
CORTES GENERALES 

Se abre la sosibn a fa diez y cinco minutos de la marlana. 

El sefior PRESIDENTE (Triginer FemAndez): Buenos 
dlas, señorlas. Antes de empezar el orden del día, simple- 
mente quiero comunicar a sS. SS. unas cuestiones for- 

DIAñIO DE SESIONES DEL 

males. La primera se refiere a que la prevista comparen- 
cia de los sedores Directores generales de Carreteras, 
Puertos y Obras Hidráulicas y Servicios del Ministerio de 
Obras Pública. y Urbanismo, que inicialmente estaba 
prevista .para las 17,30 horas, la vamos a adelantar a las 
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16.30, es decir, a la hora que teníamos prevista la compa- 
recencia del excelentísimo señor Ministro de Obras Pú- 
blicas y Urbanismo, con el fin de disponer de más tiem- 
po, si qsí lo requiere el contenido de las preguntas e 
intervenciones de SS. SS. o, en su defecto, de terminar 
antes, sobre todo teniendo en cuenta que hoy es jueves y 
que es el último día. 

Hemos concertado, por consiguiente, este cambio de 
horario con las personas interesadas, que comunico a 
todos ustedes para poder empezar puntualmente. 

La segunda cuestión es que hoy vence el plazo de en- 
miendas para el proyecto de Ley, que fue presentado a 
esta Cámara como Real Decretdey, sobre reconversión 
industrial. Como quiera que hay una interpretación de la 
Mesa del Congreso en el sentido de que las Ponencias 
encargadas de emitir un dictamen no son elegidas por la 
Comisión, sino por la Mesa, para facilitar los trámites y 
no verse obligada la Comisión a ser convocada para se- 
siones de este tipo, les agradecería a los distintos Grupos 
Parlamentarios que hiciesen llegar a la Mesa o a la Se- 
cretaría de la Comisión los nombres & las ponentes con 
el fin de poder convocar la Ponencia lo antes posible e 
iniciar los trámites que, como ustedes saben, son de ur- 
gencia, de acuerdo con lo establecido por la Mesa y Junta 
de Portavoces. 

COMPARECENCIAS: 

- DEL ILUSTRISIMO SENOR DIRECTOR GENERAL 
DE AEROPUERTOS NACIONALES, PARA INFOR- 
MAR SOBRE EL NIVEL DE FUNCIONAMIENTO, 
NUMERO DE RENTABILIDAD Y EFICACIA DE LOS 

FASIS SOBRE LOS AEROPUERTOS GALLEGOS, A 

LAR 

AEROPUERTOS ESPANOLES, CON ESPECIAL EN- 

SOLICITUD DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPU- 

El señor PRESIDENTE: Tras esta breve introducción, 
sólo me resta señalar que se encuentra con nosotros el 
señor don José Ignacio García de la Rasilla, Director Ce- 
neral del Organismo Autónomo de Aeropuertos Naciona- 
les. Se encuentra entre nosotros, como decía, como con- 
secuencia de una solicitud de comparecencia requerida 
por el Grupo Popular y con el fin de que informe sobre el 
nivel de funcionamiento, número de rentabilidad y efica- 
cia de los aeropuertos espatioles, con especial énfasis so- 
bre los aeropuertos gallegos. 

Como es habitual en estos casos, vamos a dar la pala- 
bra al Director general para que se sirva informar sobre 
el asunto ya indicado hace un momento. 

Sin mas preámbulos, señor García de la Rasilla, tiene 
la palabra. 

El señor DIRECTOR GENERAL DE AEROPUERTOS 
NACIONALES (Garcfa de la Rasilla y García de Andra- 
de): Buenos días, señorías. Como ustedes conocen, el Or- 
ganismo Aut6nomo Aeropuertos Nacionales es el encar- 
gado de la gestión y explotación de los aeropuertos que le 

son encomendados. Dentro de los datos de tráfico duran- 
te el año 1983, me voy a referir a algunos de los principa- 
les aeropuertos y a la cifra total de los mismos. 

Durante el año 1983, el número total de pwajeros de 
los aeropuertos nacionales fue de 49.389.126, con un in- 
cremento del uno por ciento sobre la cifra del ario 1982. 
En primer lugar figura el aeropuerto de Madrid-Barajas, 
Con 10.157.784, con un decremento del uno por ciento 
-siempre en comparación con 1982-; Palma de Mallor- 
ca, 8.735.716, con un aumento del uno por ciento; Barce- 
lona, 5.460.916, con una disminución del uno por ciento; 
Las Palmas, 4.118.421, con un incremento del uno por 
ciento; Malaga, 4.095.279, con un aumento del ocho por 
ciento: Tenerife Sur, 3.239.415, con unaumento dei ocho 
por ciento; Ibiza, 2.317.504, con un aumento del dos por 
ciento; Alicante, 2.156.000, con un aumento del cuatro 
por ciento. El total de los aeropuertos que he leído signi- 
fican, el 82,s por ciento del tráfico. 

En cuanto a los movimientos de pasajeros en los aero- 
puertos gallegos, las cifras del año 1983 son las siguien- 
tes: Aeropuerto de Santiago, 631 .O19 pasajeros; aero- 
puerto de Vigo, 166.188; aeropuerto de La Coruña, 
11.276. En cuanto a movimiento de aeronaves, según los 
datos de 1983, en el aeropuerto de Santiago figuran 
8.072; aeropuerto de Vigo, 2.972; aeropuerto de La Coru- 
ña, 660. Movimiento de mercancías en kilogramos: aero- 
puerto de Santiago, 2.209.303 kilos; aeropuerto de Vigo,. 
1.122.053 kilos y aeropuerto de La Coruiia, 239.689 kilos. 
La evolución del tráfico entre 1975 y 1983 en estos aero- 
puertos ha sido la siguiente, En 1975, en La Coruiia, el 
número de pasajeros fue de 43.000; en 1976, 36,olXk en 
1977, 34.000; en 1978. 38.200; en 1979, 37.850; en 1980, 
32.800; en 1981, 26.200; en 1982, 20.280 y en 1983, 
1 1.270. 

Quizá más que el número de pasajeros interesan las 
tendencias y variacione; entre un año y el siguiente. En 
relación al aeropuerto de La Coruña, ente 1976 y 1975 se 
produjo una disminución del 17 por ciento; del 77 al 76 
una disminución del tres por ciento; del 78 al 77 un au- 
mento del nueve por ciento; del 79 al 78 una disminución 
del uno por ciento; del 80 al 79 una disminución del 13 
por ciento; del 81 al 80 una disminución del 20 por cien- 
to; en el 82 una disminución del 22 por ciento y en el 83 
una disminución del 44 por ciento. 
Las variaciones en el movimiento de pasajeros en el 

aeropuerto de Santiago en el año 1979 - e s tos  datos son 
con relación al año anterior- reflejan un aumento del 
25 por ciento; en el 77 un aumento del 15 por ciento; en 
el 78 un aumento del cuatro por ciento; en el 79 un au- 
mento del 15 por ciento; en el 80 una disminución del 
tres por ciento; en el 81 disminuye el 1 1  por ciento; en el 
82 un aumento del ¿os por ciento y en el 83 una dkminu- 
ción del 10 por ciento. 

En Vigo en 1975 el número de pasajeros fue de 31.590: 
en 1976 se registra un aumento del 12 por ciento; en 1977 
una disminución del uno por ciento; en 1978 un aumento 
del 12 por ciento; en 1979 un aumento del uno por cien- 
to; en 1980 un aumento del 15 por ciento; en 1981 un 

.. 
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aumento del 154 por ciento; en 1982 un aumento del 36 
por ciento y en 1983 un aumento del 6 por ciento. 

El total de pasajeros en estos tres aeropuertos durante 
el año 1983 fue de 808.460, con una disminución del ocho 
por ciento. 

En cuanto al ejercicio económico o cuentas de resulta- 
do de explotación, me voy a referir a los datos de 1982 y 
a continuación a la estimación de los datos de 1983. En 
el total de los aeropuertos gestionados por el Organismo 
Autónomo Aeropuertos Nacionales, la cuenta de explota- 
ción, en millones de pesetas de 1982, es la siguiente: en 
ingresos, derechos de aterrizaje, estacionamiento y com- 
bustible 5.271,3; tasa de salida internacional, 4.170; 
otros derechos, 8,6; total de derechos aeronáuticos, 
9.067.6. Alquiler de locales y terrenos, 999: canon de tien- 
das libres de impuestos, 1.571,2; canon de «handling» o 
asistencia aeroportuaria, 5 19,O; canon de utilización de 
pasarelas, 345,7; otros ingresos patrimoniales, 1.1 14,l; 
total de ingresos patrimoniales, 4.5493. Reintegros gas- 
tos, 327,8. El total de facturación es 13.944,9. 

En gastos, gastos de personal imputados a los aero- 
puertos, 8.900; asignación personal funcionario, 403,l;  
distribución de gastos servicios centrales, 704,s. Total de 
gastos de personal, 10.007,6. Gastos de energía y mante- 
nimiento, 1.931,4; gastos servicios nuevos, 353,3; otros 
gastos, 501. Total de gastos por naturaleza, 2.785.7. El 
total de gastos 12.793,3. 

El resultado de explotación es de más 1.151.6 millones 
de pesetas. Me refiero a cuenta de explotación simple- 
mente, en la que no se incluyen las inversiones realizadas 
por el Organismo Autónomo ni todas aquellas obras nue- 
vas por inversioiies qUK realiza la Dirección General de 
Infraestructura. Como dato de estas inversiones, las del 
Organismo Autónomo durante 1983 fueron de 4.512,8 mi- 
llones. En la Dirección General de Infraestructura la ci- 
fra es del orden de 13.000 millones. 

Con relación a los aeropuertos de La Coruña, Santiago 
y Vigo durante 1982, los datos son los siguientes. El total 
de facturación para el aeropuerto de La Coruña es de 2,9 
millones de pesetas. El total de gastos, 112,7 y el resulta- 
do de explotación es negativo en 109.8 millones de pese- 
tas. En cuanto al aeropuerto de Santiago, el total de in- 
gresos es de 122,2; el total de gastos 316.8. Resultado de 
explotación, menos 194,6 millones de pesetas. Respecto 
al aeropuerto de Vigo. el total de facturación es de 15,i; 
total de gastos, 122.5. Resultado de explotación, menos 
106,8. Me estoy refiriendo a datos de 1982. 

En cuanto a estimaciones de 1983, tenemos un total de 
facturación del Organismo Autónomo de 16.910,8; total 
de gastos 15.078,8, lo que arroja en estimación un resul- 
tado de explotación de 1.832 millones de pesetas. 

Relación entre 1982-1983: en 1982 es 1.151.6 positivo, 
resultado de explotación; en 1983 es 1.832, lo cual supo- 
ne un aumento un poco superior, del orden del cincuenta 
y tantos por ciento. En estimación también de 1983, para 
el aeropuerto de La Coruna tenemos una facturación de 
2,8, con unos gastos de 127,l y gastos por naturaleza 5,8, 
lo cual nos arroja un resultado de menos 124,3. En el año 
1982 el resultado de explotación fue de 109,8. Para el 

aeropuerto de Santiago tenemos un total de facturación 
en estimación de 147,3, con un total de gastos de 354,7, 
que arroja un resultado de explotación de 207,4 negativo. 
Este mismo aeropuerto en el año 1982 tuvo un resultado 
de explotación negativo en 194,6 millones. En el aero- 
puerto de Vigo tenemos en estimación 1983 un total de 
facturación de 19,2 y total de gastos 153,0, lo que arroja 
un resultado de explotación de 133,8. Comparado con el 
resultado negativo de explotación, el resultado de 1982 
es de 106.8 millones. 

Me voy a permitir exponer algunos datos que quizá 
puedan ser interesantes sobre los aeropuertos de La Co- 
runa, Vigo y Santiago. En el aeropuerto de La Coruiia la 
pista de vuelo es 0422, de 1.860 metros por 45 de ancho, 
con dos calles de salida a 90 grados, una plataforma de 
1 1.900 metros cuadrados, aparcamiento de coches 8.000 
metros cuadrados, terminal de pasajeros de 904 metros 
cuadrados. Tiene edificio de aviación general, torre de 
control, central eléctrica y emisoras. En cuanto ayudas 
visuales a la navegación, tiene luces de aproximación de 
precisión en la cabecera 22, VASIS abreviado para apro- 
ximación de dos barras en la cabecera 22 y luces de bor- 
de. En cuanto a instalaciones radioeléctricas, dispone de 
un ILS en la cabecera 22, un VOR situado a 1 1  kilóme- 
tros, un radio faro NDB y una radio baliza localizadora 
de 20 watios. Su suelo está formado por pizarra descom- 
puesta y roca casi superficial. 

En cuanto al aeropuerto de Santiago, la pista de vuelo 
es la 1735, de 2.550 metros por 45, el edificio terminal 
tiene una superficie de 6.679 metros cuadrados. En cuan- 
to a ayudas visuales a la navegación, se encuentra el 
VASIS de dos barras en las dos cabeceras; en instalacio- 
nes radioeléctricas dispone de ILS, VOR y NDB. 

En el aeropuerto de Vigo, la pista de vuelo es la 0220, 
con una longitud de 2.200 metros por 45 de ancho. El 
terminal dispone de una superficie de 2.253 metros cua- 
drados, una capacidad de diseno de 400 pasajeros hora 
punta. En cuanto ayudas a la navegación, se encuentran 
VASIS dos barras en las dos cabeceras. En cuanto a ins- 
talaciones radioeléctricas dispone de ILS, VOR y NDB. 
Su suelo lleva dos tipos de zona, una de grava más gra- 
nulada y otra de arenas limosas. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Vamos a abrir ahora el turno de preguntas y sugeren- 

:ias que puedan ser formuladas por los Grupos Parla- 
mentarios, empezando, como siempre, por el Grupo Po- 
pular, que es el que ha solicitado la comparecencia. 

El señor Trillo tiene la palabra. 

El senor TRILLO Y LOPEZ-MANCISIDOR: Gracias, 
señor Presidente. En .primer lugar, quiero agradecer la 
:omparecencia y la información que nos ha dado el Di- 
rector general de Aeropuertos. Aunque de los datos que 
nos ha dado, leídos a la velocidad que lo ha hecho, es 
iifícil hacer una digestión rápida, vamos a intentarlo. 

El señor PRESIDENTE: Si quiere, podemos suspender 
a sesión. 
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El señor TRILLO Y LOPEZ-MANCISIDOR: No merece 
la pena. Tampoco vamos a mejorar la digestión con diez 
minutos. (Risas.) 

La rentabilidad del Organismo Autónomo Aeropuertos 
Nacionales, cuya cuenta de explotación, quiero recordar, 
estaba en 1.186 millones positivos en el año 1982, y se 
estiman unos 1 .832 millones para este año, es clara. Su- 
pongo que del total de los 29 aeropuertos internacionales 
y cuatro nacionales de que, según el folleto que tengo 
delante, disponemos en España, habrá algunos que tie- 
nen que dar cuenta de explotacibn muy positiva para 
llegar a esas cifras, dado que los tres que nos ha nombra- 
do, La Coruña, Santiago y Vigo, para 1983 tienen estima- 
ciones de 124,207 y 133 millones de pesetas negativos en 
su cuenta de explotacibn. Desearía que el señor Director 
general nos pudiera decir cuáles 'son los que compehsan 
todos éstos -supongo que habrá más- déficit de aero- 
puertos nacionales en su cuenta de explotación. 

Me gustarfa saber las razones por las cuales estas 
cuentas de explotación de los tres aeropuertos que nos ha 
mencionado, La Coruña, Santiago y Vigo, son negativas, 
porque entiendo que no es debido exclusivamente al trá- 
fico, sino a otras razones, léase a otros servicios, léase 
personal, léase un montón de cosas que dará como resul- 
tado también la' explotación correspondiente en estas 
cuentas. 

Querría preguntar al Director &eneral si está convenci- 
do, como dice aquí, de que las pistas de vuelo tienen 
balizamiento luminoso de borde de pista y luces de eje y 
si lo tienen todas. Al decir todas, me refiero a los 29 
aeropuertos internacionales o, por lo menos de nivel sufi- 
ciente. No parece que se rspecifique en el folleto el núme- 
ro de aeropuertos y, de entrada, por lo menos en la men- 
te de este Grupo Parlamentario, existe una cierta duda. 

Más adelante dice que hay radares de aproximación y 
que se ha puesto recientemente en servicio uno de ellos, 
en Barajas, Madrid, concretamente. La pregunta que yo 
haría es si este radar que se puso en servicio en el mes de 
septiembre, según dice aquí, se utilizó cuando el acciden- 
te de Avianca, no el de Ibena-Aviaco, que estará someti- 
do a Comisibn de investigacibn en este Congreso. 

Preguntarfa también al Director general cuántas uni- 
dades de ILS hay instaladas y en funcionamiento en el 
aeropuerto de Barajas. 

Finalmente, que me indicara si en la cuenta de explo- 
tación del aeropuerto de La Coruña está incluido, o es 
solamente un convenio parcial con la empresa Aviaco, el 
convenio del Ayuntamiento, que quiero recordar que era 
garantizar un mínimo de 40 millones de pesetas anuales 
en función de pasajes o pasajeros. No lo sé exactamente, 
y me gustarfa que me lo aclarara. 

Por mi parte, nada más, señor Director general. Quiero 
volverle a agradecer su presencia y ceder el turno a mis 
compañeros de Grupo. 

El seaor PRESIDENTE: Gracias, señor Trillo. 
Tiene la palabra el señor Pérez-Olivares. 
El sedor PEREZ-OLIVARES Y PEREZ: Gracias, señor 

Presidente, con su venia. 

En primer lugar, quiero agradecer la presencia del se- 
ñor Director general de Aeropuertos Nacionales, como ha 
hecho mi compaiiero. 

Sedor Director general, si no tengo mal entendido, los 
aeropuertos H24 en España son ocho: Madrid, Barcelona, 
Málaga, Alicante, Palma, Las Palmas, Tenerife y Santia- 
go. En caso de que el aeropuerto de Santiago, por cual- 
quier causa, de noche estuviera cerrado, entiendo que los 
aeropuertos alternativos de éste serían el de Madrid y el 
de Oporto. Se habrán dado cuenta, probablemente sí, de 
que toda la cornisa Norte se queda sin aeropuerto alter- 
nativo. 

Teniendo en cuenta los datos que el señor Director ge- 
neral nos ha suministrado del aeropuerto de La Coruña 
hace un momento, en realidad, no sabemos si el número 
de pasajeros es de 11.276 o de 11.260, pero es igual, es 
una diferencia muy pequeña; han sido las cifras que nos 
ha dado. En función de estos 11.276 pasajeros, y teniendo 
en cuenta que el aeropuerto de La Coruña solamente re- 
cibe un vuelo regular, que, además, está servido por un 
Fokker y su ocupacibn media es del 50 por ciento, por 
mucho que hago números no me salen estos pasajeros. 
Teniendo en cuenta, además, que este aeropuerto recibe 
solamente un vuelo regular y que la cifra que nos ha 
dado el señor Director general es de 660 aeronaves anua- 
les, en este número deben estar incluidas las aeronaves 
militares que recibe el aeropuerto. 

Nos ha dicho que el aeropuerto de La Coruña está do- 
tado de un ILS. Yo quisiera preguntar al señor Director 
general si este ILS está ya corregido o se sigue dejando 
en el birbecho, al lado de la pista. 

Teniendo en cuenta el tráfico de pasajeros que tiene el 
aeropuerto de La Coruña y su franca disminución en fun- 
ción de la estadística que nos ha facilitado, yo quisiera 
preguntarle por qué ha sido ampliada la terminal de pa- 
sajeros de este aeropuerto, a qué se han debido estas 
obras o por qué este gasto. Esto es fundamentalmente 
por una razón, porque hay por ahí lenguas malintencio- 
nadas que están diciendo que es única y exclusivamente 
para que se cumpla el programa electoral del señor Al- 
calde de La Coruña, que precisamente no es de nuestro 
Grupo. 

Teniendo en cuenta el trafico y el número de personas 
que rrcibe el aeropuerto de La Coruña, y también el trá- 
fico del aeropuerto de Córdoba y el número de personas 
que recibe, q w  es un solo vuelo regular, servido por un 
Fokker y con un 50 por ciento de ocupación, a mí me 
gustaría saber exactamente qué número de personal tie- 
ne cada uno de estos aeropuertos. También que me dijese 
el número de personas con que está dotado el aeropuerto 
de Seo de Urgel, no dependiente de su Departamento; 
cuántas personas de su Departamento están destinadas y 
qué e$ lo que hacen en el aeroclub de Sabadell. 

Me gustaría saber también, señor Presidente, cuántos 
oficiales de trafico hay en el aeropuerto de La Coruña. 
Tengo entendido que uno, mejor dicho, mi Grupo tiene 
entendido que ninguno, porque el selior oficial de tráfico 
de este aeropuerto ha estado dado de baja desde el mes 
de septiembre. A mi me gustarfa saber, seiior Director, 
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por qué este oficial de tráfico no ha sido sustituido. Yo 
quisiera saber también si los oficiales de tráfico no son 
necesarios para la nueva Administración, a l  no haber si- 
do sustituido éste, probablemente no lo sean, y también 
me gustaría saber sinceramente por qué enfermedad este 
oficial ha sido dado de baja, si es que lo sabe el señor 
Presidente, y si otra vez está en servicio o va a estar en 
servicio cuando se le dé de alta. 

Este modesto Diputado también tiene conocimiento de 
que algunos directores de aeropuerto han sido traslada- 
dos e incluso están prestando servicios en su nuevo desti- 
no en un puesto de inferior categoría jerárquica al que 
prestaban. Voy a poner dos ejemplos y,  como la compa- 
recencia incide fundamentalmente sobre los aeropuertos 
gallegos, voy a poner el ejemplo del director del aero- 
puerto de Santiago. Por supuesto, lo que no me valdría 
sería la propuesta de que era ingeniero técnico aeronáu- 
tic0 y este aeropuertoh a sido dotado con un ingeniero 
superior. Los cambios están bien cuando las cosas no 
funcionan; cuando los servicios funcionan de maravilla, 
o funcionaban bastante bien, cambiar es un poco compli- 
cado o cuando menos arriesgado. 

Otro ejemplo puede ser el del director del aeropuer- 
to de La Coruña, destinado a las islas Afortunadas. Qui- 
siera saber exactamente por qué han sido trasladados 
estos funcionarios. Y quisiera saber también si es cierto 
que el procedimiento por el que estos funcionarios se han 
enterado de su traslado ha sido el ya tan común y co- 
rriente desde hace más de un año, por medio del .Boletín 
Oficial del Estado*; parece ser que ha sido éste y quisiera 
me despejase esta duda. Y si es verdad que en la mayoría 
de los casos, los susstitutos de los funcionarios sustitui- 
dos digamos que son profesionales de menor experiencia 
y de menor rango administrativo. Vamos a poner un 
ejemplo: en La Coruila, me gustaría conocer el acurricu- 
lum vitaen de uno y de otro. 

Por último -y no quiero abusar de mis compañeros, 
ni por supuesto de la benevolencia del seiior Presidente- 
-, hemos recibido últimamente este librito, y nos parece 
muy bien; abriéndolo, por ejemplo, por la página 10 nos 
encontramos con que figura una relación de accidentes 
en los principales aeropuertos de Europa desde 1970, su- 
fridos por la aviación comercial, y nos vamos concreta- 
mente al apartado España. Tenerife, tres; Madrid, dos, y 
Málaga, uno. Debe haber sido un olvido o una distrac- 
ción el que no figure aquí el accidente ocurrido en 1980 
por un avión de Spantax, el comandante era el señor 
Muntaner, muertos la totalidad del pasaje y la tripula- 
ción; esto ocurrió en el aeropuerto de Son San Juan, de 
Palma de Mallorca. Me imagino que debe ser un olvido, a 
no ser que su Dirección considere que el aeropuerto de 
Palma de Mallorca no es uno de los más importantes de 
Europa. 

También me imagino que por la misma situación o, 
probablemente, porque el aeropuerto de La Corufia no 
esté considerado como uno de los más importantes, tam- 
poco figura concretamente el accidente ocurrido en el 
año 1973 por un aCaravellen, su comandante era el señor 
Mpez Pascual, con la totalidad de la tripulación y del 

pasaje muertos; aquí hubo aproximadamente unos 100 
muertos. 

Nos han contado ustedes las excelencias del aeropuer- 
to de Barajas. Lo que sí es cierto es que, desde el último 
accidente, el espectáculo que se ve desde el aire en ese 
aeropuerto es francamente maravilloso. Fíjese si será es- 
tupendo que funcionan hasta las luces de UNO entry)), no 
sabemos por qué, porque yo, que soy un usuario de ese 
aeropuerto durante muchísimos años, no las había visto 
jamás encendidas hasta ahora. Y si todo esto funciona 
tan bien no entendemos cómo es posible que en el aero- 
puerto de Barajas se vayan a invertir 2.476,20 millones 
de pesetas. Si todo funcionaba tan bien, consideramos 
innecesario este gasto. Nada más, muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Pérez- 
Olivares. 

Una aclaración quisiera hacer. Esta Presidencia no va 
a interrumpir a SS. SS. cuando hagan preguntas concre- 
tas, y también va a ser flexible en el tiempo de interven- 
ción. De todas formas quisiera señalar una cuestión, y es 
que se piden resultados y datos tan específicos sobre ae- 
ropuertos que no son gallegos que, tal vez, sea ajeno al 
objeto de una comparecencia. Si el señor Director gene- 
ral puede contestar no habrá ningún inconveniente, aun- 
que esta Presidencia consideraría que éste es un asunto 
que, quizá, no sea objeto de una comparecencia. 

La otra cuestión es que yo preferiría que algunos co- 
mentarios sobre cuestiones de seguridad se hiciesen con 
cuidado, sobre todo porque pueden suponer acusaciones. 
Esta Presidencia no quiere cortar las valoraciones, pero 
preferiría no verse obligado, en cuestiones que pueden 
suponer acusaciones, a ponerles ante la alternativa de 
tener que demostrar cosas que pueden ser consideradas 
como acusaciones. 

Nada más. El señor Durán tiene la palabra. 

El señor TRILLO Y LOPEZMANCISIDOR: Una pun- 
tualización, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: No hay ninguna puntualiza- 
ción. Las puntualizaciones las hace la Presidencia, señor 
Tri 1 lo. 

El sefior TRILLO Y LOPEZMANCISIDOR: Que sea una 
matización ouna cuestión de orden, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Su turno ha concluido. Me 
parece que quien había pedido la palabra era el señor 
Durán. ¿No es así? Tiene usted la palabra. 

El señor TRILLO Y LOPEZMANCISIDOR: Para una 
cuestión de orden o de desorden. 

El señor PRESIDENTE: No hay desorden. 

El señor TRILLO Y LOPEZMANCISIDOR: Gracias, se- 
ñor Presidente. 
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El señor PRESIDENTE: El señor Durán tiene la pala- 
bra. 

El señor DURAN NUNEZ: A continuación también in- 
tervendría el señor Romay Beccaría. Muchas gracias, se- 
ñor Presidente. Gracias, señor Director General. Me voy 
a ceñir, como es natural, a Galicia en este caso y le pre- 
guntaría primero si por favor nos puede dar la tasa de 
«handling. por avión, de pasarelas por avión, tasa por 
pasajero embarcado y desembarcado y la tasa por kilo- 
carga, comparativamente, en los aeropuertos de Santia- 
go, Vigo y Coruña, si son distintas, o si son las mismas. 
Esto viene a cuento porque, analizando las cifras que nos 
ha dado, vemos que, por ejemplo, La Coruña ingresó 2 3  
millones; gastó 127.1 millones; Santiago ingresó 147,3 
millones y gastó 354,7 millones; y Vigo ingresó 19,2 mi- 
llones y gastó 153 millones. Como las cifras de pasajeros 
que, en cambio, nos había dado eran: en el caso de San- 
tiago 631 .O00 pasajeros, Vigo 166.000 - q u e  es un 25 por 
ciento menos- y sin embargo los ingresos son sensible- 
mente menores, ésta es una de las razones de la pregun- 
ta. 

Asimismo, vemos que con un número sensiblemente 
menor de aviones Vigo que Santiago, prácticamente ha 
movido nada más que la mitad de mercancías. Es decir, 
Santiago ha movido 2.200 toneladas y Vigo 1.122. Esta es 
una de las razones para llegar al análisis. 

En lo referente a gastos, viendo que a un aeropuerto 
como Vigo le han sido imputados 153 millones en el 1983 
y a un aeropuerto con un movimiento sensiblemente me- 
nor, 127,1, ¿qué porcentaje de gastos de personal funcio- 
nal ddel aeropuerto es el atribuible y qué imputación 
hay de servicios centrales? Presumiblemente debe haber 
una imputación muy grande, porque de lo contrario no 
conciliaría el que haya 127 millones en La Coruña con un 
movimiento de 11.276 pasajeros, lo cual indica que ahí el 
personal es menor o que se necesita menos personal, 
cuando Vigo, con 153 millones, que es poco más de gasto, 
ha movido en este caso particular 166.188 pasajeros. Es- 
ta es la primera parte de mi pregunta. 

La segunda se refiere a temas de los que se suele ha- 
blar como el del aeropuerto de Labacolla, en Santiago. 
Le niego si puede tomar nota y puede contestarme. Se 
nos suele informar que el primer problema son los fre- 
cuentes vientos cruzados que afectan a la seguridad y son 
causa, a veces, de cancelación. ¿Cuáles son las acciones 
para paliar este problema? 

Otro caso frecuente en nuestros aeropuertos gallegos 
en general, pero especialmente en Santiago, son las nie- 
blas. Desde la creación del embalse de Porto de Mouros, 
en el año 1968, ha aumentado bastante y esta situación 
creemos que se podrá complicar con la construcción de 
los embalses del río Ulla. ¿Qué incremento de seguridad 
se tiene previsto en lo que se refiere a luces, etcétera? 
Y tercera pregunta: Hay un grupo de eucaliptus en la 

cabecera sur - u s t e d  habrá volado allí y los habrá visto 
siempre-, que propician el encajonamiento de la pista 
de aterrizaje, y en el caso de fuertes vientos hace real- 
mente muy problemática la maniobra, incluso la manio- 

bra de contacto con la pista. Creemos que los eucaliptus 
impiden los sistemas de ayuda en la cabecera sur, que 
son sistemas que, creo, dan una medición de vientos, tipo 
casi un radar WDopplerm. Se nos ha informado que inclu- 
so los pilotos se han quejado por escrito de este hecho. 
Este arbolado está situado fuera de los lfmites de Laba- 
colla, pero sin embargo es territorio sujeto a servidum- 
bre aérea y creo que podrían ser talados sin mayor pro- 
blema. ¿Van a tomarse algunas acciones sobre esto? 

También se nos ha informado recientemente de que 
cerca de unas veinte luces, dentro de la pista de aterri- 
zaje, se encontraban fundidas. Esto también ha sido pre- 
sentado como queja por algunos pilotos y, presumible- 
mente, estará siendo atacado el problema, pero desearía- 
mos conocer en qué situación está. 
Y, por último, ¿cuándo estiman que esté en funciona- 

miento el radar civil que se está instalando en el monte 
Espiñeira y la señal repetidora que creemos que se va a 
poner en la torre de control? 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Durán. 
El señor Cascallana tiene la palabra. 

El señor CASCALLANA CANONIGA: Gracias, señor 
Presidente. 

Teniendo en cuenta que la comparecencia del ilustrísi- 
mo señor Director General de Aeropuertos, siendo especí- 
fica sobre el tema de Galicia, se refiere también al fun- 
cionamiento, rentabilidad y eficacia de los aeropuertos 
españoles, voy a tratar de hacer al señor Director Gene- 
ral una serie de preguntas concretas y puntuales que, si 
por las razones que antes apuntaba el señor Presidente, 
no pudieran ser contestadas de forma adecuada en este 
trámite, espero que sean contestadas de la forma más 
rápida posible aprovechando cualquier otro cauce, inclu- 
so una respuesta por escrito dirigida a esta Comisión o al 
Diputado que pregunta. No es que vaya a aprovecharme 
del hecho de que el Pisuerga pase por Valladolid; voy a 
hacer una serie de preguntas sobre la provincia de León, 
porque es la cuña, precisamente, de comunicaciones en 
todos los órdenes entre Galicia y Asturias. 

Voy a referirme al tema concreto de la posible utiliza- 
ción para usos civiles de un aeropuerto militar en las 
cercanías de la capital de León, que como el señor Direc- 
tor General sabe es la vieja y entrañable aspiración del 
pueblo leonés, de todos los parlamentarios, de todos los 
grupos y de todas las instituciones preocupadas por los 
problemas que afectan a esta provincia en orden a los 
transportes, incluidos los transportes aéreos. 

Mis preguntas concretas son las siguientes, señor Di- 
rector General. ¿En qué situación concreta se encuentra 
el proyecto de aeopuerto de la provincia de León? Segun- 
da, ¿qué ayudas concretas y específicas y en qué ámbito 
ha previsto la Administración su puesta en servicio? Ter- 
cera, ¿cuál es la forma prevista de prestación del servicio 
de vuelos, y cuáles son las razones de haber elegido pre- 
cisamente esa forma concreta para posible prestación del 
servicio? Por último, jen qué tiempo se tiene previsto 
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pasar del simple proyecto (a mi entender un tanto volun- 
tarista, por lo menos por lo que ha ocurrido hasta ahora) 
a su realización concreta? 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Casca- 

El señor Romay tiene la palabra. 
llana. 

El señor ROMAY BECCARIA: Muchas gracias, señor 
Presidente. Señor Director General, gracias también, y 
muy brevemente para hacerle una pregunta de carácter 
general sobre las condiciones de seguridad de los aero- 
puertos gallegos. Por si algo se le pasó o se le quedó sin 
decir al senor Durán, a mí me gustaría saber si realmen- 
te los aeropuertos gallegos disponen ahora mismo de las 
medidas de seguridad que razonablemente corresponden 
a sus condiciones, o si realmente hay algo que todavía 
falta en este campo, y cuáles son las medidas previstas 
para completar estos niveles de seguridad a que razona- 
blemente deben aspirar estos aeropuertos, como los de 
todo el país. 

En segundo lugar, una consideración sobre el aero- 
puerto de Alvedro. Se nos ha dado aquí unas cifras real- 
mente preocupantes sobre el descenso de la utilización 
del aeropuerto de Alvedro. A mí me gustaría saber cuál 
es la opinión del señor Director General sobre las causas 
de este descenso tan alarmante del tráfico de Alvedro. 

También -y no sé si esto es materia de su competen- 
cia o es del senor Subdirector que intervendrá a conti- 
nuación, y en ese caso me excuso- querría saber cuáles 
son las previsiones presupuestarias concretas de inver- 
sión por parte de la Administración Central en Alvedro, 
porque yo en los presupuestos no las encuentro, no en- 
cuentro nada. Como el señor Director General sin duda 
sabe, porque es del dominio público, las autoridades pró- 
ximas al Gobierno con responsabilidades en aquella ciu- 
dad se hacen ilusiones sobre la existencia de considera- 
bles inversiones de la Administración Central en el aero- 
puerto de Alvedro. A mí me gustaría saber cuáles van a 
ser esas inversiones y con cargo a qué partidas presu- 
puestarias concretas se van a hacer estas inversiones. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: El senor Carro tiene la pala- 
bra. 

El señor CARRO MARTINEZ: Gracias, señor Presiden- 
te, dos preguntas muy concretas. Una relativa a la pro- 
vincia que represento, puesto que se ha hablado de los 
aeropuertos de Galicia, se ha hablado de Vigo, La Coruña 
y Santiago, pero no puedo olvidar que en mi provincia, 
Lugo, existe un aeropuerto, quizá obsoleto, fuera de ser- 
vicio, pero este aeropuerto de Rozas existe, yo recuerdo 
haber tomado líneas regulares de vuelo dede ese aero- 
puerto a Madrid, y viceversa en otros tiempos históricos, 
y yo quisiera que el señor Director general nos informara 
sobre qué previsiones, ya sé que son unas previsiones 
mínimas, pero en definitiva qué posibilidades y previsio- 

nes puede haber para este aeropuerto de Rozas en Lugo. 
La segunda pregunta, que incide muy sustancialmente 

en la formulada por el señor Romay, es sobre las condi- 
ciones de seguridad de los aeropuertos de Galicia. En el 
otoño pasado yo hice un viaje a Santiago, un día normal 
en Santiago, con nubes y lluvia, descendimos en medio 
de las nubes y de repente nos encontramos con que, a dos 
metros sobre el aeropuerto, el avión volvió a cobrar altu- 
ra y nos llevó a Oviedo. Todos sacamos la sensación de 
que nos acabábamos de escapar de un suceso desgracia- 
do. Yo quisiera que se aclararan estas condiciones de 
seguridad, que importan mucho a los parlamentarios ga- 
llegos. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Mixto, jseñor 
Fernández Inguanzo quiere usted intervenir? (Asenti- 
miento.) Tiene usted la palabra. 

El señor FERNANDEZ INGUANZO: Muchas gra- 
cias, senor Presidente. Muchas gracias. señor Director ge- 
neral. Voy a hacer preguntas muy concretas y muy bre- 

Actualmente las compañías nacionales íberia y Aviaco 
están inmersas en planes de saneamiento que pivotan 
sobre fuertes reducciones de costes. A juzgar por algunas 
informaciones que se nos han dado aquí, en el transcurso 
de este periodo de información ese incremento dc rcduc- 
ción de costes se va a ampliar, se va a seguir intensifican- 
do. Simultáneamente se preví. que los aumentos de tari- 
fas para las líneas nacionales van a ser bajos. Sin embar- 
go, en la Prensa han aparecido noticias que anuncian un 
fuerte incremento de tarifas por utilización de aeropucr- 
tos y ayudas a la navegación. Caso de ser cierta esa noti- 
cia me gustaría preguntarle al señor Director General 
hasta qué punto no entra en contradicción esta política 
de aviación civil con la del INI  de contracción de gastos, 
y quién coordina la política de transporte aéreo, que Iógi- 
caniente debiera ser coherente, de los diversos organis- 
mos de la Administraci6n. Esta es una de las preguntas 
que yo quisiera hacer al señor Director general. 

ves. 

El señor PRESIDENTE: Señor Fernández Inguanzo, 
me temo que la pregunta que usted hace no corresponde 
al Director general de Aeropuertos, puesto que cuando 
habla de coordinación entre aviación civil y aeropuertos 
esto respondería a un ámbito jerárquico superior. Por 
consiguiente, creo que sería una pregunta a dirigir al 
Ministro de Transportes. Se lo digo porque, con indepen- 
dencia de que pueda dar su opinión personal, no corres- 
ponde al motivo de esta comparecencia. 

El señor FERNANDEZ INGUANZO: Otra pregunta que 
quisiera hacer, y que se da particularmente en el aero- 
puerto de mi región, de Asturias, es que debido a la acu- 
mulación de vuelos en una determinada hora (no porque 
existan muchos vuelos, sucede todo lo contrario, sino 
porque coinciden en una determinada hora), se producen 
unas horas punta que van en perjuicio. creemos nosotros, 
de la seguridad del aeropuerto, de la seguridad de los 
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avidnes y en contra del ahorro de combustible y de un 
mejor servicio al usuario, que se ve obligado, por ejem- 
plo, a acumulación, a molestias, a retrasos, etcétera. 
¿Cuál es la causa de que se produzcan las horas punta de 
congestión de tráfico en los aeropuertos? y también que- 
ría preguntar {por qué se ha suprimido uno de los vuelos 
a Asturias cuando precisamente los que teníamos no co- 
rrespondían con las necesidades de la región? 

Nada más y muchas gracias. 

El seíior PRESIDENTE: Señor Fernápdez Inguanzo, la 
pregunta que ha hecho respecto a la intensidad del tráfi- 
co en cada aeropuerto sí que puede corresponder al Di- 
rector general, pero la supresión de un vuelo a Asturias 
no corresponde rC su ámbito de competencias. Es decir, 
de las dos estimo que una si corresponde a la competen- 
cia del Director general y,  por consiguiente, es una pre- 
*gunta correctamente formulada con todo el derecho de 
cualquier parlamentario. 
Por el Grupo Centrista el señor Mardones tiene la pala- 

bra. 

El señor MARDONES SEVILLA: Muchas gracias, se- 
ñor Presidente, por concederme el uso de la palabra, y 
entrando rápidamente en materia, para el señor Director 
general del Organismo Autónomo Aeropuertos Naciona- 
les, hago las siguientes preguntas. 

Primera: ¿Existe algúq proyecto en su unidad adminis- 
trativa o en las de superior jerarquía dentro del mundo 
de la Administración aeronáutica espatiola en el Ministe- 
rio de Transportes, Turismo y Comunicaciones, de trans- 
formar la actual Dirección General, por su carácter de 
organismo autónomo, en una empresa pública, sí o no? 
Si se trata de convertir el organismo autónomo Arro- 
puertos Nacionales en empresa pública, o no. Y en caso 
positivo, si existe algún proyecto para definir qué abar- 
caría esta empresa pública, y en segundo lugar la situa- 
ción de los actuales funcionarios que prestan servicio en 
el organismo autónomo Aeropuertos Nacionales. 

Como segunda pregunta, y al hilo de esta última parte 
de mi anterior pregunta, le cuestiono al señor Director 
general de quién depende actualmente el personal de Ae- 
ropuectos Nacionales. Tengo noticia de que en las nómi- 
nas que vienen percibiendo altos cargos responsables de 
los aeropuertos nacionales, nóminas que venían encabe- 
zadas por la Dirección General que usted ostenta, se pasa 
a la de Aviación Civil. (Este es un cambi debido a una 
pura gestión administrativa de ordenador, o qué ocurre 
aquí?, porque hay un personal que se considera de la 
Administración aeronáutica española y tiene un poco de 
confusionismo, según mis noticias, en este momento, so- 
bre si son funcionarios de Aviación Civil o son funciona- 
rios propios del organismo autónomo *Aeropuertos Na- 
cionales*, y por tanto me gustaría que me aclarara el 
señor Director general la naturaleza jurídica funcionaria1 
de este personal. 

La tercera pregunta es que me gustaría me hablara el 
señor Director general con más detalle de la rentabilidad. 
de los aeropuertos narionales por unidades de tráfico, y 

no hiciera solamente un *ranking:. de la clasificación de 
los aeropuertos españoles que me ha dicho por recauda- 
ción; es decir, ver cuál es su tasa de rentabilidad, si es 
que la propia Administración la tiene en este momento o 
la ha hecho viable, y por tanto me dijera, de acuerdo con 
estas unidades de tráfico o cualquier otro modulo de va- 
loración de rentabilidad, cuáles son los aeropuertos más 
rentables y si alguno, no siéndolo, tiene consideraciones 
de otro carácter distinto del económico -gestión pura 
de su Dirección General- u otros aditamentos de tipo 
social, etcétera, que mantengan la gestión directa del or- 
ganismo autónomo. 

A continuación, me gustaría saber si ya está nombrado 
en el aeropuerto de Barajas el Director del mismo. Tengo 
entendido que usted debe conocer bastante esta materia 
por la situación administrativa anterior. Si se ha produ- 
cido ya el nombramiento de este Director del aeropuerto 
de la capital del Estado, y si existen en Barajas por parte 
de las dependencias de su Dirección General otros cargos 
responsables, como ingenieros de mantenimiento, etcéte- 
ra, que estén todavía sin nombrar desde que salió promo- 
cionado el anterior Director del aoropuerto de Barajas. 

La siguiente pregunta es de si usted considera, señor 
Director general, que los aeropuertos que recibe termina- 
dos o aquellas obras que recibe terminadas, que no están 
hechas por los servicios normales de Aviación Civil, sino 
por la Dirección General de Infraestructura del Trans- 
porte, y que recibe su Dirección General, como usted 
mismo bien ha dicho, para su administración, son perfec- 
tamente válidos: si han tenido en cuenta todas las reco- 
mendaciones de lo que es el funcionamiento interno de 
un aeropuerto desde el punto de vista de un órgano ges- 
tor, si la obra civil de redacción, ejecucion y subasta de 
proyectos, es la adecuada, dado que se viene viendo una 
serie de obras que nunca parecen acabadas, donde des- 
pués de la entrega y recepción de obras de un aeropuerto 
y su pase a la Administración del organismo autónomo, 
empiezan unas interminables obras de perfeccionamien- 
to y de adecuación porque parece ser que aquello no 
sirve. 

A continuación, quisiera saber si las cifras que usted 
ha dado, señor Director general, de las percepciones del 
organismo autónomo en sus ingresos, lo mismo da que 
sean referidas a cualquier año, usted ha dicho para 1982, 
519 millones por el canon de «handling- y 345,3 por la 
utilización de pasarelas. Si esas cifras están planteadas 
únicamente por el organismo autónomo desde un punto 
de vista puramente de gestión administrativa comercial, 
o están en este momento, usted lo entiende así, condicio- 
nadas a que, como el usuario adjudicatario en este mo- 
mento del ahandling. aeroportuario es la Compañía Ibe- 
ria de bandera, se mantengan congeladas las cifras del 
canon de ahandling:. por evitarles nuevos ainputsn de la 
cuenta de explotación de Iberia, en el interés que resulta 
del rhandling:.. Y cuál es la situación en este momento 
de un contencioso planteado tiempo atrás entre la autori- 
dad aeronáutica espaíiola y la Compañía Iberia precisa- 
mente por la adjudicación de los servicios de funciona- 
miento ahandlingw, principalmente en los aeropuertos. 
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La siguiente pregunta, señor Director general, es sobre' 
los criterios que se han seguido en el aeropuerto de Tene- 
rife Sur ,  y en cualquier otro en que se hubieran produci- 
do  análogas circunstancias, cuando recientemente se les 
ha autorizado a contratar personal, a la vista de que no 
ha salido ningún anuncio en los medios de comunicación 
social, como en anteriores ocasiones, para que los intere- 
sados en situación de desempleo laboral concurrieran a 
estas plazas. La explicación que circula en aquellos am- 
bientes es de que como son plazas eventuales, no se han 
anunciado, pero esta manera de adjudicación ha motiva- 
do  quejas, malestar y protestas en determinados colecti- 
vos laborales y en algunas centrales sindicales, sobre to- 
do cuando una de las plazas clasificadas en su día para 
este aeropuerto por la Subdirección General de Gestión. 
Administrativa del organimo autónomo Aeropuertos Na- 
cionales, se le asigna a un ingeniero técnico aeronáutico 
y, una semana después, se amplía su calificación a inge- 
niero técnico industrial, que es el que al final recibe la 
plaza, en detrimento del colectivo de ingenieros técnicos 
aeronáuticos existentes en Tenerife, que se quedan sin 
obtener esta plaza específica, cuya adjudicación se pasa 
a otra titularidad profesional. Tengo a disposición del 
señor Director General una lista de, al menos, diez plazas 
adjudicadas de la siguiente manera: plaza de licenciado 
en Derecho, adjudicada a la esposa del ingeniero supe- 
rior aeronáutico, don Roberto Aperté: plaza de auxiliar 
administrativo a la esposa de un ingeniero técnico aero- 
náutico; plaza de auxiliar administrativo a la esposa de 
personaje influyente en el área del aeropuerto; plaza de  
auxiliar administrativo a la esposa de un bombero del 
aeropuerto; plaza de especialista de grado segundo a la 
hija del conductor del aeropuerto; plaza de vigilante al 
esposo de la locutora del aeropuerto y miembro de una 
ccntral sindical; plaza de vigilante al hijo de un conduc- 
tor del aeropuerto, miembro de un comité sindical. Se- 
ñor Director general, esto es un botón de muestra única- 
mente para que usted me pudiera decir los criterios de 
objetividad con los cuales recientemente se han adjudi- 
cado estas plazas. 

Nada más, y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, senor Mardo- 

Por el Grupo Socialista el señor Abejón tiene la pala- 
nes . 

bra. 

El sefior ABEJON ADAMEZ: Nuestro Grupo, aparte de 
alguna pregunta concreta que hará otro Diputado, quería 
hacer unos comentarios de tipo un poco general a la in- 
tervención del sefior Director del organismo Autónomo 
Aeropuertos Nacionales, y un poco al hilo también de 
algunos de los comentarios que se han vertido aquí, que 
no preguntas, en muchos casos. 

El señor PRESIDENTE: Señor Abejón, le recuerdo que 
este trámite no es de debate. Refiérase, por favor, a la 
intervención del seiior Director general. 

El señor ABEJON ADAMEZ: Muchas gracias, señor 
Presidente, a nuestro Grupo le interesa hacer constar 
que, evidentemente, España es un país aeronáutico de 
primer orden, cosa que a veces es ignorada por buena 
parte de la opinión pública. España es uno de los pocos 
países fabricantes de material volante; es uno de los po- 
cos países, aunque muy modesto, miembro del Club dcl 
espacio, y desde el punto de vista de los aeropuertos y de 
la navegación aérea, tanto en lo que respecta a la cstruc- 
tura de nuestro espacio aéreo como a nuestra rcd aire- 
portuaria y al funcionamiento de nuestras compañías aé- 
reas, es un país de primera importancia. Esto viene un 
poco a cuento del tema que nos ocupa hoy y que se rcfic- 
re a los aeropuertos. Hay que reconocer que la red aéreo- 
portuaria española es sumamente amplia y tupida y que 
se ha gestado a lo largo de los años con criterios no es- 
trictos de racionalidad. Las influencias localistas. los te- 
mas de prestigio, las interrelaciones entre la aviación 
civil y la aviación militar y una absoluta carencia de 
ideas sobre la integración del sistema de transporte aé- 
reo en el sistema global de los transportes, durante mu- 
chos años, en los que incluso se careció de un Ministerio 
de Transportes en España, fueron las ideas que sirvieron 
de base al desarrollo aére-portuario. 
Por tanto, no t ime nada de extraño que la rentabilidad 

del sistema global de los aeropuertos, y en muchos de 
ellos en concreto, sea muy deficiente, que los mecanis- 
mos de seguridad o de tiempo H24, o de instalaciones 
radioeléctricas necesarios en caso de no visibilidad en los 
aeropuertos no han funcionado porque no estaban pre- 
vistos para ello. Sería conveniente señalar otras muchas 
deficiencias. La aviaciún civil española no ha estado do- 
tada durante muchos años de las estructuras administra- 
tivas que debía tener; no se han producido los mecanis- 
mos de coordinación entre las compañías akreas propic- 
dad del Estado y la Administración civil aeronáutica. En 
muchos aspectos no se han producido los mecanismos de 
caiidad, de crítica, los mecanismos de sutileza que había 
que introducir para que el sistema funcionara, y arras- 
tramos esa situación. 

En consecuencia, la situación en estos momentos es 
heredada en muchísimas materias, y es curioso que se 

saquen a colación accidentes. disfunciones que se han 
producido debido a muchos años de  mal funcionamiento. 
(El señor Presidente hace signos negativos.) Ruego al señor 
Presidente un minuto de paciencia, y a  que la ha tenido 
con otros señores Diputados. (Un setior DIPUTADO: No 
es así.) iC6mo que no es así? Está clarísimo que se han 
hecho aquí comentarios que desbordaban inclusive las 
competencias del señor Director general que se encuen- 
tra en estos momentos en la Comisión. 

El señor PRESIDENTE: Señor Abejón, si se hacen co- 
mentarios de esta naturaleza es la Presidencia quien de- 
be juzgar, por favor. Usted puede hacer comentarios por- 
que este trámite prevé esa posibilidad, pero le agradece- 
ría que se limitara al ámbito de la intervención objeto de 
la comparecencia. Puede hacer comentarios; están per- 
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mitidos y pueden hacerse preguntas, pero con estas ca- 
racterísticas. 

El señor ABEJON ADAMEZ: Agradezco al señor Presi- 
dente su indulgencia y que garantice mi derecho a hacer 
uso de la palabra. Muchísimas gracias, señor Presidente. 

Centrándonos un poco en el tema que estábamos tra- 
tando respecto a la situación del Organismo Autónomo 
Aeropuertos Nacionales, quisiera que quedara constancia 
en el acta de la sesión la satisfacciofi de nuestro Grupo 
Parlamentario por la notable mejora que se está experi- 
mentando en la gestión de los aeropuertos nacionales; 
que no solamente corresponde al actual señor Director 
general, que lleva escasos meses en el cargo, sino a su 
antecesor, senor Mpez Millares, que hizo un esfuerzo de 
racionalización absolutamente benemérito y que, inclusi- 
ve, tuvo repercusiones muy serias en su propio estado de 
salud y en su propia situación personal. 

Asimismo, desearía que constase en acta que resulta 
paradójico que podamos hacer en muy pocos meses un 
esfuerzo que supere esas dificultades de muchos años y 
que habrá que tomar medidas por parte del Gobierno, 
que el Grupo Socialista esta absolutamente decidido a 
apoyar, en el tema de la racionalidad, de la rentabilidad 
de los aeropuertos por encima de posiciones localistas o 
de intereses absolutamente parciales. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: El señor Bahillo tiene la pala- 
bra. 

El señor BAHILLO FERNANDEZ: Gracias, señor Presi- 
dente, en primer lugar, quisiera formular una pregunta 
general ya que desearía conocer cuál es el enfoque que el 
setior Director general de Aeropuertos da a lo que ha de 
ser la participación de las Comunidades Autónomas, Di- 
putaciones y Ayuntamientos en el control, gestión y cola- 
boración que pudieran tener en materia de aeropuertos 
con el ente autónomo Aeropuertos Nacionales. 

Por otra parte, y dejándome llevar un poco por esa 
corriente localista en la que parecemos estar inmersos, a 
juzgar por las intervenciones de algunos de los Grupos 
que nos han precedido en el uso de la palabra, yo quisie- 
ra referirme al aeropuerto de Vigo. El senor Director ya 
conoce que existía un proyecto de inversión para amplia- 
ción de la pista, y en opinión de este Diputado estaría 
plenamente justificado toda vez que, a pesar de ser un 
aeropuerto con un importante incremento de tráfico y de 
carga, las condiciones de la pista solamente permiten el 
aterrizaje de aviones de t i p o  medio de las características 
aproximadas del DC-9. 

.En consonancia, señor Presidente, mi pregunta sería la 
siguiente: ¿Cuáles son las previsiones que el senor Direc- 
tor general de Aeropuertos tiene de cara a la ampliación 
de la pista del aeropuerto de Vigo, así como el calendario 
de su ejecución? Creo que la ampliación de esta pista es 
una necesidad sentida por parte de toda la comarca. Por 
supuesto, no estaba en el programa electoral del Alcalde 
de Vigo que, como el señor Presidente sabe, no es del 

Grupo Popular - e l  de La CoruAa y el de Santiago tam- 
bién son del Grupo Socialista-, pero creemos que estas 
mejoras en el aeropuerto de Vigo contribuirían de forma 
notable a impulsar la economía de la comarca de por sí 
deprimida. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Como se han formulado mu- 
chas preguntas, y algunas de ellas hacen referencia tam- 
bién a infraestructura, y afectan a la comparecencia pre- 
vista para más tarde de don Juan San Nicolás Santarna- 
ría, vamos a conceder diez minutos de descanso para 
poder preparar y ordenar las respuestas. iDesea algún 
señor Diputado hacer alguna aclaración? (Pausa.) El se- 
ñor Pérez-Olivares tiene la palabra. 

El señor PEREZ-OLIVARES Y PEREZ: No sé si el artí- 
culo 73.1 se podrá aplicar en este caso. El señor Abejón 
ha hablado de accidentes. He sido contradicho o, por lo 
menos, así lo entiendo. No sé si la Presidencia pensará lo 
mismo. Cuando me refería a los accidentes única y exclu- 
sivamente estaba hablando de un informe, que yo califi- 
co prácticamente de documento publicitario, que es és- 
te ... (El  senor Diputado muestra dicho documento a la Pre- 
sidencia.) ... lo hemos recibido y en el que textualmente 
pone arelación de accidentes en los principales aeropuer- 
tos de Europa desde 1970 sufridos por la aviación comer- 
cial». Aquí es donde pone 1970, no me lo he inventado. 
Este documento lo hemos recibido la semana pasada. 

El señor PRESIDENTE: Sí, señor Pérez-Olivares, no 
quisiera reanudar una discusión sobre esto. Desearía re- 
cordarle que no le he interrumpido. He dejado que usted 
terminara su intervención. Lo único que he hecho ha sido 
una aclarción rogando a SS. SS. que no introdujeran en 
el debate valoraciones, tal vez un tanto subjetivas, sobre 
cuestiones re ladas  a seguridad. Yo comprendo muy 
bien que se introduzcan elementos subjetivos que hagan 
referencia a la gestión de la Dirección General o del Go- 
bierno. Eso es propio de esta actividad, pero si nos mete- 
mos en cuestiones de seguridad, esto requeriría un deba- 
te por su especial incidencia; debate, por otra parte, ya 
llevado a cabo en esta Cámara. 

Por consiguiente, lo único que he hecho ha sido un 
ruego; conducta que no he seguido en cambio con el 
compañero de mi Grupo al que he interrumpido para 
que no fuera por esa dirección: Como S .  S .  sabe yo puedo 
equivocarme, como todo el mundo, pero procuro mante- 
ner esa imparcialidad en la organización de los debates. 

El seAor PEREZ-OLIVARES Y, PEREZ: Muchas gra- 
cias, señor Presidente, pero, de todas maneras, mi inter- 
vención no se refería a la actitud del señor Presidente, 
que agradezco, sino a la del señor Abejón. 

El señor PRESIDENTE: Pero en este caso es la Presi- 
dencia quien debe decidir la intervención y la llamada a 
la cuestión, cosa que ha hecho, como usted sabe. 

Por tanto, interrumpimos la sesión durante diez minu- 



- 3937 - 
COMISIONES 9 DE FEBRERO DE 1984.-NUM. 117 

tos para preparar las respuestas del señor Director gene- 
ral. 

Se reanuda la sesidn. 

El seiior PRESIDENTE: Señorías, vamos a reanudar la 
sesión y, por tanto, voy a conceder la palabra al Director 
general, don José Ignacio Garcla de la Rasilla, para que 
pueda contestar a las preguntas que le han formulado 
ss. ss. 

Señor Garcta de la Rasilla, tiene usted la palabra. 

El señor DIRECTOR GENERAL DE AEROPUERTOS 
NACIONALES (García de la Rasilla y García Andrade): 
Muchas gracias, señor Presidente. 

Con relación a los resultad- de las cuentas de explota- 
ción en otros aeropuertos, que no he detallado, me referi- 
ré a algunos de los aeropuertos que presentan un resulta- 
do de explotación favorable, que son los siguientes: el 
aeropuerto de Alicante tiene un resultado favorable de 
explotación de 115,5 millones, con un total de factura- 
ción de 624.9 y un total de gastos de 509,4; otro aero- 
puerto con cuenta de explotación favorable es el de Mála- 
ga, con un total de facturación de 1.283,6 millones y un 
total de gastos de 808,l millones, lo que da un resultado 
de explotación de 4755 millones; el aeropuerto de Barce- 
lona tiene un total de facturación de 1.288,2 millones y 
un total de gastos de 944,7 millones, con lo que el resul- 
tado de explotación es positivo, de 3435 millones de pe- 
setas; el aeropuerto de Madrid-Barajas -me estoy refi- 
riendo a datos del año 1982-, con un total de factura- 
ción de 3.790,9 millones y un total de gastos de 2.574,i 
millones, tiene un resultado positivo de explotación de 
1.216,4 millones. Cuando me refiero a resultados de ex- 
plotación, no están incluidas las inversiones realizadas 
por el Organismo Autónomo, Capítulo VI, ni aquéllas 
realizadas por la Dirección General de Infraestructura. 

Por lo que se refiere a aeropuertos deficitarios, tene- 
mos, el de Córdoba, con un déficit de 1 1  1,3 millones; el 
Aeropuerto de Pamplona tiene un déficit de 63,s millo- 
nes; el aeropuerto de Melilla tiene un déficit de M6,9 
millones: 

El aeropuerto de Palma de Mallorca tiene un total de 
facturación de 2.748,8 millones, un total de gastos de 
1.032.5 millones y un resultado positivo de explotación 
de 1.7 16,3 millones: el aeropuerto de Tenerife-Sur tiene 
un total de facturación de 773,s millones, un total de 
gastos de 459,3 millones y un resultado positivo de explo- 
tación de 314,5 millones; el aeropuerto de Las Palmas 
tiene un total de facturación de 1.032 millones, un total 
de gastos de 901,7 millones y un resultado positivo de 
explotación de 130,3 millones; el aeropuerto de Ibiza tie- 
ne un total de facturación de 705 millones, un total de 
gastos de 41 1,5 y un resultado positivo de explotación de 
293,5 millones. 

El balizamiento de la totalidad de los aeropuertos es- 
pañoles se realiza debacuerdo con los anexos de la OACI, 
Organización Internacional de Aviación Civil, y no existe 
ninguna clhusula particular a nivel de nación que intro- 

duzca alguna modificación, como ocurre en países como 
Francia, donde en algunos temas de balizamiento hay 
una cláusula particular del pats. Es más, en muchos ae- 
ropuertos españoles existen luces de color verde de eje de 
pista de rodadura, que no son preceptivas en categoría 1. 

En cuanto al tema de radares, es algo que corresponde 
a la Dirección General de Aviación Civil, que gestiona la 
administración y control de la circulación en el espacio 
aéreo espanol. 

Los ILS de los aeropuertos, igual que la torre de con- 
trol, corresponden a la Dirección General de Aviación 
Civil, tanto en su instalación como en su mantenimiento. 

En cuanto a las relaciones entre los Ayuntamientos o 
Comunidades Autónomas y las compañtas, aéreas es un 
tema que considero no es de la competencia del Organis- 
mo Autónomo. 

En cuanto a los horarios H24, cuando se realizó la 
remodelación de horarios en los aeropuertos españoles se 
dejaron una serie de aeropuertos en funcionamiento H24, 
siguiendo unos criterios basados en que, en algunos ca- 
sos, la totalidad de los vuelos programados estaban fuera 
de las horas en que el aeropuerto dejó de estar operativo 
o bien representaban un pequeño tanto por ciento. De 
todas formas, cualquier aeropuerto que no tenga un ho- 
rario de H24 sino un horario restringido puede ser utili- 
zado fuera de esas horas con el 250 por ciento de coste de 
tasas o con los costes que suponga la apertura o la pro- 
longación durante un cierto tiempo de su horario de 
apertura. 

En cuanto a los datos de 1982, del aeropuerto de La 
Coruña son: ingresos, derechos de aterrizaje, estableci- 
miento y combustible, en millones de pesetas, i , i ;  tasa 
de salida internacional, 0 , l ;  retorno compensatorio, me- 
nos 0.1; total derechos aeronáuticos, l , i  millones de pe- 
setas; alquiler de locales y terreno, 0.3; canon tienda li- 
bre de impuestos no existe; canon «handling» 0,3; otros 
ingresos patrimoniales, 0,9; todo ello en millones de pe- 
setas, total ingresos patrimoniales, 1,5; distribución ae 
ingresos y gastos, 0,3; distribución de ingresos patrimo- 
niales en servicios centrales, nada; total de facturación, 
2,9. Gastos de personal imputado al aeropuerto, 99,6; 
asignación a personal funcionario, 3,4; distribución de 
gastos en servicios centrales, 3,9; total gastos de perso- 
nal, 106.9; gastos de energta y mantenimiento, 3.1; otros 
gastos por naturaleza, 1 , l ;  distribución de gastos en ser- 
vicios centrales, 1.2; total gastos por naturaleza, 5,s. To- 
tal de gastos, 112,7; t;esultado de explotación, menos 
109,s. 

Cifras de movimiento del aeropuerto de Coruña. Avan- 
ce de datos de 1983: aviones entrados y salidos, tenemos 
en interior-regular, 646; no regular, no tiene ninguno; 
internacional, tiene 14 no regulares; total de 1983, 660; 
con un descenso con relación a 1982 del 12 por ciento, ya 
que en 1982 los aviones entrados y salidos fueron de 749. 

Sigo con los avances estadlsticos anuales de 1983: da- 
tos de pasajeros, en interior, 11.230, todos ellos de tráfico 
regular y tráfico internacional no regular, 46; total de 
1983, 11.276; con una disminución del 44 por ciento so- 
bre los 20.281, de 1982. 
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Mercancías entradas y salidas en el aeropuerto, según 
avance de datos estadísticos de 1983, en interior 239,689 
kilogramos, que representa el total, ya que no hay tráfico 
en mercancías internacional. 

Con relación al ILS, los sistemas de aproximación o de 
ayudas a la aviación con aproximación corresponden a la 
Dirección general de Aviación Civil. 

Con relación a los datos de Córdoba, comparándolos 
con los de Coruña, según avance también estadístico de 
1983, Córdoba tiene un total en aviones entrados y sali- 
dos de 825, con una disminución del 32 por ciento sobre 
1982. En pasajeros, con 16.178 en interior; 10 en interna- 
cional, con un total de 16.208, que supone un aumento 
del uno por ciento frente a los 16.116 del año 1982. 

En Córdoba, el total de mercancías en 1983, es en kilo- 
gramos 105,885, con una disminución del 20 por ciento 
sobre los 132,379 del año 1982. Esto es avance de datos 
estadísticos. 

En cuanto al resultado de explotación de Córdoba, da- 
tos de 1982, en millones de pesetas, ingresos, son: total 
de derechos aeronáuticos, 1,3; total de ingresos patrimo- 
niales, 1,s; total de facturación, 3,2; reintegro de gastos, 
0.4. 

Los gastos de personal imputados al aeropuerto, 103,3; 
asignación a personal funcionario, 3 5 ;  distribución en 
gastos de servicios centrales, 4.0; total gastos de perso- 
nal, 110.8. Gastos de energía v mantenimiento. 1 , l ;  otros 
gastos por naturaleza, 1 , l ;  distribución de gastos servi- 
cios centrales, 0,8; total de gastos por naturaleza, 3,7; 
total de gastos, 114,5, con un resultado negativo de ex- 
plotación de 1 1  1,3. 

Algunas de las preguntas son puntuales y las contesta- 
r& por escrito, va que podría dar datos más precisos, 
porque ahora mismo tardaría más tiempo, va que no  
dispongo de ellos. 

El senor CASCALLANA CANONIGA: Senor Presidente, 
pido la palabra para una cuestión de orden en relación 
con la intervención del señor Director general. 

Simplemente, quería pedirle, con su permiso, que por 
favor nos dijese qué tipo de ,preguntas son las que va a 
contestar oralmente v cuáles, concretamente, las que va 
a contestar por otra vía. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. pero les agra- 
decería, sobre todo a usted, que es miembro de la Mesa, 
que no olvidasen que no se puede interrumpir. salvo que 
lo haga el Presidente de la Mesa. 

El senor CASCALLANA CANONIGA: Perdón; creía que 
con su gesto me había dicho que sí. 

El señor PRESIDENTE: No. De todas formas, no se 
preocupe, quc ya tendremos en cuenta esta observación. 

El senor DIRECTOR GENERAL DE AEROPUERTOS 
NACIONALES (García de la Rasilla y García Andrade): 
No dispongo en este momento de los datos del Aeroclub 
de Sabadell. 

Con relación al traslado de los directores de aeropuer- 
tos, cuando existe una vacante, se realiza información 
pública de esa vacante, bien de director o bien de jefe de 
servicio, entre todo el personal funcionario; con esa pro- 
mulgación de vacante, los funcionarios interesados en 
aspirar a ellas envían en un formulario sus datos y 
adjuntan su ucurriculumu y, de acuerdo con ellos, se rea- 
liza la selección del candidato que se considera más idó- 
neo para cada puesto de trabajo. Hay casos de traslados 
de directores de un aeropuerto a otro; puede haber casos 
en que por razones particulares, un director de aeropuer- 
to haya solicitado su traslado a otro aeropuerto, y desde 
ese punto de vista considero que en muchos casos puede 
ser una promoción de directores de aeropuerto, ya que de 
aeropuertos de un tamaño mediano pueden pasar a aero- 
puertos de tamaño mayor o mayor complicación. Ahora 
mismo no dispongo de datos concretos sobre alguna se- 
lección de directores de aeropuerto. 

Con relación al número de accidentes del folleto edita- 
do por el Ministerio, es algo que no corresponde al Orga- 
nismo Autónomo de Aeropuertos Nacionales, que se en- 
carga de la gestión de los aeropuertos. 

En cuanto a las inversiones en el aeropuerto de Ba- 
rajas, o inversiones en el conjunto de los aeropuertos quc 
realiza la Dirección General de Infraestructura, en coor- 
dinación con la Dirección General de la Aviación Civil v 
el Organismo Autónomo Aeropuertos Nacionales. existen 
unos gastos muchas veces elevados. En concreto, en el 
aeropuerto de Madrid-Barajas se pretende que esté equi- 
pado para recuperar la categoría dos en un plazo de 
aproximadamente un año o algo más. Ello supone una 
serie de inversiones bastante fuertes para equipar los ae- 
ropuertos en categoría dos. 

Con relación a gastos realizados por el Organismo Au- 
tónomo en temas que puedan afectar a la seguridad, en 
1982-1983 la cifra es del orden de mil millones. 

El Presupuesto detallado de La Coruna, voy a volver a 
leerlo, es: en derechos de aterrizaje, estacionamiento y 
combustible, 1.1; tasa de salida internacional, 0,I; retor- 
no compensatorio, menos O, 1 ; total derechos aeronáuti- 
cos, 1 , l .  Alquiler locales y terrenos, 0.3; canon nlian- 
dlingn, 0.3; otros ingresos patrimoniales, 0,9; total ingre- 
sos patrimoniales, 1 , i ;  reintegro gastos, 0,3; total de fac- 
turación, 2,9. Gastos de personal imputado al aeropuer- 
to, 99,6; asignación personal funcionario, 3,4; distribu- 
ción gastos en servicios centrales, 3.9; total gastos de 
personal, 106,9. Gastos de energía y mantenimiento, 3 , l ;  
otro gastos por naturaleza, 1 .1 ;  distribución gastos y cen- 
trales, 1 ,2; total de gastos, 112,7, con un resultado de 
menos 109,8. Datos referidos a 1982. 

En el aeropuerto de Santiago, los temas de vientos cru- 
zados, especialmente los días de lluvia, nieblas, eucalip- 
tus en las zonas de aproximación, el radar civil, o sea, los 
temas que corresponden a la operacibn de la aeronave 
hasta su aterrizaje, pertenecen a la Dirección General de 
Aviación Civil. 

En cuanto al tema conqeto de 20 luces, que creo 
que es la cifra que yo tengo anotada, en el balizamiento 
fuera de servicio (la Organización Internacional de Avia- 
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ción Civil admite un tanto por ciento de luces fuera de 
servicio), existe una distinción: es si se trata de luces de 
pista de vuelo o luces de eje de rodadura. Concretamente, 
este dato lo desconozco ahora mismo, de qué tipo de 
luces se trataba. De todas formas, me permito recordar 
que en categoría uno, las luces de eje de pista de rodadu- 
ra, luces verdes, no son preceptivas, si bien las tienen 
instaladas muchos aeropuertos. 

Sobre el radar diré que se trata de un radar para el 
control del espacio aéreo, que corresponde a la Dirección 
General de Aviación Civil. 

En cuanto al posible aeropuerto en León, sistema de 
ayudas y situación concreta, el Organismo Autónomo Ae- 
ropuertos Nacionales realiza la gestión y explotación de 
aquellos aeropuertos que le son encomendados para su 
gestión; luego es un tema que considero se sale del Orga- 
nismo Autónomo Aeropuertos Nacionales. 

El conjunto de los aeropuertos espanoles tienen condi- 
ciones de seguridad correctas. Los aeropuertos gallegos, 
o bien algunos aeropuertos, son aeropuertos que presen- 
tan mayor o menor dificultad, son más cómodos o más 
incómodos. Las condiciones meteorológicas afectan al 
vuelo, afectan a la operación, pero todas las maniobras, o 
todos los movimientos de las aeronaves, todo el tráfico 
aéreo, en fin, está siempre basado en garantizar la segu- 
ridad de las aeronaves. En concreto, en los aeropuertos 
gallegos, el tema de seguridad queda también garantiza- 
do y, como digo, es frecuente que aeropuertos que para 
su balizamiento o balizamiento nocturno de las rodadu- 
ras no requieren, al estar en categoría uno, luces de eje 
de pista de rodadura, cstén equipados con las mismas. 

En cuanto al tema de las inversiones en el aeropuerto 
de Alvedro, es la Dirección General de InfraeStructura la 
que, coordinada con la Dirección General de Aviación 
Civil y el Organismo Autónomo, realiza las inversiones 
en los aeropuertos; algunas pequeñas inversiones son 
realizadas también por el Organismo Autónomo Aero- 
puertos Nacionales. 

Con relación al aeropuerto de Rozas, se trata del aeró- 
dromo de Rozas: no es un aeropuerto, no está gestionado 
por el Organismo Autónomo Aeropuertos Nacionales y, 
por tanto, considero que, a pesar de que dispongo de 
algunos datos de este aeródromo de Rozas, el tema no 
corresponde al Organismo Autónomo Aeropuertos Nacio- 
nales. 

Con relación al tema concreto planteado por el Diputa- 
do señor Carro de que en un vuelo, al realizar la aproxi- 
mación, el avión se fue al aire, es tema ajeno del Organis- 
mo Autónomo Aeropuertos Nacionales. Si bien en todos 
los planteamientos -a título particular- que se reali- 
zan en todas las aproximaciones o los aterrizajes, existe 
un punto que se llama altura de decisión, en el cual, el 
comandante de la aeronave decide si aterriza o si realiza 
ufrustradan, en términos aeronáuticos, que significa mo- 
tores al aire, ya que no tiene condiciones para aterrizar. 
Las alturas de decisión, el punto de decisión, dependen 
del equipamiento de los aeropuertos, según sea de cate- 
goría uno, dos o tres: con categoría 3.0, la altura de deci- 
sión es el suelo. 

En cuanto al tema de las compañías de las líneas aé- 
reas nacionaleSy los acuerdos a que lleguen con las dis- 
tintas entidades locales o autonómicas, no corresponde 
al organismo autónomo, si bien éste, en cuanto a la fija- 
ción de horarios de vuelos, participa en un comité de 
horarios, con el fin de coordinar los horarios de los aero- 
puertos. Suele ocurrir que las mismas horas son las que 
comercialmente interesan para realizar un trayecto de- 
terminado, lo cual provoca el que, según las capacidades 
de los aeropuertos, deba atenderse a separar estos vuelos 
y, como digo, el organismo autónomo participa en el co- 
mité de horarios. 

En concreto, en el tema del aeropuerto de Asturias, 
donde se produce una acumulación de vuelos en una de- 
terminada hora, desconozco ahora mismo el tema exacto 
de la hora. Podría contestarlo por escrito, si bien, como 
digo, muchas veces esto viene condicionado por la solici- 
tud de la companía aérea, ya que el aeropuerto procura, 
dentro de la medida de lo posible, atender la demanda de 
horarios de las compañías aéreas. 

En cuanto a los datos de tráfico del aeropuerto de As- 
turias -me refiero al avance de datos de 1983-, los 
aviones entrados o salidos en Asturias son: interior regu- 
lar, 2.683; no regular, 220; total 2.908; internacional no 
regular, 46. Lo que arroja un total en 1983, según este 
avance de datos, de 2.954 frente a los 3.175 de 1982, lo 
que supone una disminución del 7 por ciento en el movi- 
miento de aeronaves. Pasajeros entrados o salidos en As- 
turias son: en interior regular, 219.593; no regular, 
17.106: total, 236.699. En internacional no regular, 2.089; 
total internacional, 2.089. Total pasajeros, según avance 
de datos en 1983, 238.788 frente a los 257.666 del año 
1982, con una disminuciofi del 7 por ciento. En mercan- 
cías, en Asturias son: interior regular, 775.479 -datos 
emitidos-; total interior, 775.479; internacional no ha 
tenido. Por tanto, según el avance de datos de 1983 
arroja una cifra de 775.479 frente a los 905.605, en kilo- 
gramos, de 1982, con una disminución del 14 por ciento. 

En relación al tema de empresa pública o ente público 
para' la gestión de los aeropuertos, debo decirles que es 
un tema en el que se está trabajando; participa el Orga- 
nismo Autónomo Aeropuertos Nacionales y la decisión o 
la forma en que se llevará a cabo considero que no me 
corresponde a mí decirla, sino que le corresponde al Go- 
bierno y al Parlamento. De todas formas, el Organismo 
Autónomo participa en el grupo de trabajo. 

En cuanto a la situación de los funcionarios en los 
aeropuertos, les diré que existen diferentes cuerpos de 
funcionarios que realizan sus funciones dentro del aero- 
puerto. Todos los funcionarios pertenecen a la Dirección 
general de Aviacibn Civil; me estoy refiriendo a funciona- 
rios del Ministerio de Transportes. Por supuesto, también 
hay funcionarios del Ministerio del Interior. No existen 
funcionarios del Organismo Autónomo Akopuertos Na- 
cionales, sino que se trata de personal laboral. Dentro de 
los distintos cuerpos de funcionarios -por citar algu- 
nos- se encuentran los del Cuerpo de Especialistas en 
Comunicacioncs Aeronáuticas: también está el Cuerpo de 
Técnicos Especialistas Aeronáuticos, que es el encargado 
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de realizar las funciones de mantenimiento de sistemas 
que corresponden a la Dirección General de Aviación Ci- 
vil, como son ILS, TVOR o distintas ayudas, sistemas de 
comunicación de torre de control, o bien el manteni- 
miento de centrales eléctricas y sistemas de ayudas vi- 
suales y balizamiento nocturno, que corresponde al Or- 
ganismo Autónomo Aeropuertos Nacionales. 

Con relación a datos de rentabilidad por módulo o in- 
dicadores de algunos aeropuertos, podría dar algunas ci- 
fras estimativas de 1982. De todas formas, contestaría 
por escrito a esta pregunta, pero, por ejemplo, como da- 
tos puedo decirles que el resultado de explotación por 
unidades de tráfico MadridPalma, en Madrid es de 102 
positivo y en Palma de 194 positivo, siendo, por ejemplo, 
en Sevilla de menos 322. El resultado porcentual de ex- 
plotación sobre facturación es del orden de más 32 en el 
aeropuerto de Madrid, pero como ya les decía a SS. SS., 
estos datos son provisionales, son datos estimativos que 
confirmaría por escrito. 

Con relación al Director del aeropuerto de Madrid- 
Barajas, aclararé que éste se encuentra nombrado provi- 
sionalmente. Es un funcionario del Cuerpo de Iaerona- 
ves. Pasajeros entrados o salidos en Asturias son: en inte- 
rior regular, 219.593; no regular, 17.106; total, 236.699. 
En inovisional mientras la plaza sale - c o m o  saldrá en 
su día- a información pública o a concurso público pa- 
ra que pueda optar el conjunto de los funcionarios que 
deseen cubrir dicha plaza. 

Con relación a otros puestos en el aeropuerto de Ma- 
drid-Barajas y en el conjunto de los aeropuertos, tanto 
en los puestos de estructura orgánica, como pueden ser 
los jefes de los servicios técnicos de los aeropuertos o los 
jefes de los servicios de explotación, o ambas cosas uni- 
das, según el aeropuerto de que se trate, todos ellos salen 
a información y pueden optar a esas plazas todos aque- 
llos que lo deseen acompañando su rcurriculurn vitae». 
Se realiza una selección siguiendo unos criterios objeti- 
vos y determinados por un grupo de evaluación. 

Para cubrir aquellas otras plazas que corresponden a 
personal laboral también se utiliza el mismo procedi- 
miento. 

Con relación a las obras que se realizan con la inver- 
sión de la Dirección General de Infraestructura v que 
luego va a gestionar el Organismo Autónomo Aeropuer- 
tos Nacionales, sí quiero decir que en la inmensa mayo- 
ría de los casos son obras necesarias para el aeropuerto y 
que han sido coordinadas previamente con la Dirección 
General de Infraestructura. Lo que sí puede ocurrir en 
algunos casos es que, de acuerdo con las estimaciones de 
evolución del tráfico, que, como conocen SS. S S . ,  han' 
tenido un fuerte descenso en los últimos anos, se hayan! 
realizado obras pensando en una estimación de evolu- 
ción del tráfico que luego ha resultado inferior a la esti- 
mada, con lo cual puede ocurrir que, a lo mejor, en algún 
aeropuerto o algún terminal exista una capacidad bas- 
tante superior a la del tráfico actual, pero si considera- 
mos como vida de un terminal aproximadamente veinte, 
aiios, la evolución del tráfico a veinte años -a nivel! 
mundial y también a nivel nacional-, es difícil prever1 

tal evolución, ya que, por otro lado, está condicionada al 
desarrollo económico de los países. 

Con relación al tema del .handlingn o asistencia aero- 
portuaria -1beria es el concesionario actual- existe un 
contencioso. De todas formas, sobre su situación exacta 
contestaré por escrito. 

Con relación al tema de Tenerife y las contrataciones 
eventuales, los datos que me han sido aportados ahora 
mismo no puedo comprobarlos. De todas formas, querría 
explicar el sistema que estamos siguiendo en contrata- 
ciones eventuales. 

Se procura realizar el menor número de contrataciones 
eventuales en aquellos casos en que, a la larga, van a ser 
plazas fijas. Es decir, de acuerdo con la determinación de 
plantillas o el catálogo de puestos de trabajo de un aero- 
puerto, se realiza una determinación de plantillas en fun- 
ción del puesto de trabajo -exis ten puestos de trabajo 
DH-24, es decir, continuos, día y noche durante los tres- 
cientos sesenta y cinco días, que están cubiertos por cin- 
co personas- y en algunos casos en que por urgencia se 
ha recurrido a una contratación eventual dado que, de 
acuerdo con el convenio que existe actualmente, la tra- 
mitación de todas las plazas para cumplir el convenio 
lleva del orden de tres meses, se han hecho contratacio- 
nes eventuales para que posteriormente estas plazas sal- 
gan a concurso, de acuerdo con el procedimiento fijado 
en el convenio colectivo, donde se encuentran la fase de 
reingresos, fase de ascensos y la fase final o fase pública. 
Por tratarse de contrataciones eventuales, en muchos ae- 
ropuertos se han realizado con participación de los corni- 
tés de centro, aunque no sea preceptivo de acuerdo con 
la reglamentación actual y,  en todo caso, se ha pretendi- 
do realizarlo a través de criterios objetivos. 

En el caso concreto de Tenerife que me plantea S .  S .  
me interesaré en cada uno de los puntos y contestaré por 
escrito, si bien considero que el que un trabajador que se 
encuentra inscrito en el paro sea familiar de otro que 
trabaja en el aeropuerto no debe ser motivo para discri- 
minarle en la contratación. De todas formas, estas con- 
trataciones eventuales, como decía antes, en el plazo de 
tres o seis meses, es decir, en un plazo breve, saldrán a 
concurso cumpliendo estrictamente el convenio colecti- 

Con relación a la contratación de un ingeniero técnico 
industrial en el aeropuerto de Tenerife Sur, diré que en 
los aeropuertos españoles existen ingenieros técnicos in- 
dustriales; no son ingenieros técnicos aeronáuticos en ex- 
clusividad. En los aeropuertos hay funciones que &eden 
desarrollarlas tanto un ingeniero técnico industrial como 
un ingeniero técnico aeronáutico. N o  conozco las funcio- 
nes concretas del ingeniero técnico industrial contratado 
en Tenerife, pero le contestaré por escrito. De todas for- 
mas, insisto, se trata de una contratación eventual que 
posteriormente, y cumpliendo el convenio colectivo, sal- 
drá a concurso en sus diferentes fases: fase de reingreso, 
fase de traslado, fase de promoción y fase final de con- 
curso libre. 

En relación a la participacibn de las Comunidades Au- 
tónomas en los aeropuertos, el Organismo Autónomo Ae- 

vo. 
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ropuertos Nacionales está abierto a escuchar a todas 
aquellas Comunidades o todos aquellos que se vean afec- 
tados por el aeropuerto o por su utilización. Está en estu- 
dio la creación de unos comités consultivos sobre aero- 
puertos con el fin de poder captar mejor, poder debatir y 
poder solucionar problemas que el aeropuerto genera en 
su entorno, tanto problemas de tipo ecológico, problemas 
de ruido, que inevitablemente genera un aeropuerto, co- 
mo otra gran cantidad de problemas que el aeropuerto 
genera en su zoma de influencia, si bien también genera 
beneficios en esa misma zona de influencia, como es el 
caso del elevado número de puestos de trabajo que existe 
en los aeropuertos y la serie de posibilidades que tienen. 

Con relación al aeropuerto de Vigo y la ampliación de 
pista, diré que actualmente la pista resulta muy justa 
para la operación con aviones ~ ' 7 2 7 ~  por lo que, en coor- 
dinación con la Dirección General de Infraestructura, se 
va a proceder dentro del próximo cuatrienio a la amplia- 
ción de la pista del aeropuerto de Vigo. Aunque yo tengo 
aquí los datos, prefiero que sea el Subdirector General de 
Infraestructura quien les informe del año exacto en el 
que está prevista la ampliación de la pista del aeropuerto 
de Vigo. (El senor Pérez Olivares .v Pérez pide la palabru.) 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra, señor Pérez- 
Olivares. 

El señor PEREZ-OLIVARES Y PEREZ: Señor Presi- 
dente, quería puntualizar que, en concreto, algunas de 
mis preguntas no han sido Contestadas, otras han recibi- 
do una contestación diferente a la que se pedía y en otras 
no se ha dicho que su contestación se hará por escrito. 

Quería hacer esta puntualización por una razón funda- 
mental. En este modesto Diputado cabe la duda -duda 
que entiendo que es importante disipar- sobre si el Di- 
rector General se ha presentado un poco sin saberse la 
lección. Esto, entiendo, hay que disiparlo porque podría 
ser un tema bastante grave. 

Quisiera recordarle al señor Director General las pre- 
guntas que no han sido contestadas, aunque probable- 
mente yo tengo la culpa por hablar muy deprisa y no 
haberle dado tiempo a anotarlas. 

El señor PRESIDENTE: Señor Pérez-Olivares, la du- 
da, que siempre es legítima, al igual que es legítimo po- 
nerla de manifiesto, creo que debe ponderarse en este 
caso por el elevado número de preguntas que se han for- 
mulado. 

Cabe, por una parte, el que usted reitere las preguntas 
que, a su juicio, no han sido adecuadamente contestadas 
y, para terminar de satisfacer a SS. SS., dado lo avanza- 
do de la hora y no pudiendo abrir, por consiguiente, un 
nuevo turno, sugeriría, respetando el derecho a que usted 
formule sus preguntas, dos posibilidades alternativas: 
una, que se contesten esas cuestiones por escrito; otra, 
una nueva comparecencia, por una razón muy simple; 
porque si abrimos una nueva exposición nos saldríamos 
de la hora O, si se quiere -y esto depende de SS. SS., 
porque tienen derecho a hacerlo como Grupos Parlamen- 

tarios-, podrfamos arbitrar una fbrmula intermedia. 
Eso, a su buen juicio. 

Tiene la palabra el señor Pérez-Olivares. 

El señor PEREZ-OLIVARES Y PEREZ: 'Señor Presi- 
dente, no se trata de un nuevo turno de preguntas, en 
absoluto; se trata de las mismas preguntas de antes que 
no han sido contestadas. N o  es un nuevo turno de pre- 
guntas. 

El setior PRESIDENTE: Muy bien, de acuerdo. Pero 
por problemas de horario, y teniendo cn cuenta que en 
algunas preguntas el Director Guneral ha expresado de 
forma clara que no disponía de la información, cabe que 
esas preguntas se respondan por escrito o que haya una 
nueva comparecencia. LO es que S. S .  prefiere que se 
queden preguntas sin responder? 

El señor PEREZ-OLIVARES Y PEREZ: Señor Presi- 
dente, vuelvo a repetir lo mismo. N o  se trata de las pre- 
guntas que el señor Director Gcneral ha dicho quc va a 
contestar por escrito -lo cual me parece totalmente Ió- 
gico-, son preguntas que se han formulado, que no han 
sido contestadas y a las que ni siquiera se ha referido en 
su intervención. Si lo tengo que hacer por escrito, lo ha- 
ré. A mí me gustaría que quedase aquí aclarado, pero si 
esto no puede ser, yo, con mucho gusto, me someto al 
criterio del señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Señor Pkrez-Olivares, ya he 
entendido lo que usted ha expresado y ya le he dicho que 
usted podía formular esas preguntas. El único problema 
está en si las respuestas del Director General deben ser 
bien por escrito o bien .a posteriori. en una nueva com- 
parecencia. Este es un tema al que creo que no debe 
responder esta Presidencia, sino que deben responder us- 
tedes porque, como Grupo Parlamentario, tienen el dere- 
cho de escoger el procedimiento más apropiado. Esto es 
lo que pregunto. 

El señor PEREZ-OLIVARES Y PEREZ: De acuerdo, 
señor Presidente. Entonces, que el señor Director General 
me conteste por escrito, pero, por favor, que me diga a 
cuáles me va a contestar, porque no me lo ha dicho. 

El señor PRESIDENTE: Señor Pérez-Olivares, tiene 
usted ahora la palabra para insistir sobre las preguntas 
que, a su juicio, no han sido adecuadamente contestadas. 

El señor PEREZ-OLIVARES Y PEREZ: Muchas gra- 
cias, señor Presidente. 

Señor Director general, en la primera cuestión, cuando 
concretamente le preguntaba si usted tenía conocimiento 
de que no había aeropuerto alternativo al de Santiago 
como no fuera el de Madrid, el de Oporto, preguntándo- 
le, además, si usted tenía conocimiento de que en la cor- 
nisa cantábrica no había este tipo de aeropuerto alterna- 
tivo, usted me ha contestado sobre un procedimiento de 
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emergencia. Los procedimientos de emergencia los cono- 
cíamos, pero se trataba concretamente de saber si usted 
conocía el tema de aeropuerto alternativo. Es a lo que 
me referfa. 

En respuesta a la segunda pregunta, que ha sidQ sobre 
el ILS de La Coruña, usted me ha dicho que esto' no es 
competencia de su Departamento; pero lo que sí creo que 
será competencia de su Departamento es saber si funcio- 
na o no funciona. 

Con respecto a la tercera cuestión, en la quc yo le pre- 
guntaba por qué se había empleado la terminal de pa- 
sajeros del aeropuerto de La Coruña y por qué estas 
obras y este gasto, usted me ha dicho también que no era 
competencia de su Departamento; concretamente me ha 
dirigido a la Dirección General de Aviación Civil y no sé 
qué tiene que ver una cosa con otra: por lo menos yo he 
tomado nota de esto. Usted me ha respondido concreta- 
mente que las relaciones entre los Ayuntamientos y las 
Comunidades Autónomas no ienían nada que ver con su 
Departamento. Y o  preguntaba el porque de estas obras. 

Con respecto a tres preguntas que le he hecho - c o n -  
cretamente han sido en relación al aeropuerto de La Co- 
ruña, al aeropuerto de Córdoba y al aeropuerto de Seo de 
Urgel-, lo que deseaba saber exactamente era que nú- 
mero de empleados tenía el aeropuerto de La Coruña. 
Usted me ha dado una contestación tremendamente ex- 
haustiva, la cual le agradezco, pero como ya nos la había 
dado en su primera intervención, quizá no nos hacía fal- 
ta. Yo le preguntaba qué número de empleados tenía el 
aeropuerto de La Coruña, qué número de empleados tie- 
ne el aeropuerto de Córdoba y qué número de empleados 
tenía el aeropuerto de Seo de Urgel. Estas tres preguntas 
enlazadas son muy importantes, por una razón: tengo 
entendido que el aeropuerto de Seo de Urge no esta ad- 
ministrado por el Estado ni por ningún ente autónomo 
del Estado, sino por una sociedad particular, y sería muy 
interesante saber que número de empleados tenía cada 
uno, teniendo en cuenta que este aeropuerto recibía tres 
veces más tráfico que el de La Coruña y que el de Córdo- 
ba. 

En cuanto al Oficial de Tráfico del aeropuerto de La 
Coruña dado de baja en el mes de septiembre por enfer- 
medad y que no ha sido sustituido, no me ha contestado. 

Cuando le he preguntado por qué han sido destinados 
a otro empleo los Directores del aeropuerto de La Coruña 
y del aeropuerto de Santiago. usted me ha contestado 
que con la forma procedimiental de concurso cuando una 
plaza se queda vancante, pero es que ha sido muy intere- 
sante ver cómo en el «Boletín Oficial del Estado)) apare- 
cía como vacante la plaza de Director del aeropuero de 1 

La Coruña cuando estaba ocupada. 
Nada más. 

El señor PRESIDENTE: Como habíamos quedado an- 
tes, sobre todo por cuestión de tiempo, vamos a dejar que 
el señor Director general tenga la oportunidad de dar 
respuesta por escrito, en el plazo más breve posible, a 
cada una de las preguntas y aclaraciones que se le han 
formulado. 

Señor Director general, le agradecerla que nos dijera 
cuándo cree que podrán disponer de las contestaciones 
los miembros de la Comisión. 

El señor DIRECTOR GENERAL DE AEROPUERTOS 
NACIONALES (García de la Rasilla y García Andrade): 
Yo creo que en unos díez dias. 

El senor PRESIDENTE: Aunque el señor Director ge- 
neral estima que unos diez días, yo creo que podríamos 
concederle algo más de tiempo, sobre todo a efectos de 
que los propios Grupos Parlamentarios puedan verificar 
que se. cumple el tiempo en proporcionar esa informa- 
ción. 

No me queda más que agradecer la presencia del Di- 
rector general de Aeropuertos. 

Vamos a suspender la sesión y reiniciarla de nuevo con 
la compar&encia de don Juan San Nicolás Santamaría, 
Su+bdirector general de Infraestructura del Transporte 
Aéreo. Muchas gracias. 

Se reanuda la sesión. , 

El señor PRESIDENTE: Reanudamos la sesión con el 
turno de comparecencia, tal como he señalado antes, del 
señor don Juan San Nicolás Santamaría, Subdirector ge- 
neral de Infraestructura del Transporte Aéreo, para infor- 
mar sobre la situación y planes sobre el futuro de la red 
de aeropuertos y aeródromos gallegos. 

Quisiera recordar a SS. SS. que esta es una pregunta 
circunscrira a los aeródromos gallegos, en lo que se refie- 
re al motivo de la comparecencia. 

Sin más preámbulos, vov a conceder la palabra al se- 
ñor Subdirector general para que exponga el objeto de la 
comparecencia. 

El señor SUBDIRECTOR GENERAL DE INFRAES- 
TRUCTURA DEL TRANSPORTE AEREO (San Nicolás 
Santamaría): Muchas gracias, señor Presidente, señorías. 
Creo que antes de entrar concretamente en el tema obje- 
to de mi comparecencia es conveniente hacer algunos 
comentarios para asimilar mucho más rápidamente el 
marco en el que se encuadra la Dirección General de 
Infraestructura y su nivel de actuación. 

En primer lugar, esta es una Dirección General de In- 
fraestructura que se creó en el año 1978 y sus competen- 
cias son exclusiva y puramente inversoras. 

La gestión de las necesidades se lleva a cabo por coor- 
dinación, como se ha comentado antes por el Director 
general del Organismo Autónomo Aeropuertos Naciona- 
les, entre los usuarios que en este caso, son el Organismo 
Autónomo Aeropuertos Nacionales y la Dirección de 
Aviación Civil y,  a través de ambos, se gestan v encauzan 
todas las necesidades de otros usuarios fuera del Ministe- 
rio de Transportes. 

Dentro de las infraestructuras y en la generalización de 
infraestructuras aparece ur¡a clasificacion destinada a las 
raioayudas y a su propia instalación y las infraestructu- 
ras generales de tipo aeroportuario como puedan ser pis- 
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tas. edificios terminales, urbanizaciones y accesos. La Di- 
rección General de Infraestructuras exclusivamente en- 
tra en aquellas infraestructuras de tipo general y no in- 
terviene en las instalaciones de tipo radioeléctrico. Por 
tanto, lo máximo que llegamos a construir son edificios 
de torres de control, edificios donde se instalan los cen- 
tros de emisores, pero no lo que nosotros denominamos 
en ei argot técnico (4as tripas». 

Dentro de ese marco de actuación también hay otro 
tema que es cómo se financian estas infraestructuras. Se 
financian a través de los capitulados correspondientes 
que se incluyen en la Ley de Presupuestos del Estado, 
capitulados 631, la Sección 33, que corresponde al Fondo 
de Compensación interterritorial y otras aportaciones 
presupuestarias que provienen del Organismo Autónomo 
Aeropuertos Nacionales en algunos casos, Corporaciones 
locales previa autorización por Consejo de Ministros y a 
través de las-unidades encargadas de su solicitud de au- 
torización de cofinanciación. 

Una vez definido todo este contexto del cual se puede 
obtener el dinero para generar infraestructuras. en la Di- 
rección General de Infraestructuras se realizan planes 
cuatrienales en los que se recojen todas las necesidades. 
Concretamente, respecto a los aeropuertos gallegos pode- 
mos hablar d las actuaciones llevadas a cabo hasta la 
fecha en los aeropuertos concretamente citados. En el 
aeropuerto de Vigo no se están realizando obras vivas en 
la actualidad, está previsto que se van a comenzar, se 
tiene actividad expropiatoria para desarrollo del propio 
aeropuerto en lo que se refiere a campo de vuelos. Sin 
embargo, durante el año 1983, en concepto de seguridad 
se invirtieron 1,6 millones procedentes de anualidades 
anteriores arrastradas, que afectaban a balizamientos de 
pista; esto eran particularmente liquidaciones de obras. 

En pista se han efectuado 86,s millones en expropia- 
ciones. También en la ampliación de la carretera 20 que- 
daba un resto de liquidación. En cuanto a recrecimiento 
de pistas, se terminaron de pagar las obras realizadas en 
1982, por tanto, parte de liquidación y parte de modifica- 
ciones de contrato y revisiones de precios, 89,4 millones, 
que hacen un total de 176,2 millones en lo que se refiere 
a pista. 

En terminales no ha habido actividad y en varios se 
han invertido 5,5 millones, lo que realiza un total de 
183,3 millones de pesetas en la anualidad de 1983. Estos 
son claramente pagos, no son contratos aceptados. 

En el aeropuerto de La Coruña no ha habido actividad 
por parte de la Dirección General de la Infraestructura 
del Transporte. 

En el aeropuerto de Santiago de Compostela, en la 
anualidad de 1983, en seguridad se invirtieron 11.2 mi- 
llones de pesetas, que procedían de completar instalacio- 
nes contratadas en anos anteriores; una de ellas afectaba 
a la instalación de un TVASIS y la señalización de identi- 
ficación de umbral, SLIU, que quedaba en 0,9 millones; 
la construcción de una torre de radar, que es una infraes- 
tructura que hemos dicho que sirve de base para la insta- 
lación posterior por la Dirección de Aviación Civil, 10,3 
millones, pagados en este ejercicio; esta es una inversi6n 

plurianual que contempla un total de 24,9 millones de 
pesetas. 

En pistas, que es donde se ha hecho el mayor esfuerzo 
en el año 1983. se han invertido 921 millones en total; en 
expropiaciones se han pagado 40,9 millones; en la calle 
de rodadura paralela, que está bastante avanzada -he- 
go daré el dato en las obras vivas-, 382,7 millones; en 
prolongación de pista de vuelo, 498,2 millones, que ha- 
cen un total, en pistas, de 921,8 millones. 

En terminales no ha habido casi actividad, simplemen- 
te restos de liquidaciones, 6,9 millones de pesetas. En 
varios, sí se ha desarrollado actividad notable. Ha habi- 
do que completar unos almacenes que estaban en cons- 
trucción; pagos finales de ampliación contra incendios 
que se hizo previamente en La Coruña. En la central 
eléctrica en construcción, que es una nueva central eléc- 
trica ubicada en otro sitio y con un horizonte de capaci- 
dad de suministro de energía mucho más notable, sobre 
todo, desde el punto de vista de seguridad, de dar energía 
secundaria, 130,6 millones. En edificios de servicios se 
ha pagado el resto, 1,8 millones. En el nuevo edificio 
contra incendios, 35 millones de pesetas. Lo que hace un 
total de 163,s millones de pesetas y un total para este 
aeropuerto en el año 1983 de 1.103 millones de pesetas. 

Con relación al aeropuerto de La Coruña no hay activi- 
dad inversora en este momento, salvo la expropiatoria, 
que se está llevando de acuerdo con un convenio estable- 
cido entre las Corporaciones locales y el Ministerio de 
Transportes, en el cual se suministrarían los fondos para 
las citadas expropiaciones por parte de la Diputación y 
del Ayuntamiento, en unas cuantías que, en principio, 
eran de 242 millones para el Ayuntamiento y unos 34 
millones para la Diputación. La afluencia de estos recur- 
sos para proceder a las expropiaciones está llegando de 
manera paulatina. Luego entraremos más en detalle, si 
lo consideran SS. SS. Con relación a este aeropuerto, el 
primer paso para poder realizar cualquier inversión es 
llevar a cabo la totalidad de las expropiaciones, el desvío 
de los caminos que queden afectados por el aeropuerto, 
carreteras, todo ese conjunto de expropiaciones que son 
necesarias para poder proceder luego a una contratación 
plurianual de inversión, de acuerdo con la Ley de Presu- 
puestos del Estado y con la Ley de Contratos del Estado. 

En líneas generales, vamos a entrar en el capítulo de 
obras vivas. Como hemos dicho, en el aeropuerto de San- 
tiago de Compostela es donde quedan obras en ejecución. 
De ellas, concretamente la red de distribución eléctrica, 
que se está realizando para completar la totalidad de las 
instalaciones de la central eléctria y su distribución de 
energía a los distintos usuarios del aeropuerto, es un 
proyecto de 143,7 millones y se encuentra realizado en el 
82,73 por ciento. La obra está prácticamente acabada, 
solamente queda la interconexión de esta obra con la 
infraestructura de creación de la nueva pista de rodadu- 
ra que se está llevando a cabo. 

El edificio de torre de radar, de 24,8 millones de pese- 
tas, como he dicho antes, se encuentra en un 70,8 por 
ciento de realización. Las incidencias no existen, se está 
desarrollando con normalidad. 
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El nuevo edificio contra incendios, que se acabará en 
el año 1984, así como las dos obras anteriormente cita- 
das, tiene un presupuesto de adjudicación de 55,4 millo- 
nes y su realización actual es de un 60 por ciento. Tam- 
bién se desarrolla con normalidad, no tiene ninguna inci- 
dencia en espera. 

Central eléctrica, instalaciones. El edificio de la central 
eléctrica está finalizado y se está procediendo a la dota- 
ción de transformadores, generadotes, red de distribu- 
ción, es decir, toda la parte interna del mismo edificio. 
Este es un expediente de 136 millones de adjudicación y 
su obra se encuentra comenzada. Por tanto, hay un 5,28 
por ciento de ejecución de la misma. Incidencias, no exis- 
ten en principio. Estamos en el proceso de acopio de 
materiales, que proceden de fabricantes e industriales, y 
se va realizando con toda normalidad. 

Prolongación de pista de vuelo y pista de rodadura 
paralela: ambas han sido tratadas en conjunto, oomo he- 
mos dicho antes. La rodadura paralela tiene un tramo 
que está sujeto a un contrato independiente, que es hasta 
la ampliación de la pista; desde la ampliación de la pis- 
ta, ambas entran en conjunto, y este es un expediente de 
1.056 millones de pesetas, se encuentra ejecutado el 
54,98 por ciento, tiene prevista la finalización de las 
obras en este ejercicio, y la obra se desarrolla con norma- 
lidad, salvo las interferencias que puedan producir las 
expropiaciones que se están realizando y que llevan un 
proceso de ejecución que produce demoras, pero en todos 
los casos, en principio, lo previsto hasta la fecha es que 
se podrá cumplir la finalizaci6n de las mismas en el pre- 
sente ejercicio econ6mico. Esto con relación al aeropuer- 
to de Galicia. 

La situación general de los aeropuertos gallegos, desde 
el punto de vista de infraestructuras, está en continuo 
desarrollo, en evolución. Vamos a centrarnos primero en 
el aeropuerto de Vigo, que está sufriendo la metamorfo- 
sis lógica de que era un aeropuerto destinado a avión 
Fokker, de éste se pasó al avión DC-9, y al crear una 
infraestructura para avión Fokker, si uno de los compo- 
nentes se desarrolla - c o m o  es el caso de la pista- para 
permitir el aterrizaje de aviones reactores, la simultanei- 
dad de pasajeros aumenta y,  automáticamente, la termi- 
nal se queda pequeña. Esta terminal, como se ha dicho 
antes, arroja los datos siguientes: en principio son 2.253 
pasajeros, prevista para 400 pasajeros hora punta, está 
poco menos ahora mismo bastante apretada debido a las 
simultaneidades; está prevista la ampliación de esta ter- 
minal para adecuada a las necesidades que provoca el 
tráfico de nuevas aeronaves. Está en fase de definición de 
necesidades por lo que concierne al edificio terminal. 
También consta en la Dirección General de Infraestruc- 
tura la necesidad y la programaciod para que este aAo se 
comiencen las obras de ampliación de la pista de vuelo. 
Está propuesta en principio esta ampliación en los 300 
metros de longitud, con unos 120 metros más de aover 
r u n m  60 a cada cabecera, que son una especie de garantía 
para que se asegure la operación de parada del avión 
cuando tiene un aborto de salida. Todo esto está previsto 
para este ejercicio económico, si bien por los organismos 

usuarios se ha considerado que es prioritaria la amplia- 
ci6n de la terminal sobre la pista de vuelo, sin que repre- 
sente retraso de ninguna de las dos. 

El resto de las instalaciones es susceptible de incre- 
mento de calidad de información, si bien la que disponen 
en la actualidad es suficientemente buena para el grado 
de operaci6n. nivel categoría 1, que está utilizando el 
aeropuerto de Vigo. Es indudable que si se pretende un 
aumento de tráfico, si se va a operar en condiciones de 
mayor carga, la instalación de un sistema de balizaje de 
eje de pista de vuelo podría ser conveniente. No es obli- 
gatorio en ninguno de los casos; es una recomendación 
para el incremento de garantía de la operacibn de aterri- 
zaje o de despegue, cuando la baja visibilidad está pre- 
sente en ese aeropuerto. 

El balizaje de borde cumple normas totalmente, las 
aproximaciones están, dentro de lo que cabe, en la cate- 
goría de operación. Es cierto que se pueden realizar ins- 
talaciones mucho más sofisticadas, pero sería mirando 
hacia una operación de categoría superior, no exigible ni 
recomendable en ese aeropuerto de momento. 

Disponen ambas cabeceras de las vías visuales de 
aproximación, que es un complemento bastante válido 
para las tripulaciones, que trabaja conjuntamente con el 
ILS y que suministra una aproximación visual segura y 
confortable. 

En líneas generales, la central eléctrica -si se incre- 
mentan las capacidades de desarrollo de este aeropuer- 
to- podría ser sometida a una ampliación, pero en prin- 
cipio no se considera necesario. 

Pasemos al aeropuerto de Santiago de Compostela, 
que, como he dicho antes, se está incrementando, desde 
el punto de vista de pistas, la capacidad de entrada de 
aviones. Pueden entrar aviones más grandes o que ten- 
gan recorridos de vuelo más distantes y aumentan por 
tanto !a autonomía, bien sean aviones de carga o de pa- 
sajeros. Eso representa en todos los casos un incremento 
de la seguridad en las operaciones de despegue o de ate- 
rrizaje, suponiendo que no cambiara el astatusm actual 
de operaciones. Ouiere decir que ese aeropuerto dispone 
de balizaje de eje de pista, con motivo de esta prolonga- 
ción de la pista se ampliará dicho balizaje y todas las 
instalaciones, y se incrementará el grado de calidad de 
las mismas para preparar el aeropuerto a un nivel de 
seguridad superior, aunque no es necesario, porque este 
es un aeropuerto que opera en categoría 1, no necesita 
balizaje de eje de pista, sino simplemente por incremen- 
tar o cubrir con más amplitud todas las normas existen- 
tes. 

La central eléctrica estará adecuada a las nuevas insta- 
laciones, al edificio terminal y a todo lo que existe allí. 
Es decir, el marco general de todas las instalaciones de 
ese aeropuerto están yendo a su fase de sintonía final y 
de no haber otros nuevos cambios por parte de los orga- 
nismos usuarios, con estas obras y algunas más que que- 
dan pendientes quedará suficientemente acabado el aero- 
puerto de Santiago de Compostela. 

Con respecto al aeropuerto de La Coruña, está en estu- 
dio el nuevo aeropuerto y es una decisión que correspon- 
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de al nivel político y concretamente a los organismos 
usuarios. 

Creo haber respondido a todo, si no desean saber algu- 
na pregunta más. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Santa- 
maría. 

Vamos a abrir el turno de preguntas por el Grupo 
Parlamentario Popular. El señor Trillo tiene la palabra. 

El señor TRILLO Y LOPEZ-MANCISIDOR: Gracias, 
Presidente. Para agradecer muy sinceramente al Subi- 
drector general de Infraestructura y Transporte Aéreo, 
don Juan San Nicolás, el que esté entre nosotros, agrade- 
cer las explicaciones que nos ha dado y solamente, para 
dejar el turno a preguntas más puntuales de mis compa- 
ñeros de Grupo, rogar que me aclarara algo que creo ha 
quedado en nebulosa, por lo menos en la mente de este 
Diputado. Dijo al principio que la actividad de su Subdi- 
rección General era fundamentalmente inversora. En la 
decisión de ampliación de aeropuertos, de elección de 
nuevos emplazamientos para aeropuertos, la Subdirec- 
ción General de -Infraestructura jcómo es consultada? 
¿Se la tiene en cuenta? jNo se la tiene en cuenta? Entien- 
do que habrá, supongo yo, circunstancias como el excesi- 
vo costp de ampliar una pista, la posibilidad material o 
no de poder hacer esa ampliación, la bondad de la elec- 
ción de esta pista en funci6n de circunstancias explícitas 
de vuelo ... Me gustaría conocer un poco la metodología 
que se viene siguiendo para la toma de ese tipo de deci- 
siones. 

Y dicho esto, tratando de no abusar del tiempo que nos 
concede la Presidencia, cedería el turno a mi compañero 
de Grupo. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: ‘Muchas gracias. El señor 
Pérez-Olivares tiene la palabra. 

El señor PEREZ-OLIVARES Y PEREZ: Muchas gra- 
cias, señor Presidente, con su venia. Agradezco también 
la comparecencia del ilustrísimo senor don Juan San Ni- 
colás, y quisiera únicamente hacer una pregunta: ¿Cuál 
es la interconexión que existe entre la Subdirección Ge- 
neral de Infraestructura y Transporte Aéreo y la Direc- 
ción General de Aeropuertos Nacionales? Por una razón: 
de la comparecencia anterior me ha quedado la duda 
prácticamente de que ustedes se presentan en el aero- 
puerto con los monos y las máquinas, hacen ustedes la 
obra y después la entregan. Quisiera saber qué conexión 
existe entre los dos departamentos. 

El señor PRESIDENTE: Este no es un motivo de la 
comparecencia, se lo recuerdo a S .  S . .  pero voy a dejar 
que esa pregunta se conteste, entre otras razones porque 
el Subdirector general ha empezado hablando de esto. 

El señor Romay tiene la palabra. 

El señor ROMAY BECCARIA: Muchas gracias, señor 

Presidente. Gracias también, señor Subdirector. Me ha 
parecido entender que las expropiaciones en curso en el 
aeropuerto de Alvedro están siendo financiadas por el 
Ayuntamiento y la Diputación de La Coruña. Me pareció 
entender también que se presentaba esto como algo nor- 
mal y que se remitía cualquier decisión sobre nuevas 
inversiones en Alvedro a que estuvieran terminadas las 
expropiaciones. Yo, sinceramente, entiendo que esto no 
es normal, que lo normal en la contratación administra- 
tiva es que la contratación lleve los créditos necesarios 
para las expropiaciones, y me parece que es lo que está 
ocurriendo en Labacolla, que se están haciendo las ex- 
propiaciones, haciendo las obras, pero forma parte todo 
eso de una unidad y no creo que sea un sistema normal 
del funcionamiento administrativo y de la contratación 
administrativa primero hacer las expropiaciones, esperar 
a que estén todas terminadas y después se inicia la fase 
de contratación de las obras. Podría ser otro el sistema, 
pero creo que no es el normal. 

En todo caso, sí me interesaba saber algo que he pre- 
guntado ya antes inoportunamente, sin duda, por razón 
de la competencia del Director general de Aeropuertos, 
querría saber verdaderamente si hay financiación en los 
Presupuestos Generales del Estado para hacer inversio- 
nes este año en el aeropuerto de Alvedro, o por el cuntra- 
rio no hay ninguna cantidad destinada para esto y ten- 
dremos que salir de dudas. 

En relación con el aeropuerto de Labacolla, señor Sub- 
director, yo querría saber si podría tener alguna preci- 
sión un poco mayor sobre cuáles son esas medidas todas 
relacionadas con la seguridad y la eficacia del aeropuerto 
que están todavía pendientes de ejecutar, que se van a 
ejecutar, porque yo tengo aquí alguna información que 
puede estar desfasada porque es un poco antigua, donde 
se preveía establecer unas maniobras de aproximación 
arco de EMI-ILS, así como arco borde MM, instalar una 
radiobaliza por la pista 36, codificar las salidas instru- 
mentales, establecer otra maniobra de no sé qué caracte- 
rísticas, sistema de luces de indicación de umbral SLIU- 
SLIAO por la cabecera 18, radiobaliza por la pista 36, un 
ILS por la pista 36, necesidades de ayudas meteorológi- 
cas, un microordenador, anemocinemógrafos’ en ambas 
cabeceras de pistas, sensor de temperaturas por la zona 
de la cabccera principal, medidor de altura de nubes en 
la zona de la cabecera 18, sensor del punto de rocío y 
alguna cosa más que probablemente a mí se me escapa 
por no ser experto en esta materia, pero me gustaría 
saber realmente si todo esto está en ejecución, está ejecu- 
tado ya o qué es lo que se va a hacer en relación con este 
tema. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: El señor Durán tiene la pala- 
bra. 

El señor DURAN NUNEZ: Muchas gracias, señor Presi- 
dente, también agradecer al señor Subdirector general su 
documentada exposición, y me voy a referir a temas loca- 
les, soy Diputado por Pontevedra y voy a preguntar sobre 
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temas de mi provincia y en este caso del aeropuerto de 
Vigo. 

Ya se nos ha explicado por el antecesor en la palabra y 
por usted mismo que existe el plan de ampliación de las 
pistas norte y sur, que está en pleno despegue, poniendo 
el símil aeronáutico, por un total de 350 metros hasta 
llegar a los 2.550. ¿Cuál es la estimación real de finaliza- 
ción y puesta a punto, dentro de este año, dentro de un 
cuatrienio como nos dijo el señor Director general? Nada 
más que saber cuál es la previsión más ortodoxa. 

Segunda pregunta. Existe conocimiento de que se pre- 
vé  la adjudicación de obras para la ubicación del nuevo 

,parque contra incendios, por 150 millones de pesetas; 
jcuál es el estado de ese proyecto? 

Otra pregunta, que usted me podrá contestar, a lo 
mejor, que no es de su incumbencia, porque puede perte- 
necer a otro tema, pero se la pregunto: Una vez que esté 
acabada la explanación total y la puesta a punto de los 
2.550 metros, jcuál es la previsión para la instalación del 
segundo localizador del ILS que está allí y que incluso 
está en la zona sur y que está el encajonamiento prepara- 
do en la torre de control? 

La quinta pregunta realmente es mera curiosidad, y 
también podrá no responderme si lo considera pertinen- 
te, y cs que usted sabe que la Diputación de Pontevedra 
ya ha adjudicado la instalación del equipo medidor de 
distancia DME, por unos 25 millones de pesetas, v creo 
que va a entrar en funcionamiento relativamente pronto, 
jexiste algún tipo de aportación por parte de su Departa- 
mento en cuanto a estructura o posibles expropiacioncs? 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señgr Durán. 
Tiene la palabra don Emilio Durán Corsanego. 

El señor DURAN CORSANEGO: Muchas gracias, señor 
Presidente. 

Solamente una pregunta relacionada con el aeropuerto 
de Alvedro. Porque si veo que el índice de utilización va 
decreciendo tan alarmantemente que el número de pa- 
sajeros ha descendido de 1982 a 1983 en un 44 por cien- 
to, me pregunto qué perspectivas tiene de resurgir, de 
reactivarse, si para ello se están realizando estas expro- 
piaciones y sobre todo pienso qué sentido tiene hacer 
unas expropiaciones si no están previstas unas nuevas 
instalaciones, unas nuevas ampliaciones que, de estar, 
desearía que el señor Subdirector general nos lo dijera, 
porque yo pienso que las instalaciones no deben estar 
supeditadas a las expropiaciones, sino al reves, que se 
expropiará en la medida que sea necesario para estable- 
cer nuevas instalaciones o ampliaciones. 

Por ultimo creo que al final de su exposición, usted citó 
que está en estudio el nuevo aeropuerto de La Coruña, si 
no entendí mal. Quería saber si es que se refiere a una 
ampliación, a un nuevo desarrollo o por el contrario una 
nueva instalación. Y también una pregunta si es que hay 
algo que decir respecto al aeródromo de Rozas e n  Lugo. 

Nada más y muchas gracias. 

El seiior PRESIDENTE: Por el Grupo Mixto tiene la 
palabra el señor Fernández Inguanzo. 

El señor FERNANDEZ INGUANZO: Muchas gracias, 
señor Presidente, muchas gracias, señor Subdirector Ge- 
neral, yo quería preguntar, no estoy seguro que esté en- 
marcado, por eso lo voy a hacer brevemente y si no me lo 
dice, quería saber si se prevé el cierre de algún aeropuer- 
to o la reducción de su tiempo de funcionamiento a corto 
o medio plazo y qué implicaciones representaría para los 
trabajadores si se produjese eso. 

El señor PRESIDENTE: Efectivamente, señor Fernán- 
dez ínguanzo, no corresponde a la Subdirección general 
el cierre de aeropuertos, pero, además, es un tema tam- 
bién general que tampoco correspondería a esta inter- 
vención. De todas formas si el Subdirector general sabe 
algo y lo quiere decir lo hará, pero no corresponde obvia- 
mente al motivo de la comparecencia. 

Por parte del Grupo Centrista tiene la palabra el señor 
Mardones. 

El señor MARDONES SEVILLA: Señor Presidente, yo 
entendía que con lo específico de la convocatoria y com- 
parecencia. del señor Subdirector general no cabe ningu- 
na pregunta fuera del ámbito que está hecho y, por tanto, 
me abstengo de hacerlo y nada más que darle las gracias 
al señor Subdirector por su amabilidad al comparecer. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Socialista tiene 
la palabra el señor Gracia. 

El señor GRACIA PLAZA: Brevísirnamente porque la 
mayor parte de las preguntas ha sido ya hecha por otros 
miembros de otro Grupo Parlamentario, por lo tanto, ha- 
ría una a título de conclusión general. 

Pirnse el señor Subdirector general que no somos téc- 
nicos y a veces se nos escapa la terminología. Entonces 
dentro de esta generalización le haría la pregunta si- 
guiente. jCuát sería su valoración técnica, habiendo que- 
dado bien claro que los aeropuertos gallegos en uso se 
adecuan a la normativa vigente, respecto al grado de 
seguridad y de mejoramiento general dentro de las ca- 
racterísticas de uso actual? Se la hago. evidentemente, 
no solamente cara al electorado al que representarnos, 
sino como usuarios impenitentes que somos de ese tipo 
de instalaciones. 

El señor PRESIDENTE: Terminado el turno de pre- 
guntas, vamos a pasar a las respuestas del señor Subdi- 
rector general. 

Don Juan San Nicolás tiene la palabra. 

El señor SUBDIRECTOR GENERAL DE INFRAES- 
TRUCTURA DEL TRANSPORTE AEREO (San Nicolás 
Santamaría): Muchas gracias, señor Presidente. 

Respecto a la primera pregunta en la que se consulta 
cómo se gesta la necesidad de nuevas infraestructuras en 
el Ministerio de Transportes, he de decir que este es un 
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proceso típico de iteración, un proceso en el cual la de- 
manda es detectada por los órganos usuarios y por la 
Dirección General de Aviación Civil, concretamente, en- 
tre ambos. h e d e  ser motivada porque en un aeropuerto 
vayan a aterrizar aviones más grandes, hayan cambiado 
los aeroplanos que existan en vuelo, por razones de tipo 
comercial se pasa a otra estructura, desaparece el Fok- 
ker, aparece un nuevo tipo de avión. cambia la demanda. 
Puede ser que se haya detectado una tendencia o se vaya 
a promocionar en un momento determinado en una pro- 
vincia o en una comarca un tipo de actividad, y entonces 
automáticamente se prevé un desarrollo de ese aeropuer- 
to y se crea la infraestructura, que como es un hecho 
discontinuo automáticamente genera excesos de dimen- 
sionamiento, porque, claro, uno crea algo para diez años 
y en principio queda grande y luego queda en un tamaño 
correcto. Esa necesidad que han detectado los usuarios 
se pasa a infraestructura, e Infraestructura construye 
unos primeros dimensionamientos debido a esa necesi- 
dad, pasa consulta a Aviación Civil y al Organismo Autó- 
nomo Aeropuertos Nacionales, a la Dirección del aero- 
puerto, a compañías aéreas e,  incluso, a organizaciones 
de tipo internacional, como puede ser la IATA. Con todo 
ese «background. de datos se pasa a la fase de creación 
del anteproyecto. Ese anteproyecto vuelve otra vez a ser 
pasado por los usuarios con información presupuestaria 
de alcance, o sea, decir lo que va  a costar, y si están de 
acuerdo, y en ese momento es cuando se toma la decisión 
de si se sigue adelante o no, a partir de ahí, ya se redacta 
el proyecto con estado de dimensiones, con presupuesta- 
ción total. Ese proyecto, una vez que está ya redactado, y 
está ya listo para su tramitación. es comunicada a los 
organismos usuarios su próxima puesta en contratación. 
Entonces se va dando un seguimiento total de todas las 
incidencias, porque tiene que existir una gran coordina- 
ción cuando se abre un aeropuerto, o cuando se cierra, o 
cuando vamos a recrecer una pista, o unas obras en una 
terminal que produce el desalojo de esa terminal, y tiene 
que crearse una terminal provisional al lado, como pasó 
en el aeropuerto de Alicante, o como ha podido pasar en 
el caso del de Santiago de Compostela, que se produjeron 
enormes trastornos para el usuario. Así pues, toda esa 
coordinación está llevada por un proceso continuo de ida 
y venida, con lo cual se va remodelando y ya sale el 
producto que se desea. 

La interconexión de la Subdirección General de In- 
fraestructura y la Dirección del Organismo Autofiomo 
Aeropuertos Nacionales está dentro del marco del que he 
estado hablando antes, es total; nosotros normalmente, 
como he dicho antes, establecemos una especie de estu- 
dio previo que se manda al organismo autónomo, ellos lo 
analizan, lo envía al aeropuerto, lo reciclan, tienen un 
organismo central que encauza toda esa información 
proveniente de los distintos usuarios, donde intervienen 
compañías aéreas, como es natural, y hasta los propios 
explotadores que tienen una tienda donde van a instalar 
desde un estanco a cualquier otro tipo de enseres. Con 
todo esto, se establece ese contacto que he dicho antes y 
se detecta la capacidad de inversión de la Dirección Ge- 

neral en ese momento. Si la Dirección*General en ese 
momento tiene demanda de recursos, entonces consulta 
al organismo autónomo o a otros organismos del propio 
Ministerio y, a través del Ministerio, se establece el tras- 
vase de créditos para poder realizar las obras. 

La Dirección General de Infraestructura el año pasado 
invirtió en obras aeroportuarias 13.000 millones de pese- 
tas, este ano tendremos 9.500 millones. Si hay una de- 
manda, esa consulta se realiza al organismo autónomo y 
se establece la aportación correspondiente. Es natural 
que cuando las obras nacen, tengan una demanda previa 
no muy alta, puesto que se trata de que está implantán- 
dose la obra; al principio, por ejemplo, hay obras que se 
contratan este año y, a lo mejor, la demanda presupues- 
taria la tienen al año que viene. Entonces, en este juego 
de anualidades es donde se va buscando el encaje de las 
obras. Después se produce el reciclado de todas las bajas 
que se realizan a lo largo de las contrataciones anuales, 
esas bajas que hemos obtenido pueden imputarse a la 
anualidad presente o a anualidades posteriores en fun- 
ción del juego de encajar la totalidad de las inversiones 
que se consideren necesarias por el Ministerio. 

Este es, pues, el «modus operandi» con relación al or- 
ganismo autónomo. 

Vamos a aclarar el tema de las expropiaciones en el 
aeropuerto de Alvedro y cuál es la marcha normal de las 
expropiaciones. Su señoría ha comentado que no era nor- 
mal; sí es normal esto que comenté antes. Lo que sucede 
es que, dentro de la ampliación de un aeropuerto, hay 
distintos tramos de ampliación. Yo puedo hacer una ex- 
propiación de equis hectáreas o de equis parcelas, pero 
no puedo proceder a un contrato para ejecutar una obra 
si antes el terreno no es propiedad del Estado. Entonces, 
sucede que yo, para la ejecución de esa obra, puedo decir 
hasta dónde llega la pista, y entonces en ese otro sitio 
tengo que, o hacer un camino de acceso o crear unas 
servidumbres o llevar las tierras que estoy recogiendo de 
ahí, pero yo no puedo hacer el contrato si ese trozo donde 
yo voy a ubicar mi pista no es mío. Ese es el primer paso 
previo que se necesita para poder llevar a cabo un con- 
trato en el Estado. Lo que sucede es que, efectivamente, 
estas expropiaciones tienen una marcha, y ahí es donde 
ya entra lo que normalmente las personas que no están 
vinculadas a la contratación desconocen, y es que yo pue- 
do crear la propiedad, o sea, decir «este terreno es mío. 
a partir de que se hayan hecho las actas previas de ocu- 
pación. Desde el momento en que se decreta la utilidad 
pública y se hacen las actas previas de ocupación, el te- 
rreno ya es del Estado, y yo ya puedo contratar, pero de 
ahí a que yo  entre a ocupar, hay un proceso de diálogo 
con el propietario, donde interviene el problema de la 
documentación, y el problema de los pagos. En la docu- 
mentación es donde surgen los problemas, sobre todo en 
las zonas donde hay minifundio de propiedad, como es 
en las zonas gallegas, donde para una parcela aparecen 
veintisiete propietarios. Entonces, estos señores pueden 
no \tener en regla su documentación de propiedad, y aHi 
es donde aparecen los «decalages» en tiempo que produ- 
cen interferencias. Por ejemplo, ese senor dice que no le 
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han pagado y no se mueve de allí, pero KSK proceso de 
pago pasa porque él acredite la propiedad, y una vez que 
la ha acreditado y,  a través de un trámite establecido por 
el Estado, tiene que llevarse a cabo que físicamente po- 
damos ocupar. Está claro, pues, que puedo contratar las 
obras para La Coruña. puedo tener las actas previas de 
ocupación, puede el propietario estar allí viviendo toda- 
vía y considerar que no SK IK ha desalojado, pero el Esta- 
do es ya propietario, ya hay un funcionario que puede 
establecer un acta de replanteo previo en la cual atesti- 
gua y asevera que ese terreno es propiedad del Estado. 

Con relación a la financiación del aeropuerto de Alve- 
dro, está claro que hay que hacer un poco la historia. En 
el año 1980 se estableció una coordinación entre los ór- 
ganos que tienen que ver con la inversión aeronáutica en 
los aeropuertos y las Corporaciones locales. Entre todos 
se establecio ún anteproyecto para la construcción de un 
nuevo aeropuerto en La Coruña. Como ya he aclarado 
antes a una pregunta que se ha hecho, un nuevo aero- 
puerto es para mí el mismo aeropuertO con una nueva 
configuración. Tenemos que cambiarlo todo. o sea, el pa- 
sar de tamaño de avón representa para mí deshacer el 
viejo aeropuerto, cambiarlo en su totalidad, y armonizar- 
10 para que desarrolle esa funcion que se desea realizar. 
Entonces, esa claro que en esa coordinación que se esta- 
bleció (hubo ocho reuniones, de las cuales se levantó acta 
de coordinación entre Corporaciones locales y Adminis- 
tración, Ministerio de Transportes) se llegó a la conclu- 
sión de que había un campo de vuelos construible que 
podía servir con seguridad para los aviones reactores y 
que representaba un costo de inversión. Esa configura- 
ción del nuevo aeropuerto arrojaba una demanda de ex- 
pansión de parcela; esa parcela que se desarrollaba inva- 
día terrenos que no eran propiedad del Estado, por lo 
que había que proceder a las expropiaciones correspon- 
dientes. El pacto realizado con las Corporaciones locales 
es que ellos soportarían el costo de estas expropiaciones 
y soportarían el costo de los desvíos, servidumbres y re- 
posiciones de servicios que tenía que traer como conse- 
cuencia la ampliación del campo de vuelos, y el Estado 
procedería a invertir las correspondientes cantidades de 
dinero para el desarrollo de ese aeropuerto. Ese proceso 
tiene ya vía libre, estamos expropiando; en la actualidad 
hay un estado de situación de expropiaciones. En el ano 
1982 se realizó la expropiación de 19 parcelas, en el ano 
1983 se dio vía totalmetne libre para la expropiación del 
resto de las parcelas, que son 77; en la actualidad. el 
Ayuntamiento de La Coruña ha aportado 95,9 millones 
de pesetas que están ya en la Caja General de Depósitos, 
y se está procediendo a todas las actas de replanteo pre- 
vio y a los pagos correspondientes. Este paso es evidente 
que es necesario para que nosotros podamos expandir. 
Yo podría hacer obra de la nueva pista en territorio que 
es nuestro, pero como da la casualidad de que la configu- 
ración del terreno en el entorno del aeropuerto de La 
Coruña es de grandes taludes en las cabeceras, verter 
tierras arriba si no tengo forma de contenerlas es un 
problema que haría que Fi se pudiera utilizar el aero- 
puerto, ni yo pudiera acabar la obra. Entonces, se está 

terminando el desarrollo de todas las expropiaciones y 
ahí es donde surge el problema, hay que paralelar a éstas 
los servicios que se van a desviar, y ese es un problema 
rn el cual la Dirección General de Infraestructura, en el 
año 1982, estableció contacto con el Ayuntamiento de La 
Coruña para que se fuese pensando en este problema, 
que era de simultaneidad total con el resto de las expro- 
piaciones. 

La Dirección de Aviación Civil, conjuntamente con el 
Organismo Autónomo Aeropuertos Nacionales, está ter- 
minando de contrastar la configuración, a que en un 
principio se llegó, de la pista nueva. Esta pista se llevó a 
nivel de anteproyecto. Las necesidades establecen una 
mayor profundización en el problema. Se está estudian- 
do, y nos van a terminar de definir cuál es la longitud de 
la pista, cuántos son los grados que SK exigirán de mane- 
ra ya definitiva y responsabilizada por los órganos usua- 
rios, que son sondeos normales para conocer la viabili- 
dad de la construcción de un aeropuerto. Ahora lo esta- 
mos implantando. Está claro que eso son detalles peque- 
ños que no modifican la parcela a expropiar, pero esa 
parcela sí es necesaria. 

A continuación voy a referirme a los detalles de inver- 
sión en seguridad y voy a aprovechar la ocasión para 
contestar a otra pregunta que se me ha formulado con 
relación a la seguridad en los aeropuertos gallegos. Dicha 
seguridad es suficiente; está cumpliendo todas las nor- 
mas y todos los requisitos establecidos por OACI; en al- 
gunos casos, como en el de Santiago de Compostela, se 
excede, puesto que se tienen unos balizajes de eje que n o  
son obligatorios. Si nos referimos al detalle tecnológico 
de cómo están los dimensionamientos internos, he de de- 
cir que, por descontado, exceden los mínimos exigibles 
pors la OACI. 

Con relación a Santiago de Compostela está prevista, 
para este ejercicio económico y de cara a la seguridad 
del aeropuerto, la ampliación de todas las ayudas corres- 
pondientes a la pista de vuelo para poder completar 10 
que ya existe. Esto representa que se colocará ei sistema 
SLIU, que es el de identificación de umbral, se trasladará 
el de bases, que es el que existe, a la posición definitiva 
nueva, se completarán los bordes de pista, se completa- 
rán los umbrales y se realizará una aproximación a un 
sistema Calbert nuevo para esa cabecera 18; tenía deno- 
minación 17, pero se ha comprobado taquimétricamente 
que KS más correcta Ja 18, es un grado de diferencia, y se 
completarán todas las aproximaciones. Esas aproxima- 
ciones suponen un sistema Calbert completísimo, son 
900 metros por delante del umbral de la pista. En lo que 
se refiere al eje de pista de vuelo, se van a instalar nuevas 
balizas de eje de pista que reduzcan los costos de explo- 
tación del aeropuerto y cumplan las últimas normas en 
vigor con un grado mayor de holgura. Las que existen 
cumplen estos requisitos, pero vamos a una holgura 
mayor por si algún día quedara esto abierto para poder 
operar categoría dos. Esta es una decisión que correspon- 
de a 10s órganos, digamos, explotadores y usuarios. El 
razonamiento que se hace es que, puesto que cuesta lo 



- 3949 - 
COMISIONES 9 DE FEBRERO DE 1984.-NUM. 117 

mismo, perfeccionamos, reducimos el costo de manteni- 
miento y ampliamos la tolerancia de actuación. 

Dentro de estas medidas que se referfan a una de las 
cabeceras, también hay unas expropiaciones para servi- 
dumbres en la otra cabecera y está prevista la instala- 
ción de unos grupos de continuidad, que son grupos de 
energía secundaria con tiempo de reposición de 0,2 se- 
gundos. Ahora ya se ha instalado uno, pero lo que vamos 
a hacer es instalar el segundo como garantfa complemen- 
taria. Cuando el avión está aterrizando, en 0,2 segundos 
no da tiempo a que el filamento de la lámpara se enfríe, 
entonces no se apercibe el fallo de la red, pero con la 
instalación de este segundo grupo se garantiza que los 
aterrizajes estén dentro de las normas y el avión nunca 
puede tener una colisión por este motivo. 

Todo esto es lo que tenemos previsto, al margen de 
completar una serie de puntos. Hay un sistema de detec- 
ción de fallos automático que se va a poner en torre de 
control y en central eléctrica, que lo que pretende es 
monitorizar el número de fallos sin tener que recurrir a 
la presencia visual del mecánico en pista. 

Hay otras instalaciones respecto a las que se han hecho 
algunos comentarios. Lamento no poder responder pues- 
to que se salen de mi cometido. Por ejemplo, el DME. 
que es el equipo de medición de distancia, entra dentro 
de la actuación de instalaciones radioeléctricas. por tan- 
to, corresponde a la Dirección General de Navegación 
Aérea; lo mismo ocurre con el ILS, que tiene un nuevo 
emplazamiento; la instalación de un VOR, la informa- 
ción de ruta, todo esto corresponde a la Dirección de 
Aviación Civil. Lo que afecta a meteorología también co- 
rresponde a la Dirección de Aviación Civil, puesto que 
está interconectado directfsimamente con la operación 
de aterrizaje y despegue. Por ejemplo, la medición de 
techo de nubes, la medición de visibilidad horizontal, 
todos esos instrumentos apoyan la operación de aterri- 
zaje. 

Respecto a las expropiaciones tengo que decir que es- 
tán coordinadas con la necesidad de infraestructura. No 
es un nuevo aeropuerto. Se trata del mismo aeropuerto 
remodelado, en él se prevé una nueva pista encima de la 
anterior, girada, y una ampliación de estacionamiento de 
aviones, un nuevo terminal o una ampliación del termi: 
nal actual. Todo eso está en estudio, todavía no hay deci- 
si6n por parte de los usuarios. 

Con relación a Rozas la Dirección General de Infraes- 
tructura conoce la existencia de este aeródromo, y con- 
cretamente está en estudio por parte de la Dirección de 
Aviación Civil la decisión de si se va a destinar a algún 
fin comercial, por ejemplo de transporte de mercancías o 
de pasajeros. Todavía no hemos recibido algún input re- 
lacionado con este tipo de actuación. 

Lamento no poder dar información sobre el tema de 
los aeropuertos respecto a si modifican su operación en 
las horas de servicio y si esto afectaría al personal o a su 
redistribución. Ignoro totalmente el tema. 

He dicho antes que la valoración técnica de los aero- 
puertos es muy buena. Están en magnfficas condiciones, 
y entiendo que con las obras que tienen previstas y que 

se van a realizar van a exceder con mucho las necesida- 
des mfnimas. 

Si desean hacer alguna otra pregunta SS. SS., estoy a 
su disposición. (El señor Durdn Núñez pide la palabra.) 

El señor PRESIDENTE: Señor Durán, no nos queda 
mucho tiempo. Tiene su señoría la palabra si es muy 
breve. 

El señor DURAN NUREZ: Voy a ser muy breve, señor 
Presidente. He formulado dos pequeñas preguntas que no 
sé si el señor Subdirector las habrá contestado al hacer 
referencia a otro tema o yo no me he dado cuenta. Una se 
refería a la previsión real de finalización de la extensión 
de las pistas de Vigo, y la otra se referfa a la previsión de 
la adjudicación para obras del nuevo parque de bombe- 
ros. Nada más. 

El señor PRESIDENTE: El señor Subdirector general 
tiene la palabra. 

El señor SUBDIRECTOR GENERAL DE INFRAES- 
TRUCTURA DEL TRANSPORTE AEREO (San Nicolás 
Santamarfa): Respecto a la finalización de la extensión 
de las pistas de Vigo está detectada la contratación en 
este año, es una contratación plurianual y, lógicamente, 
el margen presupuestario del que disponemos abarca 
hasta 1986; serfan los años 1984, 1985 y 1986. Finalizar 
antes o después está sujeto a la coordinación con las 
unidades usuarias. 

Asimismo me ha hablado del parque contra incendios. 
Este proyecto está totalmente acabado; se encuentra en 
contratación y puedo decirle que, a primeros de febrero, 
estará en marcha. Ayer, posiblemente, ha debido de salir 
ya la contratación. El presupuesto final es de 151.780.000 
pesetas. 

El señor PRESIDENTE: No habiendo más preguntas 
que formular, además de que el tiempo ya se ha agotado, 
sólo nos resta agradecer la presencia ante esta Comisión 
de don Juan San Nicolás Santamaría, Subdirector gene- 
ral de Infraestructura del Transporte Aéreo, y sin más 
preámbulos levantamos la scsión para reanudarla segui- 
damente para la próxima comparecencia. 

Muchas gracias. (Pausa.). 

- DEL EXCELENTISIMO SENOR DON RAMON BOI- 
XADO MALE, PRESIDENTE DE RENFE, Y DON 
APOLINAR RODRIGUEZ DIAZ, VOCAL DEL CON- 
SEJO DE ADMINISTRACION DE RENFE, PARA IN- 
FORMAR SOBRE LA POLITICA DE RENFE EN RE- 
LACION CON LA RED GALLEGA DE FERROCARRI- 
LES, SUS CONEXIONES CON EL RESTO DE ESPA- 
NA Y PREVISIONES SOBRE S U  FUTURO, A SOLI- 
CITUD DEL GRUPO PARL~MENTARIO POPULAR 

El señor PRESIDENTE: Vamos a reanudar la sesión. 
Se encuentra con nosotros el señor don Ramón Boixa- 

dó Male, Presidente de Renfe, y de don Apolinar Rodrí- 



- 

COMISIONES 
3950 - 

9 DE FEBRERO DE 1984.-NUM. 117 

guez Díaz, vocal del Consejo de Administración de la 
misma empresa, para informar sobre la política de Renfe 
en relación con la red gallega de ferrocarriles, sus cone- 
xiones con el resto de España y previsiones de futuro. La 
comparencia, por consiguiente, se encuentra limitada a 
este ámbito, por lo cual sería de agradecer que tanto el 
señor Boixadó como los. señores Diputados se limiten a 
hacer preguntas y exposiciones en relación al contenido 
estricto de la comparecencia. 

Sin más preámbulos, cedo la palabra al Presidente de 
Renfe. He entendido que tras las preguntas podrá contes- 
tar, indistintamente, bien el Presidente o el vocal del 
Consejo de Administración para calificar las cuestiones 
que puedan considerar necesarias. 

Sin nada más, señor Presidente, tiene usted la palabra. 

El señor PRESIDENTE DE RENFE (Boixadó Male): 
Muchas gracias, señor Presidente y señores Diputados. 

Voy a exponer una serie de datos fundamentales sobre 
las características y los equipamientos de la red ferrovia- 
ria de la Renfe en Galicia. 

La red ferroviaria interior de Calicia tiene una longi- 
tud de 930 kilómetros, a través de los cuales se relacio- 
nan las capitales de las cuatro provincias, así como sus 
poblaciones más importantes. Los enlaces con el resto 
del pais se realizan por las líneas de León-Monforte y 
Zamora-Orense. Tiene también un enlace internacional 
con la red portuguesa a través de la frontera de Tuy. 

La situación actual de las líneas puede calificarse de 
excelente. al estar renovadas en casi toda su totalidad 
con traviesas de hormigón y carril de 54 kilómetros. 

El tray'ecto Orense-Santiago, que constituye la excep- 
ción, se encuentra actualmente en período de renovación, 
con lo que se completerá toda la red interior en sus Ií- 
neas principales. igualmente se ha electrificado reciente- 
mente el trayecto Montorte-Orense-Vigo, dando conti- 
nuidad a la línea León-Monforte, con los que las líneas 
electrificadas en la región suman una longitud de 266 
ki Iómetros. 

En cuanto a instalaciones de seguridad, existe CTC, 
Control de Tráfico Centralizado, en 672 kilómetros de 
líneas, es decir, en el 72 por ciento de la red. 

En cuanto al tráfico de viajeros, el número de L '  Tia j cros 
anual que utiliza los servicios de largo recorrido con ori- 
gen o destino en Galicia ha sido durante el año 1983 de 
1.250.000 viajeros. Mientras que el tráfico de largo reco- 
rrido nocturno se mantiene prácticamente estabilizado, 
el diurno ha crecido a un ritmo del 4,7 por ciento anual 
en los últimos cincp años, debido al incremento en térmi- 
nos cualitativos y cuantitativos de la oferta. 

En efecto, en este período se han sustituido los servi- 
cios TER, Madrid-Coruña-Vigo, y regreso por trenes Tal- 
go, y el servicio TER Vig-Hendaya, por rlectrotrenes, 
que ha permitido reducir el tiempo de viaje, en este caso, 
en una hora y veinticinco minutos. 

En servicios regionales se ha producido en 1983 una 
modificación sustancial en términos de calidad y canti- 
dad en la oferta, introduciendo a los servicios básicos de 

carácter regional automotores de nuevo diseño y cons- 
trucción, que son los más modernos que tiene Renfe. 

El número de servicios diario, en las diferentes relacio- 
nes, han pasado de 70, en 1981, a 84, en 1983. Lo reciente 
de la implantación de estas mejoras de la oferta, que en 
términos de plazas ofrecidas representa un incremento 
del 40 por ciento, no permite todavía obtener conclusio- 
nes definitivas sobre su aceptación por el público. En 
términos generales, los grados de aprovechamiento de 
plazas que vienen obteniéndose son más bajos que los 
correspondientes a trenes equivalentes en el conjunto de 
la red. Ha subido más la oferta que la demanda real. 

En'lo que se refiere a regularidad de los trenes, Galicia 
se sitúa en una alta cota en el conjunto nacional con un 
87.4 por ciento, cuando el conjunto de la red representa 
el 78. 

En tráfico de mercancías con origen y.0240 destino en 
Galicia asciende a 2.400.000 toneladas, lo cual representa 
el 8 por ciento del total de Renfe. 

En cuanto a empleo, el número de agentes de Renfe 
con residencia en Galicia es de 3.235. A estás cifras de 
empleo directo es necesario sumar las del empleo indi- 
recto que suponen los servicios contratados del exterior, 
tal como limpiezas, mantenimiento de coches-cama, SE- 
MAT, etcétera, y que puede suponer, aproximadamente, 
un 20 por ciento más de los señalados. 

En cuanto a inversiones y planes de actuación, las in- 
versiones en Galicia en los años precedentes han sido 
más altas que el promedio de la red, destacando por su 
importancia las dirigidas hacia las renovaciones de vía, 
electrificación, instalaciones de seguridad y remodela- 
ción de estaciones. Como resultado de las mismas, la red 
gallega, como he dicho antes, se encuentra casi totalmen- 
te renovada, sus líneas electrificadas se han triplicado y 
sus instalaciones de seguridad han pasado a ser en gran 
parte de sus líneas de las más modernas de la red. 

Las inversiones en marcha o de reciente realización en 
la región gallega arrojan un total de 12.491 millones, 
sumando las cifras referidas a los años 82 y 83, así como 
las previstas para 1984 y [985. Como obras terminadas 
en este período que acabamos de citar tenemos la reno- 
vación de vía Santiag-La Coruña, la modernización de 
la estación de Orense, la renovación de la vía Redondela- 
Santiago y la electrificación Monforte-Vigo. Obras en 
ejecución en este momento, incluidas en la cifra que an- 
tes he citado, son las siguientes: las reparaciones de los 
túneles de la línea Zamora-La Coruña; instalación para 
suministro de energía Monforte-Vigo; la nueva reserva 
-son talleres de mantenimiento- de las unidades de 
tren de Vigo; renovación de la vía Orense-Lalin. Las ci- 
tadas actuaciones han sido complementadas con una 
mejora sustancial de los servicios en el año 83, consisten- 
te en las siguientes acciones: sustitución deelos ferrobu- 
ses por los modernos automotores; servicio de coche- 
cama y restaurante en el Expreso La Coruña-Vigo-Bar- 
celona; servicios adicionales de refuerzos en los trenes 
Talgo Galicia-Madrid; nuevos servicios de fines de sema- 
na en la relación Santiagdrense-Monforte-Ponferrada, 
especialmente para los estudiantes de la Universidad de 
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Santiago, e incremento de los servicios de cercanías en- 
tre Vigo y Pontevedra. 

Como planes a corto y medio plazo tenemos la conti- 
nuación del plan de supresión de pasos de nivel, conti- 
nuación de la renovación del trayecto Orense-Santiago, 
en el tramo Lalín-Santiago; nueva estación de viajeros 
en Vigo, que está previsto que sea empezada en  1984 y 
terminada en el año 1987; doble vía Redondela-Chapela, 
iniciándose los trabajos este año 84 y estando previsto 
terminarlos en 1988; depósito de material motor de 
Orense, que está previsto que sea comenzado este año 
1984 y terminado en 1985; nudo de Monforte, con supre- 
sión de ocho pasos a nivel. que se iniciará este año 1984 y 
se prevé que sea terminado en 1989. 

Estas inversiones suponen un volumen aproximado de 
5.000 millones de pesetas. 

Otro tema importante y polémico en Galicia que nos 
preocupa mucho a todos es el de pasos a nivel y ,  en 
relación con el mismo, quiero resaltar la especial impor- 
tancia que dentro de los planes de inversión citados me- 
rece el capítulo de supresión de pasos a nivel, con una 
actuación creciente en los últimos años. Los pasos a nivel 
suprimidos en el 82 fueron odro; tnel%3 han sido treinta 
y siete. Las obras existentes en la actualidad permitirán 
la supresión de otros diez pasos en el 84, cifra que se 
espera aumentar con la cooperación de los organismos 
afectados por los mismos. En este sentido, existen nego- 
ciaciones con la Xunta de Galicia, dentro del marco del 
grupo permanente de trabajo Xunta-Renfe, para la con- 
finación de la supresión de los pasos que afectan a carre- 
teras de su competencia, y Renfe también tiene estableci- 
do un convenio de confinación con el MOPU, para la 
supresión de pasos en carreteras de competencia estatal. 

La colaboración abierta de Renfe con la Xunta de Gali- 
cia, a través del grupo permanente antes citado, consti- 
tuido por ambas entidades y cuya actuacibn permite un 
mejor conocimiento de los intereses recíprocos y una ac- 
tuación crecientemente coordinada, es otro motivo más 
de esperanza para el futuro del ferrocarril en Galicia. La 
Xunta de Galicia se propone elaborar, junto con el Insti- 
tuto de Transportes y Comunicaciones, un plan director 
de transportes para la región, colaborando Renfe en la 
elaboración de dicho plan, q ~ e  se coordinará con la pla- 
nificación propia de la empresa. 

Creo que con estos datos he terminado mi exposición y 
estoy a su disposición, para contestar a todas las pregun- 
tas que deseen formular. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, seiíor Boixados. En 
nombre del Grupo Parlamentario Popular, tiene la pala- 
bra el señor Trillo. 

El señor TRILLO Y LOPEZ-MANCISIDOR: Gracias, 
señor Presidente. Deseo agradecer muy especialmente al 
Presidente de Renfe, don Ramón Boixados, así como a 
don Apolinar Rodríguez, su presencia ante nosotros y,  en 
cierto modo, no digo que congratularme, pero sí mostrar- 
me esperanzado respecto a las intenciones de Renfe con 
relación a la región gallega. 

Desearía hacerle una pregunta -y dejaré luego el tur- 
no para las preguntas puntuales que deseen hacer mis 
compañeros de Grupo- que me ha surgido al hilo de las 
cifras que ha dado el señor Presidente de Renfe. Ha dado 
la cifra de 1.250.000 viajeros en 1983 y ha hablado de 84 
servicios días, y aquí me está fallando algo, porque con 
una división elemental me sale una cifra de viajeros por 
servicio realmente ridícula, del orden de los 50 viajeros 
por servicio. Me gustaría que me aclarara este extremo, 
porque o bien he tomado mal los datos o, si no, puede 
haber algún fallo. 

Relacionado también con esta pregunta, quisiera men- 
cionar otro tema que se refiere al nivel de rentabilidad 
de las lineas gallegas, dentro de los umbrales de rentabi- 
lidad que tenga previstos la red de ferrocarriles. 

Por mi parte, nada más. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, senor Trillo. 
Tiene la palabra el señor Romay. 

El señor ROMAY BECCARIA: Muchas gracias, señor 
Presidente. Muchas gracias también, señor Boixados, por 
su exposición minuciosa y cumplida. Me gustaría expre- 
sar alguna preocupación y preguntar sobre si respecto a 
los problemas que voy a plantear hay alguna previsión 
que nos permita esperar un futuro mejor para la Renfe 
en Galicia, que es lo que todos deseamos. 

Si no son erróneos los datos q u e  yo tengo, la red básica 
del país, aproximadamente, es del orden de los 4.800 
kilómetros; de esos 4.800 kilómetros tienen vía doblc 
unos 1.900, es decir, aproximadamente un 40 por ciento. 
En Galicia, sin embargo, si esta información que tengo es 
exacta, es de 300 kilómetros y la vía doble es cero, con 
todas las implicaciones obvias que esto tiene, que me 
parece que no es preciso resaltar. ¿Existe alguna previ- 
sión que permita esperar que estas «ratio» se van a cam- 
biar en un futuro lo más próximo posible? 

En segundo lugar, quisiera plantear otro problema, 
que es el de la señalización, sobre la que, repito, si la 
información que tengo es correcta, resulta que tenemos 
problemas, lo cual obliga a aumentar los cantones -no 
sé si son las distancias entre trenes-, por'razones de 
seguridad, con las consecuencias también obvias para la 
calidad y la rapidez del servicio que se presta. 

Querría también hacer algunas referencias a situacio- 
nes puntuales, comparativas con otros trayectos que des- 
de mi punto de vista revelan la necesidad de hacer un 
esfuerzo lo mayor posible por mejorar la situación de 
Galicia en sus comunicaciones por ferrocarril. 

Si mis datos son exactos, Barcelona-Gijóri tiene un re- 
corrido de trece horas cincuenta minutos y, sin embargo, 
en la línea Barcelona-Vigo-La Coruña el material es con- 
vencional. peor que el otro, y,  pese al tiempo de recorri- 
do, que es de veintiuna horas quince minutos, creo recor- 
dar que, aunque ahora sí va a tenerlo, hace poco no tenia 
restaurante; tampoco tenía coche-cama, ni plataformas 
portaautomóviles. 

El TER Madrid-Ferro1 creo. que tiene un aprovecha- 
miento del 48 por ciento, pero eso parece realmente mi- 
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lagroso, porque para un recorrido de 812 kilómetros in- 
vierte doce horas y veinte minutos. En el recorrido Vigo- 
Ferro1 hay trenes que tardan cinco horas y cinco minutos 
para recorrer 239 kilómetros. Con esos tiempos, los servi- 
cios por carretera, que son más baratos, porque cuestan 
636 pesetas, y con horarios más realistas hacen una com- 
petenci muy grande a Renfe. En el trayecto La Coruña- 
Vigo también sería bueno estudiar nuevas marchas de 
los trenes que hay en ese servicio, alternando las paradas 
para conseguir una mayor rapidez en su recorrido. Otros 
datos que creo que también apuntan a problemas en las 
comunicaciones gallegas son los que se refieren a Vigo- 
Ponferrada, que tiene 42 paradas para recorrer 283 kiló- 
metros, en los que invierte cinco horas y quince minutos; 
La Coruña-Monforte, 27 paradas, 190 kilómetros, tres 
horas y cuarenta minutos; Orense-Gijón, 70 paradas, 457 
kilómetros, ocho horas y veintisés minutos; Pontevedra- 
Vigo, existe un servicio cada hora; no existe ese servicio 
La Coruna-Santiago, que tienen una comunicación y una 
relación crecientes; por ejemplo, de las nueve a .las trece 
horas no hay servicio La Coruña-Santiago. 

Las relaciones de las siete grandes ciudades gallegas 
cop Levante, Extremadura y Andalucía también plan- 
tean problemas, ya que obligan a permanecer en Madrid 
diez horas, en algunos casos, o a realizar transbordo en 
Medina o Avila a las 0,35 horas o a las 6,17 horas de la 
mañana. Creo que todo esto apunta a la necesidad de 
hacer un esfuerzo lo mayor posible por mejorar estos 
servicios de Galicia con el resto de España Y los interio- 
res, dentro de la región. 

Nada más v muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Romay. 
El señor Cascallana tiene la palabra. 

El señor CASCALLANA CANONIGA: Muchas gracias, 
señor Presidente. 

Como se ha deducido de las reiteradas expresiones en 
la intervención del Presidente de Renfe y de las interven- 
ciones de algunos Diputados que me han precedido en el 
uso de la palabra, las comunicaciones férreas del resto de 
España con La Coruña, Vigo y el resto de Galicia pasan 
por el irnportantísimo nudo de comunicaciones de Ponfe- 
n a d a ,  

Realmente, la infraestructura actual de la estación fe- 
rroviaria de Ponferrada se encuentra con tres vías útiles, 
con andén para viajeros, y tres vías para maniobras. La 
verdad es que siendo un nudo un tanto estrangulado en 
las comunicaciones con Galicia, para el resto de España 
no se cuenta más que con una sola vía de entrada y una 
sola vía de salida en Ponferrada. 

No sé si en los estudios que se han realizado por la 
empresa a niveles nacionales y en cuanto a mejora de 
esas comunicaciones del resto de España con Galicia se 
tiene previsto, para conseguir una mayor fluidez en el 
tráfico, para evitar sobrecarga y, sobre todo, para garan- 
tizar la seguridad de los horarios y evitar los retrasos, 
algo que es sumamente necesario según criterio técnico y 
también de este Diputado: establecer dos líneas de entra- 

da y salida, justamente para evitar las circunstancias a 
que antes estaba aludiendo. 

Existe también una comunicación directa, cuya desa- 
parición entiendo que está prevista, de la ciudad de Vi- 
llafranca del Bierzo con Galicia, a través de la estación 
de Toral de los Vados. En relación con la posible desapa- 
rición de esa línea, que quizá no sea rentable, me gusta- 
ría preguntarle al señor Presidente si se ha tratado de 
profundizar comercialmente para que ese enlace con Vi- 
llafranca del Bierzo, Galicia y el resto de España pudiera 
ser rentable o. al menos, reducir las pérdidas que se es- 
tén produciendo a una escala razonable, y si se ha decidi- 
do su supresión, que prácticamente está ya realizada, 
qué soluciones alternativas se tomarán para no aislar 
aún más a esta entrañable villa, de profundo sabor histó- 
rico y monumento históricc+nacional, que es Villafranca 
del Bierzo. . Por último, una pregunta que no ha sido, a mi enten- 
der, adecuadamente calificada, aunque sí aludida, por el 
señor Presidente, y es en qué situación se encuentran los 
túneles de la vía Madrid-Coruña-Vigo, que hacen practi- 
cable el puerto de Manzana1 y qué previsiones hay para 
mejorar realmente el tránsito por esos túneles. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Casca- 

El señor Corte Mier tiene la palabra. 
llana. 

El señor CORTE MIER: Gracias, señor Presidente, y 
gracias también por la presencia del señor Presidente de 
Renfe, así como de don Apolinar Rodriguez. vocal del 
Zonsejo de Administración de Renfe. 

Nos gustaría saber si don Apolinar Rodríguez, destaca- 
do ugetista, es al mismo tiempo Director General de Pla- 
nificación, como en alguna publicación se nos ha hecho 
presente. 

Señor Presidente, sabemos que es usted Presidente de 
una de las empresas llamadas UMiss Nómina. en Espa- 
ña, porque es la que mayor número de trabajadores tie- 
ne.En gastos de personal abona más de 130.000 millones 
al atio, como ocurrió en 1983, que suponen nada menos 
que el 140 por ciento de los ingresos comercíales habidos 
rn todo el año. Estoy seguro de que pesará sobre usted 
Esta estadística sobre gastos de personal, puesto que so- 
lamente dirigiendo una mirada hacia atrás se ve que en 
rl año 1970 esa cifra, en vez de ser el 140 por ciento, era 
:I 63. Nos agradaría un comentario sobre este crecimien- 
to astronómico y si el análisis del mismo le sitúa a usted 
ante alguna medida para el presente y quizá para el futu- 
ro. 

El señor PRESIDENTE: Señor Corte Mier, me temo 
que ésta es una cuestión que no se refiere a los motivos 
de la comparecencia. Usted está enjuiciando una proble- 
mática global, a lo cual tienen su Grupo y usted legítimo 
derecho, pero en otro trámite parlamentario. 

El' sefior CORTE MIERE: Yo estoy hablando de previ- 
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siones de futuro. «... en relación con la red gallega de  
ferrocarriles, sus conexiones con el resto de España y 
previsiones sobre su futuro.,.u 

El señor PRESIDENTE: Mire usted, el motivo de la 
comparecencia se refiere a informar sobre la política de 
Renfe en relación con la red gallega de ferrocarriles y sus 
conexiones con el resto de España y previsiones sobre su 
futuro. Se  refiere a las conexiones de la red gallega. 

El señor CORTE MIER: Yo quisiera abusar de  su bene- 
volencia, porque, aprovechando la presencia de  dos per- 
sonalidades, creo que, en el fondo, sería interesante ha- 
blar sobre estos temas. 

El señor PRESIDENTE: Yo  creo que sí, que es intere- 
sante y ,  sobre todo, después de  los acuerdos del Consejo 
de Ministros de ayer, pero me parece que esto requeriría 
mucho más tiempo, y como requeriría mucho más tiem- 
po y otros trámites parlamentarios, yo le agradecería, 
señor Corte Mier, por favor, que retirara su pregunta 
para no forzar al señor Presidente de Renfe a intervenir 
sobre este tema, lo cual daría lugar a nuevas intervencio- 
nes. 

El señor CORTE MIER: Señor presidente, deje que mi 
pregunta quede en el aire, y olvidaré las que tenía sobre 
este particular sobre la Mesa. Y quizá, abusando de su 
benevolencia, podría hablar un poco sobre otros temas 
de la red de Asturias con León. 

El señor PRESIDENTE: Lo siento, señor Corte Mier. 
no es una cuestión de negociación. Yo no tengo ningún 
interés en negociar con su Grupo. Ustedes tienen unos 
derechos y yo tengo que administrar esos derechos de 
acuerdo con el Reglamento; nada más. 

El senor CORTE MIER: Dejaremos la pregunta y hare- 
mos por escrito cuantas preguntas teníamos previsto ha- 
cer. 

El senor PRESIDENTE: Me parece muy bien. Ustedes 
pueden, como Grupo, tomar las iniciativas que estimen 
más convenientes. 

El senor CORTE MIER: Le agradecería también, señor 
Presidente, que fuera tan estricto con otras intervencio- 
nes que pueda haber a partir de ahora. 

El señor PRESIDENTE: Intento ser generoso con to- 
dos. Piense, por ejemplo, que su Grupo ha pasado ya 
holgadamente los diez minutos, que está prevista otra 
intervención de  un Diputado de su Grupo y que ustedes, 
y me parece muy lógico, abusan del tiempo en cuanto a 
preguntas. y esta Presidencia no ha tomado nunca posi- 
ciones de esta índole y cariz. 

Vamos a seguir, porque, según me han comunicado en 

una nota, don Emilio Durán desea también formular pre- 
guntas sobre el tema de  la comparecencia. 

Tiene la palabra el señor Durán. 

El setior DURAN CORSANEGO: Muchas gracias, señor 
Presiden te. 

Es  una pregunta muy concreta, porque me parece que 
el señor Presidente de Renfe se ha limitado a hablar ex- 
clusivamente de ferrocarriles y es lógico, pero Renfe tie- 
ne también otros servicios, si no me equivoco, como es cl 
de autobuses entre La Coruña-Lugo y Madrid, y este ser- 
vicio se ha venido realizando, me parece, hasta agosto o 
septiembre, en que se suspendió, reanudándose despuk.  
Según mis noticias -porque la Administración ha con- 
testado a una pregunta mía en ese sentid-, el servicio 
de autobuses que se venía prestando, no sé si con o sin 
intervención de Renfe, pero creo que los billetes se expe- 
dían en agencias de Renfe y en otras agencias de viajes, 
era un servicio pirata, en el que el seguro obligatorio de 
viajeros no cubría las posibilidades, las eventualidades 
de un siniestro. 

Lo quc y o  querría saber es si es verdad que este servi- 
cio, antes dc diciembre, cra prestado en estas condicio- 
nes y si a partir de diciembre se presta ya en colabora- 
ción con la Renfe y en las condiciones debidas. 

Nada más. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Parlamentario 
Mixto. tiene la palabra el señor Fernández Inguanzo so- 
bre el tema que nos ocupa. 

El señor FERNANDEZ INGUANZO: Muchas gracias, 
señor Presidente. Muchas gracias. al señor Presidente de 
Renfe. Yo querría plantear la siguiente cuestión. En la 
séptima zona, a la cual pertenece Galicia, existen un nú- 
mero considerable de trabajadores que forman parte del 
núcleo de trabajadores aprobados para ingreso en la 
Renfe con arreglo a la convocatoria de 1982 y que hicic- 
ron los ejercicios en 1983. Hace algún tiempo'fueron Ila- 
mados de esta zona, unos eran de Galicia, otros de Astu- 
rias, otros de León, siendo los trabajadores sometidos a 
reconocimiento, que es el requisito previo para el ingre- 
so. Sin embargo, éste no se ha producido. 

He leído en un periódico de  ayer que eso sucede tam- 
bién en el resto del país, y quisiera saber qué va a pasar 
con esta promoción de trabajadores, puesto que produce 
realmente inquietud que no se haga efectivo su ingreso 
cuando se multiplica el número de horas cxtraordinarias 
en esta empresa. 

Por otra parte, quisiera que me dijera también, si,  co- 
mo he conocido ayer a través de la Prensa sobre el con- 
trato-programa, va a haber supresión de líneas en la 
Renfe. ¿Alcanza esa supresión algunas líneas de esta zo- 
na séptima, a la que pertenecen Galicia, Asturias y León. 
y en qué medida pueden afectar a los trabajadores y a la 
comunicación en general? 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Fernán- 
dez Inguanzo. 
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Por el Grupo Socialista, tiene la palabra el señor Sán- 
chez Bolanos. 

El señor SANCHEZ BOLANOS: Muchas gracias, señor 
Presidente. 

Quiero agradecer al señor Presidente de Renfe y al se- 
ñor Rodríguez Díaz su presencia en la Comisión y resal- 
tar el esfuerzo que se realiza en Galicia por la moderni- 
zación de .toda la red ferroviaria y el esfuerzo que está 
previsto realizar en un futuro. 

A mí me gustaría, aprovechando la benevolencia de la 
Mesa y del Presidente de Renfe, conocer un poco, aunque 
todavía no esté cerrado el ejercicio, las previsiones en 
cuanto a los resultados de 1983. 

El señor PRESIDENTE: Lo siento, .pero no puede ha- 
ber benevolencia de la Mesa cuando he llamado la aten- 
ción a otros Diputados sobre esta misma cuestión. 

Tiene la palabra el señor Gracia. 

El senor GRACIA PLAZA: Brevemente, este Diputado 
ugetista, en su tiempo con responsabilidades similares a 
las de  don Apolinar Rodríguez. hoy presente. quiere ha- 
cer unas preguntas al hilo de las intervenciones, tanto 
del Presidente de Rente como de otros Grupos Parlamen- 
tarios, en la misma dirección y dentro del tema. 

Primero, el Grupo Parlamentario Socialista se congra- 
tula no de las intenciones de Renfe, sino de las realizacio- 
nes ya terminadas v de las realizaciones en vía de solu- 
ción v ya hov en marcha. Tambikn nos congratulamos 
del esfuerzo inicial va realizado e n  mejorar tanto el nú- 
mero como la calidad de la oferta de Renfe para el teri-i- 
torio que hoy nos ocupa, v queremos hacer la siguientc 
pregunta: si aumentara la demanda tanto en calidad co- 
mo en cantidad dentro de Galicia, jestaría dislyiesta 
Renfe a ir cubriendo razonablemente esa posibilidad de 
mejora? ¿Estaría dispuesta Renfe a contemplar la supre- 
sión de las paradas que en el seno de esa comisión de 
trabajo permanente. Xunta-Renfe, le sugerirían los re- 
presentantes de la Comunidad Autónoma? 

Me explico: u n  preopinante ha indicado que uno de los 
factores que hacen que el servicio de Renfe no sea todo lo 
perfecto que debería de ser para la Comunidad Autóno- 
ma gallega es que existe un número excesivo de paradas. 
Evidentemente, existiendo un marco, como es el de la 
comisión permanente, a la que se ha hecho relerencia por 
la Presidencia de Rcnfe, es obvio que existe un canal que 
permitiría que, a sugerencia de la Comunidad Autónoma, 
se suprimieran algunas paradas de Renfe estuviera dis- 
puesta a contemplar y hacer caso de todas tas sugeren- 
cias que la Comunidad Autónoma le hiciera. 

Nada más y muchas gracias. 

El senor PRESIDENTE: Muchas gracias, senor Gracia. 
Tiene la palabra el senor BoixadO para contestar a ca- 

da  una de las sugerencias y preguntas que se han formu- 
lado. 

El senor PRESIDENTE DE RENFE (Boixadó Malk): 
Muchas gracias. 

Vamos a ver si he tomado nota por el orden en que las 
han venido haciendo. He quitado alguna pregunta un 
poco parecida a otras, y quizá las contestaré juntas. Si 
les parece bien la respuesta, y,  si no, por favor, díganme- 
lo, que lo aclararé. 

Refiriéndome a la primera pregunta, del senor Trillo, 
en realidad quizá me he expresado mal, porque cuando 
he hablado -y tengo escrito lo que he leído- de 
1.250.000 viajeros, eran de largo recorrido, y, en cambio, 
los 84 servicios eran, llamémosle así, de largo recorrido 
más internos. En cuanto a nivel de rentabilidad, lo que 
puedo contestarles es que se ha hablado últimamente 
mucho de líneas altamente deficitarias dentro de Renfe y 
posibilidades de cierre de las mismas, siempre por parte 
del Gobierno, nunca por parte de Renfe, porque los Esta- 
tutos de Renfe -que supongo que todos ustedes cono- 
cen- n o  le permiten abrir ni cerrar ninguna línea, sino 
que su responsabilidad es administrar la red ferroviaria. 

Con respecto a esta pregunta-supongo que es lo que 
en realidad interesaba-, estas líneas, las que hemos Ila- 
mado altamente deficitarias. ninguna está en la región 
gallega, excepto un tramito muy pequeiio, que es el que 
comunica Tuv con los ferrocarriles portugueses, pero es 
muy difícil hablar de  rentabilidad cuando es una cone- 
xión internacional v ,  por tanto, es un problema, ni si- 
quiera del Ministerio de Transportes, s ino seguramente 
del Ministerio de Asuntos Exteriores. 

Con respecto al tema doble via ,  yo creo que es un tema 
muv polémico, del cual se habla mucho. Muchos países 
que tienen doble vía, por ejemplo Francia o Japón, asi 
como grandes redes ferroviarias enormemente adelanta- 
das, pues tienen doble, triple, cuádruple ? hasta las vias 
que ustedes quieran, usan cada una de las vías para ir y 
venir, no unas para ir e n  una dirección y otras para ir en 
otra. Esto es lo que los técnicos ferroviarios llaman bana- 
lización de  la vía. Indiscutiblemente, con doble vía se 
funciona mejor, se explota mejor que con vía única, y 
con triple mejor que con doble. y así sucesivamente; vo 
creo que, de todos modos, con una buena señalización, 
con una mejora de los sistemas de señalización, vendo a 
la banalización. a lo que en España no se ha ido todavía 
prácticamente, v con sistemas electrónicos de control de 
tráfico se puede mejorar mucho la explotación, se puede 
mejorar mucho la fluidez v la seguridad del tráfico, que 
en realidad es lo que se busca con la vía única, sin meter- 
se muchas veces en vías dobles, que supone inversiones 
muy grandes y muv polémicas por todo el tema de expro- 
piaciones, y va saben ustedes que en determinadas regio- 
nes lo de las expropiaciones es más complicado que en 
otras. y de mucho más largo plazo. 

Por nuestra parte, estamos haciendo todo lo posible 
para mejorar, como es lógico, la explotación de las I i -  
neas. 

En el tema señalización, y o  creo que puedo contestar 
lo mismo que antes; se está haciendo un gran esfuerzo 
dentro de Renfe, en todo lo que son inversiones, para 
mejorar la fluidez del tráfico y mejorar la seguridad, v la 
senalización va incluida en este tema. 

En cuanto a los trenes que hemos hablado de Vig- 
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Coruña con Barcelona, en efecto, cuando he hecho la ex- 
posicidn inicial he explicado que actualmente una de las 
mejoras últimas que se ha hecho es poner coche restau- 
rante y coche cama. 

Los temas de horarios entre diferentes puntos de Cali- 
cia y de paradas representan un problema que se está 
estudiando continuamente y que es muy polémico, por- 
que, indiscutiblemente, todas las autoridades y todo el 
vecindario de cada lugar quieren una parada, pero esta 
parada, automáticamente, alarga el camino de viaje del 
que no se baja allí o se sube allí, sino del que va más 
lejos. Hay estudios continuos por parada por población, 
o por estación, o por apeadero de viajeros evolucionados; 
se entiende por viajero evolucionado en Renfe el número 
de viajeros subidos y bajados en cada parada: si se sube 
uno y se baja otro, son dos viajeros evotucionados, y real- 
mente las cifras que se manejan en muchísimos casos son 
extraordinariamente bajas, lo cual: desde un punto de 
vista de rentabilidad, obliga a suprimir aquellas para- 
das, a pesar de que muchas veces esto produce polémi- 
cas, pero, desgraciadamente, hablamos muchísimo to- 
dos, y yo el que más -ha llegado para mí a ser obse- 
sión-, del tema del déficit de Renfe, y si se hiciese caso 
a todas las autoridades, a lo que piden todas las autori- 
dades locales, sean del Partido que sean, todos los Gober- 
nadores civiles, que más o menos son del mismo Partido 
actualmente, y a todos los señores Diputados, sean del 
Partido que sean, si Renfe les contestase afirmativamen- 
te, el déficit de Renfe yo creo que se multiplicaría algo 
así como por mil. Desde el punto de vista de Presidente 
del Consejo de Administración de Renfe, yo  tengo que 
cumplir con la obIigación de honrado comerciante, como 
dice el Código de Comercio, y procurar administrar los 
bienes que se me han puesto a mi disposición, que en 
este caso son unos bienes cuya propiedad son de todos 
los españoles, procurar administrarlos de la mejor mane- 
ra posible y,  en todo caso, si puede haber decisiones de 
administración, que no son económicas, sino que son po- 
líticas o de índole social, no es la Presidencia de Renfe 
quien tiene que tomar estas decisiones, porque eso no 
son decisiones de honrado comerciante, son decisiones de 
honrado político y, por tanto, tienen que ser los políticos 
quienes las tomen y no Renfe. 

Se ha hablado respecto a temas de seguridad. Lo de la 
estación de Ponferrada creo que con lo de la señalización, 
la balización y los sistemas electrónicos, más o menos lo 
he contestado. 

En cuanto a la seguridad, se ha hablado de los túneles 
de Puerto de Manzana1 fundamentalmente. Hemos dicho 
que había un plan de inversiones; en el plan de inversio- 
nes está prevista la mejora de estos túneles, pero lo que 
le puedo contestar es que los sistemas de seguridad de 
estos túneles son total y absolutamente fiables, total y 
absolutamente seguros. Y, aunque no me lo hayan pre- 
guntado, si me lo permite el Presidente, añadiré no un 
comentario, sino la información de que estamos llevando 
hasta tal extremo la mejora de la seguridad, ayudados 
también por la suerte, no vamos a negarlo, pero durante 
el año 1983 no ha habido ningún viajero muerto en Hen- 

fe, que ha sido la única Administración ferroviaria euro- 
pea que ha tenido este resultado y que en Renfe no se 
había producido tampoco nunca. Repito, no soy triunfa- 
lista; esto es, en parte, mejora y atención a la seguridad 
y, lógicamente, en parte suerte. He dicho viajero; desgra- 
ciadamente, ha muerto en algún accidente algún ferro- 
viario, pero digo viajero. Es decir, dicho de otra manera, 
en términos de honrado comerciante que hablaba antes, 
no hemos #matadon a ningún cliente. 

En cuanto a la pregunta de don Apolinar Rodríguez 
(está aquí, es Director general de Planificación y Apoyo 
Logístico, como se llama su nombre, Director general 
Adjunto de Planificación y Apoyo Logístico en Renfe), es 
de que sí lo he nombrado yo, y lo he nombrado en tanto 
que es ingeniero de caminos y economista y persona muy 
conocedora de los términos ferroviarios, donde ha desa- 
rrollado toda su anterior actuación profesional, siempre 
en Renfe, y, desde luego, desde el momento en que ocupó 
el cargo, condición «sine qua nom. -la verdad es que él 
se anticipó a que yo le pusiese la condición-, cs quc 
tenía que dimitir del cargo que ocupaba dentro de UGT. 

Está la pregunt'a de la nómina, que siento mucho que 
el señor Presidente haya sido riguroso, pero me hubiese 
gustado contestarla. 

El tema autobuses de Galicia al centro, vo les puedo 
decir tajantemente que si eran piratas, los billetes no se 
despachaba0 en Renfe, en las taquillas de Renle. ni en 
las agencias de Renfe. Si había piratas, estu es un tema 
que, desgraciadamente, todos conocemos que en el mun- 
do del transporte y de la carretera en todas partcs del 
mundo existen problemas de ilegalidad en muchos scriti- 
dos. Desde luego, desde hace poco, el señor Diputado ha 
dicho desde diciembre, creo que sí, no lo sr! seguro, pero 
desde hace muy poco, y además se ha publicado en la 
Prensa anuncios, se ha establecido un sistema alternati- 
vo, éste sí de Renfe, y así los anuncios de Prensa vienen 
como Renfe, alternativo de autobuses para viajeros entre 
Galicia y Madrid, y estos billetes si que se despachan en 
las taquillas de Renfe, y en la red de Renfe, entre otras 
cosas para que nadie nos lo piratee. 

Respecto a la pregunta sobre trabajadores aprobados 
en el año 19&?2 y a primeros de 1983 y que no han ingre- 
sado, en efecto es una pregunta muy polémica, de una 
situación muy difícil y muy complicada. 

En unos momentos determinados, poi. los motivos que  
fuesen, y no entro a juzgar, yo no juzgo jamás a una 
persona que ha ocupado un cargo si no he estado en el 
cargo al lado de él para saber cuáles eran las implicacio- 
nes y las circunstancias del hombre en aquellos momen- 
tos, por tanto es muy difícil poderlo juzgar, pero en los 
años 1981 y 1982 se hicieron unas convocatorias para 
ingreso de personal en Renfe, y después de hechas las 
convocatorias tuvieron lugar los exámenes, y unas deter- 
minadas personas aprobaron. 

Ahora bien, con todos los estudios que hemos realizado 
durante el año 1983 hemos llegado a la conclusión de que 
no solamente no hacen falta más personas en Renfe, sino 
que sobran. Entonces, el plan que se ha establecido desde 
el año 1983, desde pi imeros de enero que ocupe la Presi- 
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dencia, era precisamente de reducción de personal, diri- 
gido a lo que he dicho antes de administración de honra- 
do comerciante de los bienes, en este caso públicos por 
no ser de accionistas privados. Es muy triste, compren- 
do, para las personas que en su momento aprobaron, que 
les entró una esperanza de entrar en una empresa de 
estas que normalmente no quiebran y que normalmente 
es un empleo para toda la vida, que ahora se encuentran 
que no han entrado en Renfe. Esto no quiere decir que 
tarde o temprano acabarán entrando, porque, indiscuti- 
blemente, en el momento en que haga falta personal en 
Renfe para sustituir bajas, no para ampliar plantillas, 
sino para sustituir bajas imprescindibles de sustituir, se 
echará mano, 16gicamente. de estas personas que en su 
momento sufrieron el examen y aprobaron. Ahora, entra- 
das masivas en Renfe creo que sería total y absolutamen- 
te antieconómico y seríamos todos los primeros en criti- 
carlas si éstas se produjesen, porque entonces sí que la 
nómina se dispararía mucho más de lo que ha venido 
disparándose en estos últimos anos, y que no puedo ex- 
plicar porque no ha sido admitida la pregunta, y no sería 
lógicamente admitida tampoco la respuesta. 

En cuanto a las horas extras, muchas veces estamos 
llegando a que no se admite personal, a pesar de estar 
aprobados, y hay muchas horas extras. Indiscutiblemen- 
te. en Renfe hay muchas horas extras si se mira como 
número absoluto: en Renfe, por su dimensión, todos los 
números absolutos son muy gordos; cuando se entra ya 
en el relativo, entonces tienes que adecuarlos a los rna- 
cronúmeros que dentro dc Renfe se manejan. 

Las horas extraordinarias de Renfe han sufrido duran- 
te el año 1983 un fortísimo bajón, y está previsto seguir 
bajando en 1984. Ahora bien, en Renfe hay muchísimas 
horas extraordinarias, por el tipo de empresa que es, que 
es en todos los servicios de tráfico, en que es -imposible 
absolutamente reducir las horas extras, a no ser quc au- 
mentes enormemente el déficit. Voy a poner un ejemplo: 
en una estación que haya dos tráficos separados diez ho- 
ras entre si. necesitas tenerla abierta por motivos de se- 
guridad, y tiene que haber un jefe de estación; entonces, 
si son diez horas, o tienes un jefe de estación cobrando 
dos horas extras o tienes dos, que no  cobran horas extras, 
pero cobran ocho y ocho, dieciséis normales, y dieciséis 
normales es mucho más caro que ocho normales, más dos 
ex tras. 

En cuanto al tema de tráfico de personal, que es rnu-, 
cho, Renfe tiene 10.000 personas. entre maquinistas y 
ayudantes, que están en los trenes y que tienen que cum- 
plir unos horarios, lógicamente. Ahora bien, si queremos 
que cumplan su horario a rajatabla, sin un solo minuto 
de hora extra, el horario se cumple en el punto más im- 
pensado, y en este punto tan impensado, que puede ser 
cualquier pueblo perdido en la geografia española, si 
aquel sefior tiene que bajarse porque ha cumplido su 
horario, tienes que tener otro que se suba. Aparte de eso, 
como el que se baja no está en su residencia. tiene que 
trasladarse a ella, y como el que se sube tampoco está en 
su residencia, tiene que trasladarse también. Todo estó, 
por toda la red nacional -entendiendo no sólo los trenes 

de viajeros, sino todos los trenes de mercancías, porque, 
mientras no se demuestre lo contrario, todos los trenes 
llevan personal de Renfe, maquinistas y personal de se- 
guridad-, crea un problema enormemente complicado 
que se resuelve a través de las técnicas de investigación 
operativa, como ustedes saben, y lo más rentable es aca- 
bar siempre teniendo alguna hora extra; lo que hay que 
procurar es que éstas sean el optimo, es decir, las míni- 
mas posibles. Pero hacer la numeración diciendo: tantas 
horas extras, divididas por ocho, son número de 
hombreqdía que podríamos coger de la calle, este núme- 
ro no sale. 

Muchas gracias. (El señor Cascallana pide la palabra.) 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
El señor Cascallana pide la palabra, pero el tiempo se 

nos ha echado encima. Si pide alguna aclaraci6n, que sea 
muy corta, por favor. 

El señor CASCALLANA CANONIGA: Cortísima, señor 
Presidente. Primero quiero agradecer la excepcional pro- 
fesionalidad con que el Presidente se ha dirigido a la 
Sala ... 

El señor PRESIDENTE: Esto no corresponde a la pre- 
gunta. 

El señor CASCALLANA CANONIGA: Senor Presidente, 
permítanos que, desde nuestro Grupo, también emita- 
mos alguna alabanza; que no nos digan que siempre es- 
tamos haciendo lo contrario. 

Posiblemente, dos de mis preguntas pasaron desaperci- 
bidas, quizá porque no fueron hechas con la claridad 
suficiente; quizá me haya contestado el señor Presidente 
y yo no lo haya percibido, pero creo que cuando habla- 
mos del terna de Ponferrada y de su excepcional impor- 
tancia como nudo ferroviario de comunicación con Gali- 
cia, se hablaba de la necesidad de dos líneas de entrada y 
salida, y luego toqué también el tema de la posible su- 
presión del ferrocarril que comunica Toral de los Vados 
con Villafranca del Bierzo, y tampoco creo haber oído 
ningún tipo de respuesta ni a esa pregunta ni a si Renfe 
ha estudiado algún tipo de soluciones alternativas para 
no dejar aislada a Villafranca del Bierzo de los nudos 
ferroviarios. 

Gracias. 

El señor PRESIDENTE DE RENFE (Boixadó Malé): 
Con respecto a la pregunta sobre Ponferrada, la había 
considerado contestada cuando hablé de todo lo de do- 
bles vías y sistemas de automatización de sistemas de 
tráfico, etcétera. Ahora, bien, la pregunta concreta de 
qué tenemos previsto en la estación de Ponferrada no me 
la sé en este momento ni, francamente, creo que debería 
sabermela, pero sí se la contestaré por escrito,. Iógica- 
mente, cuando usted me lo pida. 

En cuanto al tema de Toral de los Vados y toda su 
importante historia y arte, mirado desde un punto de 
vista estrictamente económico se pueden tener poco en 
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cuenta estas cosas; este es un tema de rentabilidad social 
o política, como queramos llamarlo, en este caso artisti- 
ca y de la cultura. Nosotros tenemos previsto dar un 
cierto tráfico, pero, indiscutiblemente, mejorarlo y au- 
mentarlo es muy difícil si no hay una justificación econó- 
mica y,  por tanto, de vil metal, no de arte, que lo justifi- 
que. Con esto, en el fondo, estoy contestando a una pre- 
gunta que había olvidado sobre si Renfe estaría dispues- 
ta, en caso de que aumentase la demanda, a aumentar la 
oferta; creo que es obvio que todo buen administrador 
-y yo lo haré mal o bien pero pretendo ser buen admi- 
nistrador-, como haya aumento de la demanda, indis- 
cutiblemente haría todo lo posible por aumentar la ofer- 
ta. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señores Boi- 
xadó y Rodríguez Díaz, por estar aquí con nosotros. Co- 
mo quiera que han sido ya contestadas las preguntas 
formuladas por los señores Diputados, esperamos tener 
la oportunidad en otra ocasión de tenerles de nuevo con 
nosotros, en ese caso para temas más globales y con más 
tiempo para poder conocer mejor la situación de Renfe y, 
por consiguiente, del transporte público. 

Se levanta la sesión hasta las cuatro y media. 

Eran las dos v treinta minutos de la tarde. 

Se reanuda la sesión a las cuatro v treinta y cinco minu- 
tos de la tarde. 

COMPARECENCIA DE LOS ILUSTRISIMOS SENORES 
DIRECTORES GENERALES DE CARRETERAS, DE 

CIOS, DEL MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y UR- 
BANISMO, PARA INFORMAR SOBRE LA POLITICA DE 

CIAL INCIDENCIA EN LA REGION GALLEGA (A SOLI- 
CITUD DEL GRUPO POPULAR) 

PUERTOS, DE OBRAS HIDRAULICAS Y DE SERVI- 

SUS RESPECTIVOS DEPARTAMENTOS Y SU ESPE- 

El señor PRESIDENTE: Buenas tardes, señorías. Va- 
mos a empezar con la comparecencia de los ilustrísimos 
señores Director general de Carretas, don Enrique Bala- 
guer; Director general de Puertos, don Fernando Palau; 
Director general de Obras Hidráulicas, don José Miguel 
Hernández Vázquez, y Director general de Servicios, don 
Ramón Arias Alvarez de Luna. 

Cada uno de estos Directores generales ha sido requeri- 
do a comparecer en esta Comisión para informar sobre la 
política de SUS respectivos departamentos y su especial 
incidencia en la región gallega. 

Por consiguiente, vamos a proceder, en cuanto a meto- 
dología, a que cada uno de los Directores generales, pues- 
to que son departamentos distintos, haga su interven- 
ción, una breve intervención. Agradecería que esta inter- 
vención fuera breve por parte de los Directores generales, 
aunque, como es lógico, habrá cierta flexibilidad por par- 
te de esta Presidencia. Luego vamos a abrir el turno de 
preguntas con el ruego de que, a ser posible, los señores 

Diputados señalen con bastante precisión a cuál de los 
Directores generales van dirigidas las preguntas, si bien 
por la propia característica funcional de cada una de las 
Direcciones Generales parecerá lógico y evidente. Esta 
pretensión es, sobre todo, para evitar que se pregunten 
cuestiones globales que serían más propias del Ministro 
que no de los Directores generales. Ello es para evitar un 
poco una comparecencia que en este momento no es pro- 
pia del frámite que nos ocupa. 

S in  más preámbulos, señorías, vamos a empezar dan- 
do la palabra en este caso al Director general de Carrete- 
ras, por la sencilla razón de que éste es el primer nombre 
que figura en la solicitud del Grupo Popular quc fue 
aprobada por esta Comisión. 

Tiene la palabra el señor Balaguer. 

EL señor DIRECTOR GENERAL 'DE CARRETERAS 
(Balaguer Camphuis): Señor Presidente, muchas gracias. 
Señorías, el Ministro de Obras Públicas, en octubre del 
año pasado, hizo una presentación en esta misma Comi- 
sión del avance de Plan General de Carreteras al que se 
van a acomodar en sus líneas fundamentales las actua- 
ciones en carreteras en los próximos años y en particular 
en el año 1984. En este avance del Plan ya se indicaba la 
red de carreteras que en aquel momento sc creía que iba 
a quedar bajo la titularidad de la Administración Central 
del Estado. 

EL proceso de transferencia se ha desarrollado de esta 
manera: antes del año 82 se realizó la transferencia dc 
carreteras al País Vasco y Cataluña; en 1982 se efectua- 
ron transferencias en materia de carreteras a Galicia, y 
durante 1983 SK han venido realizando los estudios para 
la transferencia de carreteras a las restantes Comunida- 
des Autónomas, que, a nivel operativo, están práctica- 
mente terminados, y están en los últimos trámites de 
preparación las disposiciones para poder hacer ya inme- 
diata la transferencia en materia de carreteras. Pensa- 
mos que a finales del trimestre primero del año 84 que- 
dará ultimada la transferencia en materia de carreteras. 

Como consecuencia de esta transferencia, los 80.000 
kilómetros de carreteras, que al iniciarse el proceso auto- 
nómico eran de titularidad del Estado, quedan divididos 
en dos grupos: uno de 20.000 kilómetros, de los cuales 
2.000 son las autopistas, y otro de 60.000 kilómetros - 
doy cifras aproximadas- que se tranfieren a las Comu- 
nidades Autónomas. El avance del Plan ha estado dirigi- 
do a definir las actuaciones en la red de titularidad del 
Estado. Realmente es sobre esa red sobre la que se ha 
hecho ese estudio o avance de Plan. En definitiva, el Plan 
y las actuaciones están dirigidos a resolver los principa- 
les problemas que presenta la red de carreteras. Existen 
unas infraestructuras de carreteras muy importantes en 
determinados corredores, donde la demanda de tráfico es 
fuerte. Estos corredores son los ocupados por algunas de 
las actuales autopistas. aunque, como es sabido, hay al- 
gunos tramos de autopistas en corredores de una deman- 
da de tráfico no muy alta. 

Para resolver los problemas de congestión y capacidad 
a larga distancia, así como para reequilibrar las grandes 
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infraestructuras dentro del plan de actuaciones del Mi- 
nisterio de Obras Públicas, se ha previsto un programa 
de autovías de larga distancia que completará el progra- 
ma de autopistas. Esto se extiende, en principio, sobre: 
2.300 kilómetros de carreteras e itinerarios importantes.' 
A éstos hay que agregar desdoblamientos, que aparecen 
en un cuarto programa, que es el de accesos a zonas 
urbanas, en itinerarios que no han aparecido en este 
avance, como autovías en toda su longitud, pero que apa- 
recen desdoblados. Si consideramos alguna de las carre- 
teras con una demanda de tráfico importante no inclui- 
das en el programa de autovías. puede comprobarse que 
hay desdoblamientos, sobre todo, en accesos a poblacio- 
nes. 

Hay un segundo programa de acondicionamiento que 
trata de llevar otro número importante de kilómetros de 
la red, del orden de 7.000, a unas condiciones geométri- 
cas de carreteras modernas con plataformas 7,12, 7 , l O  y 
trazados en planta y en alzado modernos. Con esto se 
completarían las que tenemos modernizadas del Plan 
REDIA -5.000 kilómetros- que muy frecuentemente 
pasan a autovías, pero se modernizan los trazados, por- 
que el criterio básico en autovías al desdoblar ha sido 
utilizar en  lo posible la carretera existent? para uno de 
los dos sentidos de circulación, con objeto de que el coste 
kilométrico fuese inferior. 

Hay un tercer programa, que es el de mejora de la 
plataforma y pavimentación, que está dirigido sobre 
7.000 kilómetros de carreteras y cuya finalidad es funda- 
mentalmente el dotar de anchos uniformes a la carretera. 
el restituir el firme y que, en definitiva, tengamos itine- 
rarios con buenas condiciones estructurales v de plata- 
forma de sección transversal. Esto no quiere decir quc en 
este grupo de itinerarios con tráficos inferiores, dentro de 
la mejora de plataforma, no se haga ninguna actuación 
geométrica, pero las actuaciones geométricas de correc- 
ción de curvas, puntos peligrosos, etcétera, se reducen a 
aquellos puntos que son especialmcnte distintos de la 
generalidad del itinerario. 

El cuarto programa es de accesos a poblaciones, cintu- 
rones en poblaciones v accesos a puertos y aeropuertos. 
El montante total de este programa, previsto para desa- 
rrollar en ocho años, es de setecientos treinta v tantos 
mil millones de pesetas, en pesetas de 1983,.de los que 
corresponderían al programa de autovías doscientos 
treinta y tantos mil; al de acondicionamientos, 300.000 
millones; al de reposición-conservación, 120.000 millo- 
nes, y al programa urbano, 80.000 millones. 

En Galicia, en particular, se han seguido los crite- 
rios generales que han ido definiendo las líneas maestras 
de todo el avance del Plan. En Calicia es sabido que hay 
unos planes ya procedentes de anos anteriores, y en algu- 
nas ocasiones muy antiguos, como es la mejora de los 
tres accesos: acceso Norte, acceso Sur y acceso Centro a 
Galicia. En estos casos, las prioridades se han estableci-, 
do considerando que el acceso Norte y el acceso Sur se, 
deben llevar por delante del acceso Centro, pero los tres, 
están considerados. 

Hay otra actuación muy importPntr de comunicación 

de Calicia con el resto de la Península, aparte de los tres 
accesos qué he comentado, que serían desde la meseta, 
que es la comunicación Asturias-Galicia a través de la 
N-634, en la cual se está actuando ya de modo intenso en 
la parte oriental de Asturias - e n  este momento está 
adjudicado el puente de Los Santos en el río Eo y tam- 
bién las obras de La Caridad-Tapia-Vegadeo y, en defi- 
nitiva, hay obras hasta el propio Vegade- y se venía 
actuando tambien en la N-634. en la provincia de Lugo, 
donde quedan actuaciones pendientes, pero que se han 
incluido en el Plan con objeto de ir completando total- 
mente la N-634. 

U n  tema importante en Galicia es la comunicación de 
la cornisa atlántica. En este momento se dispone de la 
N-550, en algunos tramos en muy malas condiciones, y 
de la autopista del Atlántico. Las actuaciones tanto a 
nivel de Plan como de la Dirección General de Carreteras 
han quedado muy condicionadas en cuanto a decisiones 
a tomar por el hecho de la situación de la sociedad con- 
cesionaria que, como SS. SS. conocen, ha quedado ab- 
sorbida por el Estado, por la Administración central, v 
va a ser una de las socieddes que quedarán gestionadas a 
través también de la Empresa Nacional de Autopistas. 

En esta autopista que inicialmente estaba prevista, Fe- 
rrol-La Coruna-Pontevedra-Vigo-frontera portuguesa, 
tenemos abiertos al tráfico el tramo La Coruña-Santiago 
y el tramo Pontevedra-Vigo v no se han abierto al tráfico 
-se prolongaron las fechas de apertura al tráfico a la 
sociedad concesionaria- los tramos Norte, Sur v el tra- 
mo central. 

Las actuaciones de la Dirección General de Carreteras 
en el Plan en esta carretera han sido de acondiciona- 
miento, sobre todo e n  el tramo central, v la actuación 
que está prevista en este momento es un estudio que se 
está realizando para ver cuál es la solución más adecua- 
da, sobre todo en el tramo Santiag*Pontevedra, que es- 
tá muy congestionado v que, por otro lado, tiene un índi- 
ce de peligrosidad muy elevado. 

La solución, en este momento, según los estudios reali- 
zados, muv posiblemente puede ser una carretera de nue- 
v o  trazado, doble sentido de circulación con carriles len- 
tos, que funcionaría además de la actual Nacional 550, 
que se mejoraria, pero no autovía en el sentido de una 
carretera de dos carriles para un sentido v otra carretera 
de dos carriles para el otro, sino en primera fase acondi- 
cionamiento de la actual N-550. De hecho, el provecto 
correspondiente a la provincia de La Coruña, desde San- 
tiago hasta el límite, esta ultimándose. En el estudio que 
se está realizando, una de las posibles soluciones es un 
nuevo trazado para otra vía paralela a la anterior. De 
todas formas, estos planes están sujetos a estudio y que- 
dan condicionados a los resultados de este estudio. 

En el programa del 84 están incluidos Santiago Norte- 
Santiago Sur y también la iniciación de la autovía desde 
Tuy a la frontera portuguesa, así como el puente intema- 
cional próximo al actual, 500 metros aguas abajo, que ha 
sido objeto recientemente de un acuerdo con el Gobierno 
portugués. 

En los restantes itinerarios que hay en Galicia, titulari- 
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dad de la Administración Central del Estado, las actua- 
ciones corresponden, bien al programa de acondiciona- 
mientos, o bien al programa de mejora de la plataforma 
y pavimentación. 

Luego puedo contestar con más detalle a las preguntas 
que se formulen. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, don Enri- 

Vamos a dar la palabra al Director general de Puertos 
que Balaguer. 

y Costas, don Luis Fernando Palau. 

El señor DIRECTOR GENERAL DE PUERTOS Y COS- 
TAS (Palau Taboada): La Dirección General tiene dos 
grandes grupos de programas, uno dedicado al tema de 
puertos y otro dedicado al tema de costas, como el pro- 
pio título de la Dirección General insinúa. 

En el tema de puertos, la política general del Ministe- 
rio se centra preferentemente en el aspecto de la explota- 
ción más que en el tema de la inversión. Es decir, en 
estos momentos la situación general de los puertos espa- 
ñoles es que ei tráfico portuario no crece y las necesida- 
des globales de infraestructura son limitadas. Las necesi- 
dades se deducen más del crecimiento del tráfico, como 
hemos dicho, que de la conversión tecnológica del propio 
tráfico. Es decir, existe una conversión desde el punto de 
vista de la carga general, que se «conteneriza», o de cier- 
tos graneles que requieren un tratamiento especializado 
y que, por tanto, exigen muelles de mayor calado: la 
propia tecnología naval exige determinadas adaptacio- 
nes técnicas. 

Pero pensamos que el problema de lo puertos debe 
centrarse básicamente en una mejora de la propia explo- 
tación de los puertos considerados como empresas de 
servicios y en una racionalización global del sistema por- 
tuario, tanto desde su aspecto organizativo y normaJivo 
como desde el punto de vista de la propia racionaliza- 
ción de las inversiones y de la agilidad del propio funcio- 
namiento de las empresas portuarias consideradas como 
tales. 

En este sentido, existe una serie de programas globa- 
les, como un programa de informatización global, la KX- 

tensión de una contabilidad de costes, que está en mar- 
cha en la mayor parte de los puertos y que queremos 
llevar hasta sus últimos extremos de utilidad, y la elabo- 
ración de unos Presupuestos de gestión en la mayor parte 
de los puertos en vez de los Presupuestos de gastos que 
existen actualmente. 

Estamos abordando un estudio de racionalización de 
las tarifas portuarias y se contempla, en combinación 
con el Ministerio de Trabajo, una normativa que reorde- 
ne las operaciones de estiba portuaria, que constituyen, 
de alguna forma, un aspecto fundamental del funciona- 
miento de los puertos actualmente. 

Se contempla igualmente una reorganización global 
del sistema portuario y una extensidn del régimen de 
autonomías, entendido como autonomía de gestión, que 
de alguna forma facilitará el funcionamiento de los puer- 
tos como tales empresas de servicios. 

Desde el punto de vista de las inversiones, está en fase 
avanzada de redacción un plan de inversiones, que se ha 
pretendido redactar con las técnicas más modernas de la 
planificación portuaria, como son modelos de simulación 
portuaria, etcétera. Confiamos poder utilizar este plan de 
inversiones, esta programación, para la elaboración del 
Presupuesto de 1985. 

En el sentido normativo, en principio, todas estas ac- 
tuaciones que se contemplan se pretenden desarrollar al 
nivel reglamentario, contemplando para el próximo ano 
la reorganización global del sistema portuario y la orde- 
nación general de la normativa en una nueva Ley de 
puertos que coordine la actual Ley de Puertos, la Ley de 
Régimen Financiero de las Juntas v la Lcv de Juntas de 
Puertos y ,  sobre todo, autonomía. 

En el tema de las costas -voy rápidamente porque el 
plazo de cinco minutos no da para mucho más- este 
Gobierno pretende retomar un tema que estaba, desde 
nuestro punto de vista, absolutamente abandonado, de- 
sarrollando un plan de costas que el Ministro de Obras 
Públicas tuvo oportunidad de presentar a la opinión pú- 
blica hace uqos meses. En este sentido, la idea es multi- 
plicar las'inversioncs de una  forma notablc. El Prcsu- 
puesto del ano 1982 fue de 562 millones de pesetas a 
repartir entre 22 jefaturas de costas v 8.000 kilómetros 
de costas. y esa cifra cs suficientemente expresiva dc la 
absoluta inactividad e n  este sector. La idea es desarrollar 
unos Presupuestos crecientes, llegando a mas de 5.000 
millones en el año 1986, con lo cual pretendemos atender 
las necesidades urgentes de regresión de la costa en los 
tramos más necesitados. 

En K S ~  sentido v complementariamente es' necesario 
abordar u n  programa de potcnciación o de redotación dc 
las Jefaturas de Costas, que estaban en situación -diga- 
mos- penosa de personal v de medios. Se ha creado un 
grupo de trabajo que, de alguna forma, reelabore la bi- 
blioteca de proyectos disponible para poder abordar es- 
tas inversiones, no solamente gastar, sino gastar bien v 
en lo que se debe, y SK está abordando un desarrollo 
normativo que defienda el litoral de la agresión de uso a 
la que se VK sometido, KS decir, no solamente está someti- 
do a una agresión de parte del mar por problemas erosi- 
vos, sino que también está sometido a una presión del 
lado de tierra desde el punto de vista de la especulación. 
etcétera . 

Es necesario abordar, dentro de nuestras competencias 
y en coordinación con el resto de los órganos de la Admi- 
nistración, tanto del Estado como local, una normativa, 
unas normas de uso que, de alguna forma, contribuyan a 
ordenar y proteger a este litoral. 

Por último, complementariamente y para alimentar - 
digamos- tanto los programas de puertos como los de 
costas, se está abordando la elaboración de un banco de 
datos oceanográfico que permita tecnificar la redacción 
de los proyectos y proporcionar una información oceano- 
gráfica y climatológica, que es indispensabak para el 
desarrollo técnico de estos proyectos. 

Desde el punto de vista de la inversión gallega, las 
inversiones fundamentales previstas en el tema de puer- 
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tos se centran en el Puerto de Vigo, en el desarrollo del 
muelle de Guisar, que tiene prevista una anualidad para 
el ano 1984 de 567 millones, la continuación también en 
el puerto de Marín del muelle comercial, con una anuali- 
dad prevista para el año 1984 de 160 millones y la adqui- 
sición de ocho grúas de pórtico en La Coruna para el 
muelle centenario, que tiene una anualidad prevista para 
este ano de 149 millones. Existen, por supuesto, una serie 
de obras complementarias de pav'imentaciones, ordena- 
ciones, etcétera. 

Desde cl punto de vista de costas, las inversiones o las 
actuaciones fundamentales previstas se centran en la 
playa de Vivero, en la de Santa Cristina, en La Coruña, y 
en Orzán, así como en Bayona y paseos marítimos en 
Padrón y en Estaca de Vares. Estas son las actuaciones 
que, en principio, totalizan una inversión aproximada de 
250 millones, a desarrollar durante el ano 1984 en  el 
ámbito de la región gallega. 

Quiza durante las preguntas se podría aclarar cual- 
quier duda en  este sentido. Nada más y muchas gracias. 

El setior PRESIDENTE: Muchas gracias, don Luis Fer- 

Vamos a dar la palabra al Director general de Obras 
nando Palau. 

Hidráulicas, don José Miguel Hernández Vázqurz. 

El senor DIRECTOR GENERAL DE OBRAS HIDRAU- 
LICAS (Hernández Vázquez): Senor Presidente, señorías, 
definir una nueva política hidráulica partiendo de dos 
supuestos previos que nos encontramos al llegar al Go- 
bierno, que eran la inexistencia de una planificación a 
medio y largo plazo v ,  por otra parte, con la aparición 
del Estado de las Autonomías v las transferencias no ini- 
ciadas en materia de aguas, significaba afrontar un tema 
con una serie de limitaciones operativas a corto plazo, 
que lo hacían bastante difícil en cuanto al rigor de la 
planificación a corto que se podía hacer. 

Por otra parte. precisamente las grandes infraestructu- 
ras hidráulicas v los grandes planes de regadío, por la 
inercia que tienen como grandes obras, implicaban tam- 
bién la necesidad dc, con pequeíias correcciones, conti- 
nuar en líneas generales la política que se venía siguien- 
do. Por todas estas razones, se ha tratado de definir unas 
líneas de política hidráulica a medio plazo basadas en 
las siguientes líneas generales. 

Primero, dedicar el esfuerzo principal a corto a definir 
una serie .de objetivos instrumentales. que precisamente 
nos sirvan para luego poder definir a largo plazo una 
política hidráulica. En este sentido. en política normati- 
va fundamentalmente cabe destacar la redacción de un 
nuevo texto de Ley de Aguas, en el que se incluye una 
nueva organización institucional dcl agua, intentando 
hacer cospatibles, con el máximo respeto tanto al Texto 
Constitucional como a los textos estatutarios, la organi- 
zación institucional del agua en España hasta el momen-1 
to. 

En segundo lugar, profundizar y darle mayor agilidad 
a la redacción de los planes hidrológicos, con objeto de 
que en el ano 1985 pueda estar redactado el plan hidroló- 

gico nacional, a partir del cual, y con los nuevos textos 
legales, se podrá ya disponer de una base suficiente como 
para hacer una planificación a largo plazo, con un mayor 
rigor tanto a nivel nacional como a nivel cuenca y ,  por 
consiguiente, a nivel autonómico, puesto que, además, en 
esa redacción está previsto que participen conjuntamen- 
te tanto la Administraci6n central como la Administra- 
ción autonómica. 

En tercer lugar, con objeto de enlazar el pasado con el 
futuro y poder hacer una programación a corto, pero ya 
dirigida, por lo menos de una manera tendencial, es de- 
cir, intentar cambiar aunque sea ligeramente el escena- 
rio tendencial en el que nos encontrábamos, se ha redac- 
tado un plan cuatrienal 83-86 al que ajustar fundamen- 
talmente las inversiones en los tres grandes programas 
en que la Dirección General de Obras Hidráulicas tienen 
distribuidas estas, que son: infraestructura hidráulica, es 
decir, fundamentalmente regulación, tanto en cuanto a 
aprovechamiento de aguas superficiales como captacibn 
de aguas subterráneas; un segundo programa, que es el 
programa de regadíos, y el tercer programa, que es abas- 
tecimiento y saneamiento. En el bien entendido de que 
los temas de encauzamientos y defensas, con la presu- 
puestación por programas hasta ahora realizada, todo lo 
que se refiere a obras de defensa y encauzamientos en 
zonas urbanas, se incluye como infraestructura urbana, 
así como las obras de defensa y encauzamiento en zonas 
rurales van incluidas en los programas de regadío. 

Dentro de estos objetivos generales que marca el plan 
cuatrienal en cuanto se refiere a infraestructura de recur- 
sos hidráulicos, dicho de una manera muv sintética, es 
obvio que los fundmentales eran incrementar la regula- 
ción, sobre todo con carácter general existente en todo el 
país, con especial dedicación a aquellas áreas geográficas 
en las que el nivel de regulación es menor en este mo- 
mento, en función, naturalmente, tanto con respecto a la 
regulación natural de esos ríos como con respecto a los 
usos consuntivos del agua; incrementar el aprovecha- 
miento de aguas subterráneas y procurar, sobre todo, 
una mayor coordinación en el aprovechamiento conjunto 
v en el estudio de alternativas de uso; intentar relanzar 
- c o s a  que va se ha hecho en el año 1983- la aplicación 
de nuevas tecnologías para obtención y utilización de 
recursos. 

Por último, dedicar una especial atención a la explota- 
ción de los recursos hidráulicos, por una serie de razones 
obvias. Primero, porque el número de aprovechamientos 
hov construidos o en construcción es muy superior al que 
pueda restar por realizarse en España, v eso indica dos 
cosas, que hay que dedicar cada vez más atención a la 
explotación que a la construcción, aunque en términos 
económicos no sea así. 

A título indicativo puedo decir que simplemente con el 
programa de mejoras de explotación - q u e  incluye .tam- 
bién como subprograma un subprograma de vigilancia y 
seguridad en las presas del Estado con una inversión del 
orden de los 12 ó 14.000 millones de pesetas-, puede 
0btener.w un incremento en el uso por la mejora de ex- 
plotación de los recursos regulados del orden del 15 al 20 
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por ciento, casi similar al que en el propio programa 
cuatrienial se prevé con la construcción de nuevas obras 
de regulación, por un importe total próximo a los 70.000 
millones de pesetas. 

En cuanto a encauzamientos y defensas en zonas rura- 
les, el criterio seguido ha sido revisar el inventario que 
anteriormente se llamaba de upuntos negros,, e intentar 
reducir en este cuatrienio este número de «puntos ne- 
grosu, que aproximadamente está evaluado en estos mo- 
mentos en unos 1.500, reducirlo en unos 500 puntos, es 
decir, unos 125 ó 150 anuales; reordenar el uso de cauces 
y riberas -para lo cual, evidentemente, una de las pie- 
zas básicas es precisamente la Ley de Aguas, puesto que 
tiene un.carácter normativo que ya existe, pero que hoy 
es de muy difícil aplicación-, v,  en tercer lugar, intentar 
la recuperación de cuencas hidrográficas mediante una 
adecuada política de repoblación forestal en colabora- 
fión con Icona. 

Por parte de la Dirección General de Obras Hidráulicas 
se prevé en cualquier caso la repoblación de unas 15.000 
hectáreadano. 

En el programa de regadíos, la política seguida ha sido 
fundamentalmente consolidar, acabar de poner en mar- 
cha los regadíos ya existentes, mejorar todos los tradicio- 
nales y aquellos que estaban en curso de ejecución, más 
que la de ampliación de.nuevos regadíos, aun cuando, 
naturalmente, se contemple también esta segunda labor, 
en colaboración y coordinación con IRYDA, puesto que 
la mayor parte de la actuación del Ministerio de Obras 
Públicas, prácticamente el 95 por ciento en esta materia, 
es mediante planes coordinados con el Ministerio de 
Agricultura. 

En cuanto se refiere a nuevos regadíos, implica actuar 
a un ritmo de 40.000 hectáreadaño en este cuatrienio, y 
en cuanto a mejoras, tanto de realización de obras com- 
plementarias como de otras cuestiones en las redes ya 
existentes, actuar sobre unas 30.000 hectáreadaño. 

Dentro de este programa de regadíos, un aspecto cuali- 
tativo importante es todo lo que pueda conducir al resul- 
tado de reducción de consumos -para lo cual son funda- 
mentales las actuaciones sobre las redes existentes, como 
he dicho en cuanto a mejora de la infraestructura crea- 
da-, la implantación de nuevos sistemas de riego, siem- 
pre que ello sea admisible, el aumento de dotación, que 
parece contradictorio con la proposición anterior, pero 
que realmente, con pequeños aumentos de dotación y 
nuevos sistemas de riego, se puede aumentar mucho la 
productividad, y, por consiguiente, hablamos en térmi- 
nos de rendimientos del agua aplicada a la tierra, y evi- 
dentemente introducir, iniciar una política de reutiliza- 
ción de aguas residuales de población, debidamente de- 
puradas para su uso en riegos. 

Por último, en infraestructura urbana, haciendo un 
análisis muy somero, puesto que todos estos temas tie- 
nen que ser tratados en los planes hidrológicos, tanto a 
nivel de cuenca como a nivel nacional con un objetivo 
del ado 2000, analizando la evolución de la demanda 
previsible, aunque sea de una manera muy somera, se ha 
llegado a la conclusión de que se necesita un incremento, 

desde luego muy localizado, no se puede hablar en térmi- 
nos genéricos -10s datos que doy son medios y, por tan- 
to, no demasiado significativos a efectos regionales o lo- 
cales- del orden de 200 hectómetros cúbicodaño de re- 
gulación, sólo para abastecimientos, y actuar tanto en 
abastecimientos y saneamientos como en obras que im- 
phquen el término quettfilizamos como término equiva- 
lente, población equivalente, sobre un millón y medio de 
habitantedado. 

Para decírselo con una cifra un poco significativa, el 
dato estadístico promedio - q u e  cuando luego comente 
ligeramente los datos de Galicia, en Galicia es bastante 
más caro por la dispersión de población, así como por 
otras razones-, en abastecimiento y saneamiento, la ac- 
tuación del ciclo del agua completo desde la puesta en 
uso hasta su devolución al cauce en debidas condiciones, 
en este momento es del orden de las 30.000 pesetas por 
habitante. 

Una segunda actuación que consideramos absoluta- 
mente clave y que es competencia de las Corporaciones 
locales, pero trataremos de auxiliar a las Corporaciones 
locales para cumplir este objetivo, que es la reducción de 
consumo mediante mejoras en las redes de distribución, 
que en algunos casos los porcentajes de pérdidas son 
realmente alarmantes, y como otra función primordial. 
la protección de la calidad de las aguas. 

En cuanto se refiere ,a la aplicación de esta política, 
concretamente a Galicia, evidentemente tiene que ir 
sujeta a las peculiaridades del propio territorio gallego. 
En ese sentido es obvio que en cuanto se refiere a regula- 
ción superficial, es decir, a necesidades de agua en rela- 
ción al consumo, si en España tenemos unos recursos 
naturales no regulados, sino naturales, del orden de unos 
3.100 metros cúbicos habitante y ano, en Galicia esa cifra 
ronda los 7.000 metros cúbicos habitante y año. Lápreci- 
pitación en Galicia es aproximadamente el 17,5 por cien- 
to del total nacional, sobre un territorio que es equiva- 
lente simplemente al 5,8 de la superficie nacional. Esto 
implica también que, dado el régimen de lluvias, así co- 
mo el consiguiente régimen de los ríos gallegos, la regu- 
lación natural que en España viene a equivaler por habi- 
tante y ano a unos 1.300 metros cúbicos, en Galicia es 
próxima a los 2.000 metros cúbicos, lo cual significa, en 
términos definitivos, que con una regulación llamada hu- 
mana, es decir, una regulación artificial pequeña, se con- 
sigue un porcentaje de regulación global, en relación al 
consumo, muy superior al resto del país. 

Las cifras aproximadas son que los recursos superficia- 
les disponibles son del orden de los 4.800 hectómetros 
cúbicos/ano para unos usos consuntivos del orden de los 
1 .O00 ó I .lo0 hectómetros cúbicos/año. 

Esta situación lo que evidentemente significa no es que 
haya que abandonar la regulación en Galicia. ni mucho 
menos, sino que ésta tiene que tener un carácter m8s 
específico, que como regulación general. Fundamental- 
mente, la actuación que se ha llevado en estos años ha 
sido el dedicarse a la construcción de pequeños embalses 
de regulación con fines básicamente de abastecimiento 
de poblacion, con independencia de la política energéti- 
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ca, y del aprovechamiento hidroeléctrico, que en Galicia, 
como SS. S S .  conocen, el máximo de capacidad de em- 
balses supera los 3.000 hectómetros cúbicos. 

Esta misma peculiaridad -llevada al término de los 
regadíos, unida a la experiencia habida en cuanto a que 
los regadíos que se han intentado, salvo el del valle de 
Lemos. y muy parcialmente, no han tenido éxito, y no 
existe realmente una demanda fuerte por parte de los 
usuarios- hace que la política de riegos en Galicia, que 
más o menos estaba prevista aplicar, y al decir más a 
menos estaba previsto es porque era un traspaso de com- 
petencias a la Comunidad Autónoma y al quedar sola; 
mente en manos de la Administración central aquellas 
obras que sean consideradas de interés general, entienda 
que en líneas generales también, y valga la redundancia, 
la mayor parte de las obras de riego tendrán que ser 
planific'adas y programadas por la Comunidad Autóno- 
ma, por el Gobierno autónomo, pero en términos genera- 
les la política así prevista era el complementar lo que ya 
está hecho, es decir, intentar ir rematando los regadíos 
del valle de Lemos, intentar poner en producción, si ello 
es posible, los riegos del valle del Ulla y,  en segundo 
lugar, procurar el fomento de pequeños regadíos sin re- 
gulación, o con una regulación muy corta, es decir, con 
una regulación de uno o dos meses, que es un uso muy 
compatible con uso de abastecimientos hidroeléctricos y, 
por tanto, poder aprovechar la capacidad de regulación 
existente en Galicia. 

En cuanto a defensas y encauzamiento en Galicia, el 
problema siendo grave como en toda España, pero es 
bastante menor, precisamente porque dada la regulari- 
dad y los altos caudales de la red hidrográfica en Galicia, 
la población está mucho más acostumbrada, v aunque se 
den algunas zonas puntuales de acceso a los cauces de 
construcción, LIS mucho menor que en el resto del país, 
con lo cual, aunque vale la política general aplicable al 
resto de la nación, indiscutiblemente los problemas tie- 
nen un tratamiento bastante más específico, y hav que 
considerarlo más como actuaciones concretas. 

En cuanto a abastecimientos .y' saneamientos, por el 
contrario, es la gran actuación que se ha planificado en 
este plan cuatrienal que se ha considerado en Galicia. 
para lo cual, con la máxima urgencia y celeridad, se ha 
hecho una especie de investigación de las necesidades 
mayores para completar el abastecimiento de poblacio- 
nes y para relanzar definitivamente un plan de sanea- 
miento integral. 

A nivel inversor, las cifras en el año 1983 con respecto 
al año 1982 y a años precedentes, pero sobre todo con 
respecto al ano 1982, de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas, han alcanzado una cifra próxima a los 2.800 
millones de pesetas, lo que significa un incremento de'l 
250 por ciento, aproximadamente, con relación a la mis- 
ma inversión del año 1982, precisamente dedicado en  un 
noventa y tantos por ciento a abastecimiento y sanea- 
miento, con la puesta en m a r h .  de algunas obras de 
gran magnitud, que no  expongo a S S .  SS. porque las co- 
nvcen sobradamente. 

En cuanto a lo que se refiere al ano 1984, la situación 

es que la previsión de inversión supera los 2.000 millones 
de pesetas. De acuerdo con ese inventario de necesidades, 
fundamentalmente en abastecimiento y saneamiento que 
habíamos realizado, la inversión que preveíamos realizar 
en el cuatrienio o quinquenio próximo, era exactamente 
de 14.230 millones de pesetas, lo que dada, si se conside- 
raba a cinco años, una inversión equivalente a 2.800 mi- 
Ilonesaño, incluyendo en esta inversión la participación 
de los usuarios que, en general, en Galicia es bastante 
más baja que en el resto del país por las dificultades 
tanto de mancomunidad, de conseguir mancomunidades 
de municipios, dada la dispersión demográfica, como por 
la situación de las Haciendas locales, como por la dispo- 
nibilidad de terrenos, dificultades todas ellas que real- 
mente durante el año 1983, actuando con mayor agili- 
dad, entiendo, que en años anteriores, puesto que se ha 
podido realizar una mayor inversión, de todas maneras 
es siempre bastante más compleja, equivale en inversión 
pública a una cifra del orden de los 2.200 millones en 
pesetas de 1984; es decir, muy próxima a la que se ha 
previsto ya para el año 1984. 

Ahora bien, la programación de obras de 1984 ha sido 
ya realizada por la Consejería de Obras Públicas y Orde- 
nación Territorial de la Junta de Galicia, porque en el 
momento de discutir los Presupuestos de 1984 y ante el 
Comité de Inversiones Públicas se consideró va como 
competencia asumida, con lo cual realmente el noventa y 
mucho por ciento de los Presupuestos de inversión en 
obras hidráulicas de 1984 para Galicia en este momento 
se encuentran ya los créditos presupuestarios en el Presu- 
puesto de la propia Consejeria v no en la Dirección Gene- 
ral. 

Como ustedes saben también, el Decreto de transfe- 
rencias con el Gobierno autónomo está prácticamente 
ultimado, a falta de discusión de algunos detalles, sobre 
todo en materia de medios. Espero que el acuerdo sea 
muv próximo y ,  por consiguiente, en cuanto se refiere al 
ano 1984, la programación que figura en Presupuestos ha 
sido realizada va, como les digo, prácticamente por el 
Gobierno autónomo, aunque naturalmente basándose en 
nuestros datos, pero va con un criterio aplicado, como le 
compete a ella. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, don José Miguel Her- 
nández. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a conceder ahora la 
palabra al Director general de Servicios, don Ramón 
Arias Alvarez de Luna, que nos va a informar sobre las 
competencias que le corresponden. 

El senor DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS DEL 
MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y URBANISMO 
(Arias Alvarez de Luna): Gracias, señor Presidente, seno- 
rías, en el momento de recibir la citación para explicar la 
política de la Dirección General de Servicios, evidente- 
mente se corre el riesgo de intentar hacer una especie de 
defensa de cuáles son las propias competencias en un 
área que es extraordinariamente delicada, como todas 



- 3963 - 
COMISIONES 9 DE FEBRERO DE 1984.-NUM. 117 

aquellas en las cuales no existen competencias sectoria- 
les, sino C ~ K  se tiene una acción de un carácter horizon- 
tal. Por este motivo, e n  lugar de intentar sentar las bases 
de una política, que Kvidentemente exceden del campo 
de una sola Dirección General, casi parece más propio 
hacer algunas referencias de cuáles pueden ser las accio- 
nes lógicas donde se cristalice la actuación de una Direc- 
ción General de corte horizontal, como son las Direccio- 
nes Generales de Servicios que, por otro lado, al estar 
generalizadas en todos los Departamentos ministeriales, 
participan dc un conjunto de acciones que son propias 
globalmente dc la Administración. Todo aquello que KS 

gestion, todo aquello que es propio de una distribución 
de medios, de una reordenación de recursos, de una rea- 
daptación de disponibilidades presupuestarias en fun- 
ción de necesidades, toda esta serie de acciones partici- 
pan normalmente dc una componente común que KS la 
de incrementar siempre el resultado y ,  por consiguiente, 
optimizar y conseguir una mejor aplicación de lo que, en 
definitiva, SK utiliza como campo propio de la gestión. 
En este sentido, el intentar buscar un equilibrio entre lo 
que es la petición y la protesta del gestor, que siempre se 
sentirá insatisfecho con los medios que se le ponen a su 
alcance, entre lo que KS efectivamente la necesidad del 
mismo servicio y lo que suele ser también una disponibi- 
lidad escasa tradicionalmente, por- mucho que sea el in- 
cremento presupuestario que se obtiene un ano sobre 
otro, porque cuando se están atendiendo necesidades de 
contenido cconómico siempre resultan escasos los me- 
dios de los que SK puede disponer para atender a las 
mismas, como digo, el intentar buscar un equilibrio en- 
tre estas tres fuentes de tensiones. casi casi se pucdc dc- 
cir que podría ser el sentido de una política quc no es 
política, de una política que KS, básicamente, encontrar 
acciones para mejorar los recursos y para obtener unos 
mejores resultados cuando estos recursos se cristalizan 
en la acción sectorial vertical. 

Para ir un poco a la síntesis de lo que es la actuación 
dc la Dirección General dc Servicios, se puede decir que, 
en definitiva, aquí concurre todo 10 que es la infraestruc- 
tura de medios, bien humanos, económicos o materiales 
con que se pueden realizar todas aquellas acciones que 
van a dar lugar en el Ministerio concreto nuestro, preci- 
samente al desarrollo de la infraestructura. En este senti- 
do, y por situar un poco el centro directivo en el que 
estamos cn este momento a su frente, yo diría que la 
componente trascendente del mismo no KS su inversión; 
en un Ministerio eminentemente inversor, nuestro crédi- 
to inversor es exclusivamente 50 millones de pesetas pa- 
ra atender pequeñas obras de mantenimiento y de acción 
sobre edificios a' los cuales tengamos que atender por 
nuestros propios medios, cuando no llegue una dotacióq 
de  la Dirección General de Arquitectura, y en este senti- 
do  lo que realmente mantiene la necesidad de una reor- 
denación de servicios es todo el componente de medios 
materiales, económicos y humanos con que actualmente 
se cuenta. 

En el área de personal. concurren personal laboral y 
personal funcionario, con un híbrido con una enorme 

trascendencia, desde el punto de vista de  la actuación del 
Ministerio, pero con unas dificultades en cuanto a su na- 
turaleza jurídica, que es el Cuerpo de Camineros, y con 
una dimensión que supera en total el número de  las 
30.000 personas; 6.600 funcionarios; 15.400 laborales, 
aplicados dentro del convenio que se gestiona directa- 
mente en el Ministerio; 6.500 camineros, más otro colec- 
tivo que también tiene su influencia, que se ve por las 
normas que emanan del propio Ministerio de Obras Pú- 
blicas, como es todo aquel contratado con cargo a los 
créditos de inversiones para acciones puntuales, y todo 
aquel contratado, administrativo y laboral, que termina 
de cdaborar- a las tareas propias del Departamento. 

La primera tarea en el área de personal de este ano ha 
sido la de conocer, habida cuenta de que junto a servicios 
perfectamente dotados en cuanto, incluso, a una mecani- 
zación muy avanzada, existían otros en los que la situa- 
ción de partida era enormemente trágica, porque aún 
hoy, en algunos casos, todavía no hemos llegado a elimi- 
nar en algún servicio la necesidad de confeccionar- las 
nóminas a mano. Entre la evolución de la elaboración de 
una nómina a mano, hasta una gestión de personal con 
ordenador, existe un campo de desarrollo tan amplio que 
cuanto más vayamos alcanzando el segundo, más habre- 
mos ido consiguiendo una mejor gestión o un mejor re- 
sultado en la gestión propia. En ese área de personal, en 
el campo laboral existía también un gran afinamiento en 
la definición de las posiciones. Había un comité intercen- 
tros y cxisten elecciones que han permitido obtener una 
represcntatividad de los distintos sectores. 

En la esfera de la Administración no existía ningún 
componente que pudiese significar o qu r  pudiese deten- 
tar una representatividad v constituimos en el interior 
del Departamento una mesa de negociación, que ha ido 
funcionando internamente en aquellos aspectos que ha 
podido tener un cierto protagonismo cuando no han sido 
dirigidos externamente, como suelen ser la mayor parte 
de las acciones en el tema de personal. 

En el tema de recursos es importante terminar de ha- 
cer un inventario, habida cuenta que los recursos mate- 
riales están sin terminar de conocer. y evidentemente el 
planteamiento de distribución no puede llegar a ser per- 
fecto si no SK llegan a conocer los elementos necesarios 
que hay que distribuir. Nuestra idea es la de hacer un 
inventario y dedicar a este inventario y a esta gestión 
centralizada de bienes una parte importante del esfuerzo 
que se va  a desarrollar en el año 1984. 

Finalmente existe un tercer campo, que KS el área eco- 
nómica, en donde el centro directivo tiene su presencia 
porque gestiona una importante parte de los conceptos 
presupuestarios, todos los de  personal y todos los de dis- 
tribución de gastos corrientes, es decir, todo lo que es el 
Capítulo 1 y 11 del Presupuesto, distribución que se hace, 
que SK concierta y que se distribuye para que los distin- 
tos servicios puedan atender a las necesidades corrientes 
cuando reciben estos créditos. 

En el campo de las intenciones cogen todas. Nosotros, 
como presentación de lo que hemos venido haciendo, te- 
nemos la función de colaborar, evidentemente, con las 
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tareas propias de la Función pública, terminar de parti- 
cipar en las tareas de transferencias, aunque las transfe- 
rencias estén circunscritas en el Departamento a una 
unidad concreta dentro de la Subsecretaría, que es quien 
lleva la gestión, y finalizar por una actuación de mecani- 
zación que permitirá conocer y distribuir ordenadamen- 
te los recursos humanos y materiales de que se dispone. 
Con estos criterios, con criterios que permitan objetivar, 
que permitan equilibrar y que permitan homogeneizar 
las distintas distribuciones de los recursos, es con lo que 
la Dirección General de Servicios está afrontando el de- 
sarrollo del año 1984, una vez que durante el año 1983 
ha actuado básicamente para finalizar la etapa de infor- 
macion, que estaba bastante dispersa. 
Yo creo que hacer unas precisiones de un tono menor 

puede ser excesivamente aburGdo, y como los cinco mi- 
nutos han concluido, yo no quiero abusar ni del tiempo 
ni de su paciencia. Si en el curso de las intervenciones de 
ustedes se me requiere, evidentemente estoy dispuesto 
tanto entonces como personalmente para darles cuantas 

. colaboraciones o cuantas explicaciones o ampliaciones 
requieran. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, don Ramón 
Arias Alvarez de Luna. De todas formas, quisiera hacer 
una previa aclaración. Yo no había indicado ninguna li- 
mitación de tiempo, simplemente había rogado que no se 
extendieran ustedes demasiado, incluso había señalado 
el propósito de flexibilidad por parte de esta Presidencia. 
Pero, en fin, creo que el tiempo ha sido prudente. Vamos 
a iniciar ahora las preguntas, y ya tendríamos tiempo, en 
todo caso, de ampliar los comentarios. 

Señor Sisó, tiene usted la palabra en nombre del Gru- 
po Popular. 

El señor SISO CRUELLAS: Muchas gracias, señor Pre- 
sidente. En primer lugar, lo que quiero es agradecer la 
comparecencia de los señores Directores generales ante 
esta Comisión, así como sus exposiciones, aunque han 
sido breves, pero yo creo que suficientes para las pregun- 
tas que podamos a continuación formular. 

Quisiera formular unas preguntas, en primer lugar, al 
señor Director general de Carreteras, en el siguiente sen- 
tido: El proceso autonómico de transferencias de carrete- 
ras se afirmó que iba a estar concluido el l de julio de 
1983, después el 1 de enero de 1984, posteriormente el 1 
de febrero de 1984 y, según mis noticias, incluso se obli- 
gó a las Comunidades Autónomas a tener los expedientes 
correspondientes listos para su aprobación por el Con- 
sejo de Ministros del día 8 de febrero, que fue ayer. Yo no 
sé si esta aprobación se produjo o no se produjo; supongo 
que el señor Director general ahora nos lo dirá. Sin.em- 
bargo, ahora aparece una nueva dilación que nos puede 
llevar a las puertas del verano, porque él nos ha hablado 
del mes de marzo o el mes de mayo. ¿No piensa el Go- 
bierno en plantear medidas contundentes para acortar 
este nuevo plazo de demora? Esta es la primera pregunta 
que quería formular. 

¿Cuál es ql motivo por el que en repetidas ocasiones se 

ha negado a las Comunidades Autónomas la posibilidad 
de recibir transferencias por bloques, como pueden ser 
carreteras, créditos, maquinaria o los edificios por sepa- 
rado, lo que hubiera permitido la paulatina realización 
de una serie de obras en las carreteras que ya tenían 
asignadas? 

Otra pregunta es: según el avance del plan de carrete- 
ras de interés general del Estado, el MOPU va a dedicar, 
en el año 1984, 55.000 millones para la red de 20.000 
kilómetros aproximadamente -me parece que son 
21.60- y esto va a suponer unos 2.750.000 pesetas por 
kilómetro. Esto yo creo que es una cifra aceptable inclu- 
so a niveles europeos. Ahora bien, para los entes autonó- 
micos quedarán 39.000 millones a dedicar sobre 60.000 
kilómetros, a razón de 650.000 pesetas kilómetro. ¿No le 
parece una desproporción excesiva y auténticamente po- 
co solidaria? 

El pasado 20 de octubre, cuando presentaba el señor 
Ministro de Obras Públicas y Urbanismo ante esta Cáma- 
ra el avance del plan de carreteras del MOPU, cuya re- 
dacción según parece continúa por parte de su Departa- 
mento, ¿no sería importante dar a conocer este plan a las 
Comunidades Autónomas tanto en su grado de avance 
como en sus sucesivos pasos, hasta llegar a su redacción 
final? 

No sé si voy muy deprisa. Si quiere que vaya más 
despacio ... o ¿prefiere el señor Director general contestar 
ahora y luego seguiré haciendo mis preguntas? De todas 
formas, quedan sólo una o dos. 

El señor PRESIDENTE: Quiero indicar una cosa. El 
Director general no representa al Gobierno, es decir, no 
inculpe de responsabilidades del Gobierno al Director ge- 
neral. 

El señor SISO CRUELLAS: Bueno, pero, de todas for- 
mas, él se dirigió al seíior Director general de Carreteras. 
Lo que pasa es que la propuesta la debe de tener el Go- 
bierno. 

El señor PRESIDENTE: Simplemente era una correc- 
ción de matiz sobre responsabilidad política, pero el se- 
ñor Director general puede informar en lo que se refiere 
a su Departamento. 

Por lo demás, en cuanto se refiere a contestaciones, 
deberemos seguir el mismo procedimiento que los de- 
más, que cada uno de los Directores generales vaya to- 
mando todas las notas de las preguntas y, cuando hayan 
intervenido todos los Grupos Parlamentarios, podrá con- 
testar. 

El señor SISO CRUELLAS: La quinta pregunta sería: 
en el caso de que la demora de las transferencias de que 
antes se ha hablado se haga efectiva,.también se retrasa- 
rá la entrega de los 39.000 millones para carreteras se- 
gún están presentadas para los entes autonómicos. Se 
puede dar así una curiosa paradoja, que las Comunida- 
des Autónomas no realizarán obras en sus carreteras por- 
que ni legalmente son suyas ni se les han transferido los 
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medios necesarios para ello; mientras tanto, el MOPU, 
legalmente propietario de estas vías, hasta tanto no las 
transfiera puede mantener una postura de inactividad. 
que al parecer es lo que está ocurriendo. Como son carre- 
teras que se van a transferir.,. De cumplirse esta para- 
doja, jno podría darse el caso de que durante la mitad de 
este año no se actuase sobre las carreteras a transferir y 
que además una parte de los créditos asignados a ellas 
puedan quedar sin gastar a final de año, como es lógico? 
Porque si quedan sólo seis meses para poder licitar todas 
estas obras, nos podemos encontrar con el problema de 
que no puedan ser hechas las obras que son necesarias y 
que están presupuestadas para este año. 

Como última pregunta es si no se ha considerado la 
posibilidad de llevar a cabo una transferencia provisio- 
nal de funcionarios de las Comunidades Autónomas, aun 
cuando su dependencia laboral siga siendo del MOPU, 
para que incida así su labor en los mismos organismos a 
los que dentro de pocos meses pertenecerán. Esto se ha 
tratado ya y se ha medio pactado y ahora nos lo explica- 
rá el Director general. 

Respecto a las dos últimas preguntas tengo noticias de 
que el 1 de febrero se celebró una reunión entre el señor 
Director general de Carreteras y los representantes de los 
entes autonómicos y se acordó dirigir una circular a las 
Jefaturas de Carreteras del MOPU según la cual se daba 
orden a eStas de iniciar con cargo a los 39.000 millones, 
antes apuntados, obras sobre las carreteras a transferir, 
de acuerdo con los criterios de prioridad que dictasen los 
propios entes autonómicos que serán sus propietarios. 
Obviamente, estas matizaciones dependen del grado de 
cumplimiento efectivo que se dé a esta circular que, por 
otra parte, no sabemos si realmente se ha cursado. Si se 
cursa, resolverá los problemas que se han planteado, pe- 
ro si no se cursa, puede ocurrir todo lo que antes he 
indicado. A este respecto quisiera unas respuestas por 
parte del Director general. 

¿Sigo haciendo las preguntas a los Directores generales 1 

o vamos Director por Director? 

El señor PRESIDENTE: Haga las preguntas a todos v 
cada uno de los Directores generales que intervienen, 
puesto que su Grupo pidib la comparecencia de todos 
ellos en un solo acto. 

Agradecería brevedad, porque si no las preguntas de su 
Grupo van a durar más que las intervenciones de los 
Directores generales. 

El señor SISO CRUELLAS: Al Director general de 
Obras. Hidráulicas le quisiera preguntar cuáles son las 
verdaderas razones por las que está tardando tanto el 
Gobierno en remitir a esta Cámara el proyecto de Ley de 
aguas. Los problemas json de tipo técnico, económico, 
jurídico o simplemente se trata de que tiene mucha con- 
testación por parte de los distintos sectores afectados? 

De la exposición que usted ha hecho he deducido que 
parece que los riesgos son los castigados de esta nueva 
remodelación de Presupuestos. Me ha parecido que se 
hablaba de una expansión y, ahora, ekta quizá, no se 

produzca como consecuencia de tener que atender otras 
obras urgentes. Se lo digo porque como aragonés estoy 
muy preocupado con la cuestión de los riegos. 

Tenía unas preguntas para el señor Director general de 
Servicios pero según ha ido el debate esta mañana, quizá 
las preguntas se saldrían del tema que tendríamos que 
tratar, por lo que las retiro y cedo la palabra a mi com- 
pañero de Grupo. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Ro- 
may. 

El señor ROMAY BECCARIA: Muchas gracias, señor 
Presidente. Muchas gracias, también a los Directores ge- 
nerales que amablemente compareccn esta tarde ante 
nosotros. 

Señor Director general de Carreteras, yo  estoy seguro 
de que usted está tan preocupado como nosotros por los 
problemas de conservación de nuestras carreteras. Cico 
que es un problema general y ,  desde luego, en Galicia lo 
padecemos, no se si con mayor o menor gravedad que cn 
otras regiones, pero lo padecemos; quizá las condiciones 
climatológicas que se dan allí hagan más difícil la con- 
servación de las mismas, pero nos preocupa mucho cste 
tema. 

Creemos que hay un patrimonio importantisimo en ca- 
rreteras que es inexcusable cuidar. Nos gustaría saber 
qut! previsiones tiene su Dirección General en este campo 
y especificamente en orden a la conservación de las ca- 
rreteras de competencia estatal en Galicia. 

En relación con los accesos a Galicia agradezco las 
informaciones que se nos han dado. Sabe el señor Direc- 
tor general que ésa es una preocupación, desgraciada- 
mente, muy antigua. Ese acceso norte sigue sin terminar- 
se; esas cifras que aparecen en los Presupuestos nos parr- 
cen realmente insignificantes para la urgencia v necesi- 
dad de ese tramo Los Nogales-Becerreá. El año pasado 
se iba a acometer esta obra, según manifestaciones que 
el propio Director general hizo en nombre de su Ministro 
al Presidente de la Xunta de Galicia; no se empezaron el 
año pasado y este año se consignan 50 millones de pese- 
tas. 

Ea el tramo Monforte-Orense sabe el Director general 
que hay problemas. En el tramo Penalva-Canaval se ha 
puesto una capa de rodadura de cinco centímetros que 
nos hace temer que eso pueda tener una duración muy 
precaria y querríamos saber si se puede concretar un 
poco más en relación con estos problemas. 

Un  tercer tema de preocupación que ya se ha mencio- 
nado aquí es el tramo de Santiag-Pontevedra. Yo no soy 
un técnico en la materia. N o  sé si la soluci6n es la de 
arreglar la carretera o hacer otra, que no sea autopista o 
ninguna de las dos; no sé si realmente esto es un ensayo 
que se hace por primera vez o si este tipo de soluciones 
tiene precedentes. All í  nos quedaríamos mucho más 
tranquilos si de verdad se hace una buena autopista, se 
continúa la que estaba prevista y se termina el tramo 
Santiago-Pontevedra que tiene índices de tráfico, como 
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usted sabe, superiores a los de algunas autopistas y que, 
además, juega un papel esencial en la vertebración de las 
comunicaciones gallegas, con las dos únicas comarcas 
que allí tienen un cierto «tirón» industrial, que son la de 
Vigo y La Coruña-El Ferrol. Para Galicia es fundamental 
- c o m o  sin duda el Director general sabe y comparte mi 
preocupación- que se termine esta comunicación que 
no es sólo Santiago-Pontevedra, sino que es toda la co- 
municación vertical de Galicia que es fundamental para 
su desarrollo económico. 

Tenemos la impresión de que en el avance del Plan 
General de Carreteras 1984-1991, con 730.000 millones 
de pesetas, el trato que se da a Galicia es desfavorable. 
Me gustaría conocer los porcentajes de inversión previs- 
tos en relación con el resto del país, porque allí las auto- 
vías no se hacen y las que se hacen no llegan tampoco a 
Galicia, todas se quedan bastante distantes, con lo cual 
nuestros viejos problemas de aislamiento y dificultad de 
comunicación con el resto de España, consecuencia de 
secuelas históricas que hacen que Galicia sea una región 
con un crédito fiscal histórico frente al resto del país, van 
a seguir sin resolverse y se va a perder otra oportunidad 
más de resolverlos definitivamente. 

Querría saber también qué previsiones hay para la de- 
terminación definitiva del coste efectivo de los servicios 
transferidos por parte de su Dirección General a la Junta 
de Galicia. porque creo que hav dificultades para con- 
cluirla en condiciones análogas a las dc otras Comunida- 
des Autónomas. 

Señor Director general de Puertos, a nosotros nos gus- 
taría saber qué inversiones tiene previstas su DirecciYn 
General en las costas gallegas. Tenemos que insistir tani- 
bién en que, desde nuestro punto de vista, sería muy 
interesante para los intereses generales v también para 
los de la Cornunidad Autónoma. la desclasificación del 
puerto de Villagarcía. Usted conoce este problema. Sabe 
que hay allí un largo contencioso. Este puerto se clasificó 
de «interés general)) v nosotros creemos que esa clasifica- 
ción no ,está justificada; hav un servicio ferroviario de 
Renfe con ese puerto que está desde hace anos inutiliza- 
do; las autoridades locales v las instituciones que repre- 
sentan otro tipo de intereses, como puede ser la Cámara 
de Comercio, Industria v Navegación de Villagarcía y su 
comarca, el Ayuntamiento de allí reivindican esta descla- 
sificación del puerto, porque, como usted sabe, su am- 
pliación natural debe hacerse fuera de sus límites actua- 
les, cn  coordinación normal con otros puertos que ya 
están transferidos a la Comunidad Autónoma. El Parla- 
mento gallego lo ha pedido así con todos los votos a favor 
y la sola abstención del Grupo Socialista. Creo, realmen- 
te, que la solución de este problema contribuiría a resol- 
ver un ya largo contencioso. 

La presencia de vocales de la Xunta en las Juntas de 
Obras del Puerto de interés general es tambien una anti- 
gua reivindicación dc aquella Comunidad Autónoma. 
Creo que se' ha hecho va en alguna otra Comunidad co- 
mo, por ejemplo, la asturiana, y querría saber si es previ- 
sible que en el plazo de tiempo relativamente corto este 
problema también se pueda resolver. 

Señor Director general de Obras Hidráulicas -y voy a 
tratar de ser muy breve, señor Presidente-, creo que hay 
problemas con la transferencia en materia de abasteci- 
miento. Creo que, efectivamente, los problemas están en 
los medios. Los datos que tengo son que, para la gestión 
de unos 2.000 millones de pesetas, se ofrecen del capítulo 
1 y 2 , 9 , 3  millones de pesetas y que hay 60 personas en la 
Confederación y 17 en la Comisaría de Aguas que real- 
mente están haciendo funciones que se van a transferir a 
la «Xunta»; sin embargo, no se transfieren estas personas 
y como toda oferta tenemos siete vacantes. La verdad es 
que estas transferencias de vacantes o de funcionarios 
expedientados o que no están desempeñando el servicio o 
de algunos que estaban en sanatorios psiquiátricos, creí 
que pertenecían a la prehistoria de este tema y que ahora 
las cosas se iban a hacer mejor. Esto de que por toda 
oferta tengamos la de las siete vacantes espero que sea 
una mala información, porque sería muy de lamentar. 

Querría saber si en los trabajos que se está0 haciendo 
sobre la Lev de Aguas se tienen en cuenta las comprten- 
cias que las Comunidades Autónomas han asumido en 
esta materia como consecuencia de lo dispuesto en la 
Constitución y en los Estatutos de Autonomía. 

Por último, al Director General de Servicios querría 
preguntarle -no sé si depende de él este tema o depende 
de las Direcciones generales sectoriales- sobre algunas 
cosas extrahas que pasan por allí, como, por ejemplo, 
que en Pontevedra hav un edificio de la Junta de Obras 
del Puerto y otro edificio de la Jefatura de Carreteras, los 
dos edificios tienen, aproximadamente, 700 metros cua- 
drados, y lo que le corresponde a la Xunta son 700 me- 
tros cuadrados en el conjunto de estas dos actividades, 
según los términos más o menos convenidos. Pues, en vez 
de decir que un edificio de 700 metros cuadrados es para 
una entidad y otro de 700 metros cuadrados es para la 
otra, parece que la solución que se elige es que en los dos 
estén servicios de la Comunidad y servicios del Estado. 
Creo que este es un problema pequeno que, con un poco 
de buena voluntad por las dos partes, se podría resolver 
a satisfacción de todos y dentro de la mayor.armonía, 
pero sin necesidad de crear a los ciudadanos la compleji- 
dad de tener los servicios mezclados. 

En relación con temas de transferencias de personal 
- q u e  no sé si son de la Dirección General de Servicios o 
no- saben ustedes que en las Cámaras Oficiales de la 
Propiedad Urbana, cuya transferencia es de octubre del 
83, hay una serie de vacantes en las Secretarías de Oren- 
se, Pontevedra y Lugo que no acaban de cubrirse. La 
Xunta lo ha pedido en el mes de octubre del 83 y, a pesar 
de que lo ha reiterado varias veces, no se acaba de resol- 
ver el problema de la provisión de estas vacantes ni se da 
ninguna fórmula alternativa, con lo cual se resiente el 
funcionamiento de estas instituciones. 

Por último, haría una pregunta sobre si se nos puede 
decir cuánto personal, sobre todo de los servicios centra- 
les del Ministerio, tiene el Ministerio ahora, y cuánto 
personal va a tener en cuanto se culmine el proceso dc 
transferencias, y -si tiene el dato- cuál es el importe 
de los créditos del Ministerio antes de las transferencias 
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y después de las mismas. Creo que eso nos puede ir dan- 
do  una idea del redimensionamiento que tienen que te- 
ner estas instituciones centrales para adaptarlas al pro- 
ceso autonómico. 

El senor PRESIDENTE: Gracias, señor Romay. 
El señor Cascallana tiene la palabra, en nombre de su 

Grupo. 

El señor CASCALLANA CANONIGA: Gracias, señor 
Presidente. Haciendo honor al ruego de  la Presidencia, 
voy a renunciar a hacer una serie de preguntas, otras van 
a ser puntuales dirigidas exclusivamente al Director ge- 
neral de Carreteras -dos o tres- y un par más de ellas 
al Director general de Obras Hidráulicas. 

La simple contemplación’ del mapa de carreteras inte- 
grantes en la red de interés general, que en su día nos 
entregó el señor Ministro, nos permite observar u n  vacío 
importante entre Galicia, Asturias y León. (Risas.) Da la 
casualidad de que hay una zona de la provincia de León, 
hermosa y extraordinaria, conocida por muchos Diputa- 
dos, que es el nudo de entronque con Galicia y Asturias. 
Pero aun en el supuesto de que esto no fuera así, las 
intervenciones de este Diputado tienen relación con pro- 
blemas específicos que son competencia de los Directores 
generales que aquí se encuentran. 

El señor PRESIDENTE: Tiene usted derecho a hacerlo. 

El señor CASCALLANA CANONIGA: Gracias, señor 
Presidente. Es que las sonrisas de los Diputados de su 
Grupo me hacían tener la impresión de  que ocurría algo 
distinto a lo normal. 

La propuesta que cubriría ese vacío, señor Director 
general, está plenamente justificada por su total coinci- 
dencia con los objetivos señalados en el avance de ese 
mismo Plan General de Carreteras para el período 84-91. 
La carretera cuyo condicionamiento se propone incluir 
en el Plan soporta ya, de hecho, un denso tráfico de todo 
tipo, y principalmente pesado, entre las cuencas mineras 
de Ponferrada y Villablino para dar  servicio a las centra- 
les termicas de Compostilla y Anllaves, consumidoras de 
millones de toneladas de carbón anualmente. 

Con todo, es más importante su acondicionamiento no 
sólo por esa circunstancia, sino por el hecho de que se 
acortaría en el orden de 50 kilómetros la distancia entre 
Asturias, Galicia sur o Portugal. La economía en tiempo 
-casi dos horas- y en dinero - c a s i  7.000 pesetas en 
cada viaje de  ida y vuelta entre Asturias y Galicia para 
los vehículos pesados sobre todo- tiene una importan- 
cia a nuestro entender digna de ser tenida en cuenta con 
urgencia. La circunstancia últimamente senalada hace 
que, aun tratándose de un tramo de carretera que discu- 
rre por tierras leonesas, al dar  servicios importantes a 
las Comunidades Autónomas de Asturias y Galicia, hace 
que su ejecución deba ser contemplada dentro de  la red 
de interés general. Es de  resaltar que no se trata de una 
nueva carretera, sino del acondicionamiento de la ya 
existente en unas condiciones realmente deleznables, y 

que contribuye a homogeneizar la malla entre las distin- 
tas Comunidades del territorio nacional. Elimina en par- 
te la concentración radial de León capital al ser desviado 
una parte importante del tráfico de Asturias y de  Galicia. 
Incrementaría notablemente la seguridad vial, no sólo en 
el tramo Ponferrada-Villablino, actualmente muy peii- 
groso, sino también en la carretera León-Astorga-Ponfe- 
rrada y Galicia, aligerado por el tráfico desviado que, a 
su vez, evitaría el paso de  un puerto difícil como es el de 
Manzanal. 

En resumen, entiende este Diputado y entiende nues- 
tro Grupo Parlamentario que se contribuiría muy cficaz- 
mente a la fluidez de  las comunicaciones y proporciona- 
ría seguridad y economía al transporte en forma impor- 
tante con el simple acondicionamiento de 110 kilbmctros 
de carreteras que hacen, al parecer, aconsejable su inclu- 
sión urgente e n  el Plan como tramo de acondicionamien- 
to de trazado, de forma que pase a intcgrarse en la red de 
interes general. 

Por eso la pregunta específica y concreta que hace este 
Diputado es, iqué  posibilidades, y si ellas han sido anali- 
zadas por esa Dirección General, existen de incluir este 
importante tramo de  la carretera Galicia-Ponferrada-Vi- 
I l ab l indampomanes  en el Plan General dc Carreteras? 
Tengo a disposicion del Director general -y se lo entrc- 
garé con mucho gus to -  unmapa  en donde está señalado 
precisamente ese tramo. Y se ve con claridad cuáles se- 
rían las circunstancias óptimas que aconsejan su inclu- 
sión en el Plan General. 

En relación con la importantisima vía de acceso a Ga- 
licia por la provincia de Orense, quisiera que el Directqr 
General de Carreteras nos contestara sobre cuál KS el 
estado real actual de las obras de ese nuevo acceso Ma- 
drid-Ponferrada-Orcnse, cuándo se previ. su tinal y ,  so- 
bre todo, si la eternización de ese túnel - c a í d o  reitera- 
das veces y culpable, según parece, de los tremendos re- 
trasos que ha sufrido la construcción de esa autovía de 
comunicación de la provincia de Orense, producimdo 
ricsgos innecesarios- se ha resuelto de forma definitiva 
por los técnicos correspondientes. 

En cuanto a mis preguntas al Director general de 
Obras Hidráulicas, tienen relación con una pregunta por 
escrito dirigida hacer un par de meses por este Diputado 
J cuya contestación, por parte no sé si de la Dirección 
General o de la autoridad correspondiente, no ha sido 
totalmente satisfactoria, quizá porque en ese momento 
estaban estudiándose determinados problemas v n o  se 
podía contestar de otra forma. 

El señor PRESIDENTE: Lo siento, señor Cascallana. Si 
hubo respuesta, éste no es motivo de debate sobre su 
disconformidad referente a una respuesta anterior. Usted 
puede formular las preguntas que quiera, como usted 
sabe, relativas a la polftica general, pero lo que le agra- 
decería es que no abriera debate sobre una respuesta que 
usted considera insatisfactoria. 

El señor CASCALLANA CANONIGA: Señor Presidenic. 
tenia simplemente el fin histórico de  centrar el problema 
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y hacer a continuación la pregunta. Entiendo, por tanto, 
que no era mi intención abrir el debate. 

Se trata del aprovechamiento integral de los afluentes 
al Sil de la comarca de E1 Bierzo, que tienen una relacihn 
directa con la comarca gallega de Valdeorras y de esta 
propia comarca leonesa. Corno el Director general conoce 
suficientemente, esta zona que, con los ríos Cuá, Ancarcs, 
Burbia y Cabrera, afluentes todos al río Sil, tiene unas 
posibilidades excepcionales de aprovechamiento hidráu- 
lico v aprovechamiento integral. Quisiera saber este Di- 
putado en quí. situación se encuentran los provectos de 
aprovechamiento integral de estos afluentes del Sil y si 
se ha presionado a la empresa concesionaria para la 
puesta al día de los proyectos, ya obsoletos, de aprove- 
chamiento de los citados ríos. Y ,  si no se ha realizado esa 
oportuna presión, sí existe la voluntad política de  hacer- 
lo con urgencia. 

Nada más v muchas gracias. 

El senor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Tiene la palabra el señor Trillo. 

El senor TRILLO Y LOPEZ-MANCISIDOR: Es una so- 
la pregunta, para no entretener más, agradeciendo a los 
Directores generales su comparecencia. 

Y o  tengo que dar las gracias al Director general de 
Carreteras, puesto que durante su mandato los gallegos 
usuarios de la Nacional VI nos hemos podido comer el 
pastel dc la terminación de las obras de Piedrafita. Y me 
gustaría preguntarle cuándo van a poner la guinda de ese 
pastel v si va a ser verde o roja. N o  es peyorativo, en 
absoluto. La verde podría ser esperanza v la roja realiza- 
ción. La guinda se llama al tramo Becerreá-Los Nogales. 
Es un tramo. el único que queda en ese pastel hermoso 
que ha resultado -porque tengo que reconocer que la 
obra es una gran obra-, que supone un punto conflicti- 
vo  v hasta entiendo que con posibilidad de accidentes. 

Decía lo de la guinda porque, hacitindome eco del sen- 
tir de los pueblos de la zona, muchos de sus habitantes v 
de los municipios correspondientes están pensando, 
unos, en la solución tuncl y ,  otros, en solución alternati- 
va. No tengo idea de cómo está el tema en la Dirección 
General de Carreteras. Sí me gustaría conocerlo, porque 
realmente es un tramo muv corto v ,  me atrevería a decir, 
en determinadas epocas del año, acortaría muv sensible- 
mente la va larga distancia entre Madrid v La Coruna 
por carretera. 

Gracias. 

El senor PRESIDENTE: Muchas gracias, senor Trillo. 
Por el Grupo Mixto, tiene la palabra el senor FernAn- 

dez inguanzo. 

El señor FERNANDEZ INCUANZO: Muchas gracias, 
senor Presidente. Muchas gracias, a los señores Directo- 
res generales por la información que nos han dado y por 
su presencia aquí. 

Tratarb de que no se confirme la impresión, muy ex- 
tendida en algunos sectores de! país, de que aquí, en las 

Cortes, nos pasamos la vida hablando demasiado; tam- 
poco quiero abusar de la paciencia de mis compañeros 
de Comisión, puesta muy a prueba durante estos tres 
días. 

Por tanto, voy a ser muy breve, aunque, naturalmente, 
los temas que giran en torno a las comparecencias son 
muy sugestivos y particularmente para una región como 
la asturiana, en donde las comunicaciones significan, de 
manera tradicional, un dogal tremendo quc ha determi- 
nado y que está determinando la situación económica a 
que esta región, de tan elevado potencial económico, está 
llegando en este momento. 

Este Diputado ha llamado la .atención en repetidas 
ocasiones en esta Cámara, ya en otras legislaturas inclu- 
so y a sucesivos senores Ministros de Obras Públicas, 
acerca de lo que él consideraba defectos de forma y de 
fondo fundamentales en la iniciación, en la concesión, en 
el desarrollo de la autopista del Huerna, fundamental- 
mente para romper ese dogal que y o  había mencionado. 

Los hechos explicados en múltiples interpelacioncs, en 
múltiples mociones v preguntas se han confirmado ple- 
namente en el sentido de que se tenía que haber termina- 
do  en 1969 v la miniautopista se terminó hace unos días; 
concretamente se inauguró hace seis meses. Tenla que 
costar 12.000 millones de pesetas y costó 65.000 millo- 
nes. Denunciamos que no podía subsistir y el Estado tu- 
vo quc hacerse cargo de ella, porque no podía ser de otra 
forma. En una de las últimas interpelaciones que este 
Diputado ha planteado en esta Cámara, se señalaba có- 
mo se habían producido ciertas fisuras en el travecto, 
que, a juicio de algunos tbcnicos, no habían sido cubier- 
tas de manera suficiente y que, necesariamente, iban a 
reproducirse en un t’uturo inmediato. Hace seis meses, 
como digo, se inauguró esa autopista, casi clandrstina- 
mente, porque no nos enteramos la mavor parte de los 
asturianos, pero se inauguró, v allí se alabó la gran capa- 
cidad técnica, el gran nivel, etcitera. La obra era tremen- 
damente audaz v había que felicitar a todo el mundo y ,  
como dijeron los propios companeros de Prensa, no hacía 
falta auditoria alguna, porque todo estaba claro. N o  han 
pasado seis meses v los hechos han demostrado que esas 
manifestaciones eran excesivamente optimistas. Han 
aparecido recientemente en once tramos del travecto 
grandes fisuras, socavones, v se han producido dcspren- 
dimientos serios de tierra. A lo mejor, es lógico que esto 
se produzca. Ahora bien, si es lógico, ante la reacción 
natural que se ha producido en Asturias, ante la indigna- 
ción contra la constructora, que puede ser que no tenga 
la culpa, vo creo que se deben explicar las causas, no por 
lo que signifiquen en sí, sino por la inquietud que produ- 
cen. Si no son lógicas, si no es normal que a los seis 
meses se produzca esto en una autopista de tan alto coste 
para el país -será pagado por todos lo españoles-. dr- 
be, yo creo, o hacerse una auditoria o pedir responsabili- 
dades. 

iPiensa hacerse? ¿Son lógicas las averías que se han 
producido? Si es así, no hay nada que decir. Si no es 
lógico, y a  creo que debe hacerse algo. iOué piensa hacer 
el Ministerio de Obras Públicas? 
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Por otra parte, en cuanto al traspaso de los kilómetros 
de carretera que se han senalado aquí, quisiera saber los 
que se han traspasado a la Comunidad asturiana a pri- 
meros del mes en curso, como está asignado, y si, a la 
hora de la distribución de la asignación por kilómetro, se 
tiene en cuenta de manera suficiente que un kilómetro de 
carretera en el norte n'o cuesta exactamente lo mismo 
que el de una carretera en Castilla o en otro lugar. Deseo 
saber si se tiene esto en cuenta. 

Por úitimo, para ser consecuente con lo que dije ini- 
cialmente, quisiera decir al señor Director General de 
Puertos lo siguiente. El puerto del Musel es una de las 
muy pocas esperanzas que nosotros tenemos en Asturias, 
no sólo de cara a la incidencia de la reactivación econó- 
mica de nuestra region sino para poder romper ese dogal 
que nos cierra el paso hacia ek exterior, ya que la orogra- 
fía asturiana -y de eso no tiene la culpa nadie- es un 
impedimento serio. 

En este puerto somos conscientes de que se han hecho 
grandes inversiones, que nosotros creemos que están tre- 
mendamente infravaloradas. Como consecuencia de la 
propia situación económica y la recesión que ha sufrido 
Ensidesa, que era el fundamental cliente, en estos dos 
últimos años hemos bajado del orden del 18 por ciento 
en cuanto a la utilización del puerto. Quisiera preguntar 
¿qué perspectivas de revalorizar su papel, no sólo al ser- 
vicio de la economía regional, sino de la nacional, ve la 
Dirección General y cómo definir su papel como terminal 
marítima nacional? 

Nada más y muchas gracias. 

El senor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Fernán- 

Por el Grupo Socialista, tiene la palabra el señor 
dez Inguanzo. 

Sáenz. 

El señor SAENZ LORENZO: Muchas gracias, señor 
Presidente. En primer lugar, dar  la bienvenida y las gra- 
cias a los cuatro Directores genera!cs por su presencia y 
por su información y hacer unos breves planteamientos 
referidos, en primer lugar, a la Dirección General de Ca- 
rreteras y ,  después, a la Dirección General de Obras Hi- 
dráulicas. 

Efectivamente, hace poco hemos tenido ocasión de pre- 
guntar al senor Ministro sobre el Plan de Carreteras; por 
tanto, pensamos que esta Cámara ha tenido fácil acceso a 
la información a este respecto. 

En esos momentos nuestro Grupo Parlamentario plan- 
teó ya su apoyo a la opción autovías frente a la opción 
autopistas, de iniciativa privada, que ha supuesto un re- 
lativo fracaso; fracaso confirmado por la actuación re- 
ciente de nuestro Gobierno, que ha tenido que avalar 
determinados endeudamientos o que se ha tenido que 
hacer cargo de empresas en situación claramente defici- 
taria. 

Quisiera preguntarle al señor Director general cuál es 
en la actualidad el estado de los proyectos de las auto- 
vías que entran en la primera fase y, en particular, me 
gustaría que me dijera si hay ya un proyecto definido 

para la solución de  la autovía de la Nacional 11 en los 
desfiladeros del Jalón, en la provincia de Soria, y si se va  
a mantener el actual trazado o se piensa hacer uno nue- 

Pido excusas a la Comisión por lo particular de csta 
pregunta, aunque me da  la impresión de que no es nues- 
tro Grupo Parlamentario el que más excusas debería pe- 
dir por el particularismo de sus planteamientos. 

Pasaría a hacer ahora algún planteamiento respecto de 
la Dirección General de Obras Hidráulicas. En estos mo- 
mentos, la situación de sequía hace que el valor del agua 
sea cada vez mayor y adquiera cada vez más importan- 
cia. Por tanto, n o  hay duda ninguna de que por parte de 
nuestro Grupo se vcría con agrado que el Gobierno cn- 
viara a las Cortes lo antes posible la anunciada Ley de 
Aguas, que suponga una reforma del carácter público del 
agua, que globalice o generalice el carácter público del 
agua y que resuelva el espinoso tema, que se ha puesto 
hoy de manifiesto en algunas intervenciones, de la ges- 
tión del agua, que nosotros pensamos quc deberia ser lo 
más eficaz posible y que, por tanto, debería contemplar 
la cuenca como unidad más adecuada de gestión. 

Tambien queremos mostrar impaciencia, pero yo diria 
que es una impaciencia que ha durado muchos años. Ha 
habido muchos Gobiernos en este país que no han sido 
capaces de traer al Parlamento la Ley de Aguas -Ley de 
Aguas que tiene más de cien años de vigencia- y ,  por 
tanto, nuestra impaciencia está también en relación con 
la importancia de que la nueva Lcy dc Aguas alronte 
eficazmente todos los problemas del agua en nuestro 
país. 

Le preguntaría al señor Director general si la elabora- 
ción de los planes hidrológicos se plantea despucs de la 
Ley o si se piensa que se puede anticipar a la aprobación 
de la misma. 

Suponemos que en cuanto a esta Ley y a los plantea- 
mientoes de política hidráulica de la Dirección General 
se tiene un decidido impulso respecto a la regulación de 
los ríos, porque en estos momentos la regulación supone 
el almacenamiento de un bien escaso, que es el agua, la 
posibilidad de regar y la posibilidad de  producir energía 
hidráulica. Todos estos objetivos, en la coyuntura histó- 
rica de nuestro país, vienen acentuados. Yo le pregunta- 
ría hasta qué punto esa voluntad de regulación se ha 
notado en los proyectos y si se puede cuantificar econó- 
micamente. ¿Se está haciendo un mayor esfuerzo de re- 
gulación? iLa  resistencia social a los esfuerzos de regula- 
ción y a la construcción de  embalses ha disminuido? Por- 
que pienso que en estos momentos la opinión pública es 
consciente de que cada vez el agua es un bien mas escaso 
y más caro. 

También querría preguntarle cuáles son los criterios 
fundamentales que manejan la Dirección General y el 
Ministerio sobre financiación del saneamiento de las 
aguas. ¿Son criterios que se basan en que quien contami- 
ne pague? i0 cuáles son los criterios básicos de financia- 
ción de ese saneamiento, tan necesario, de nuestras 
aguas residuales? 

También quisiera, finalmente, que nos informara sobre 

vo. 
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cuál es en estos momentos la situación hidráulica de Es- 
paña y si la apariencia de que ha disminuido la sequía es 
una realidad y supone el que haya un mayor almacena- 
miento de agua. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Tiene la palabra el señor Gracia. 

El señor GRACIA PLAZA: Estas comparecencias, apar- 
te de servir para informar desde la Administración a los 
parlamentarios, deberían servir también -y y o  creo que 
es una función que se cumple- para que los parlamenta- 
rios hagamos llegar a los representantes de la Adminis- 
tración algunas de las inquietudes de nuestros represen- 
tados. . 

Estando claro que en el tema de carreteras, una vez 
afrontada la problemática de Santiago Norte-Santiago 
Sur y de la autovía Tuy, quedan dos problemas que son 
de máxima actualidad en Galicia, que son el enlace Nie- 
va-Bayona y el enlace SantiagePontevedra, siendo el I 
primero transferido, al parecer con recursos suficientes. 
en 1982. nos queda el tema del enlace Pontevedra-San- 
tiago como de principal importancia. 

Aquí le hago llegar a la Administración el siguiente 
mensaje: Les comunico, como representante gallego, que 
los gallegos no queremos autopistas; los gallegos quere- 
mos soluciones adecuadas a nuestra particular geografía, 
a nuestro particular entorno social. Queremos soluciones 
en las que los problemas de expropiación, de servidum- 
bre, sean lo menor posible. Recuerdo que cuando el Mi- 
nistro presentó el Plan Nacional de Carreteras manifestó 
que la Comunidad Autónoma en aquel entonces apoyaba 
esta misma tesis. 

Me queda por hacer una pregunta que me ha surgido 
como duda al hilo de la intervención de alguno de los 
anteriores representantes del Grupo Popular: ¿Les ha he- 
cho llegar la Comunidad Autónoma a un cambio de acti- 
tud respecto a la posibilidad de enlace Pontevedra-San- 
tiago? En este mismo sentido, jcuál es la valoración 
aproximada de la solución actual, la que se estudia ac- 
tualmente, de este enlace? ¿Cuál sería la valoración apro- 
ximada de esta solución con autopista? Le agradecería 
que, si puede, nos diera un calendario aproximado para 
solucionar este problema. 

Por último, a título de comunicación al Director gene- 
ral de Puertos y Costas, felicitándole por el esfuerzo que 
está haciendo la actual Administración por recuperar 
unas costas que para nosotros, para los gallegos, son algo 
más que paisaje. son una magnífica fuente de recursos, 
quiero recordarle que a los gallegos nos agradaría que 
este esfuerzo se mantuviera, porque esos recursos, esa 
riqueza que allí tenemos, en el futuro nos puede seguir 
siendo muy útil y paliar en buena parte los problemas 
económicos que tenemos actualmente. 

Así pues, comunicarle esto y pedirle que continúe en la 
misma línea de esfuerzo que ha mantenido hasta ahora. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Gracia. 
El setior Bahíllo tiene la palabra. 

El señor BAHILLO FERNANDEZ: Gracias, señor Presi- 
dente. Es una pregunta puntual, que va dirigida a los 
señores Palao y Hernández, Directores de Puertos y Cos- 
tas y de Obras Hidráulicas, respectivamente, ya que el 
tema que voy a plantear se enmarca dentro del ámlito 
de actuación concreto de la Comisaría de Aguas de La 
Coruña y de la Jefatura Provincial de Puertos y’ostas de 
Pontevedra. 

Como ustedes saben, desde hace tiempo casi inmemo- 
rial se vienen llevando a cabo extracciones, por supuesto 
ilegales, de grava y de áridos en el río Miño con un fin 
exclusivamente lucrativo para las empresas extractoras, 
que está produciendo graves danos, algunos irreparables, 
tanto en el lecho del río como en su cauce, y otros de 
orden ecológico y pesquero, que afectan muy negativa- 
mente a las colectividades ribereñas del río, sin que has- 
ta el momento, por parte de ninguna de las administra- 
ciones anteriores, se hayan tomado medidas drásticas 
que tiendan a solucionar definitivamente este problema. 

Si bien se ha conseguido, parece ser que provisional- 
mente en este mes de febrero, una paralización, tengo la 
impresión personal, a raíz de algunas gestiones que he 
realizado, de que tiene un  carácter meramente provisio- 
nal, a pesar de que en los acuerdos a los que se llegó en la 
reunión de la Comisión Internacional del Río Miño que 
se celebró, creo recordar, en el mes de diciembre, se pre- 
veía una solución definitiva para finales del mes de ene- 
ro. 

En consecuencia, este Diputado quisiera saber qué me- 
didas se han adoptado por parte de sus Direcciones Ge- 
nerales tendentes a solucionar de forma definitiva esta 
situación: si no ha sido así, qué medidas se piensasn 
adoptar, v si ustedes podrían adelantarnos un calendario 
de actuaciones, si es que lo tienen previsto v ,  más concre- 
tamente, si pudieran fiiarnos va en qué fecha límite con- 
sideran que podría quedar zanjado definitivamente y se 
produciría, por supuesto, la retirada de todas las plantas 
extractoras del río. 

Por último, y haciéndome eco también, y muy particu- 
larmente, de las palabras del compañero que me prece- 
dió en el uso de la palabra, querría felicitarles, principal- 
mente al Director general de Puertos, porque ha venido 
desarrollando a lo largo de este primer año en la provin- 
cia de Pontevedra, v sobre todo en la costa de la zona 
Sur, una labor muy eficaz. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Bahíllo. 
No sé si es competencia del Ministerio de Obras Públi- 

cas o del Ministerio del Interior, pero ya opinarán, en- 
todo caso, los Directores generales. 

Vamos a proceder a las respuestas consiguientes, por 
el mismo orden en que intervinieron antes. El Director 
general de Carreteras tiene la palabra. 

El señor DIRECTOR GENERAL DE CARRETERAS 
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(Balagucr Camphuis): Muchas gracias, señor Presidente. 
Senorías, voy a contestar a las preguntas referentes al 

tema de transferencias y la fecha prevista. El proceso de 
transferencias en carreteras ha sido complicado. Eviden- 
temente, se definieron unos criterios generales para, a 
partir de ellos. establecer la red de intcrcs general del 
Estado, itinerarios internacionales. itinerarios de interés 
intcrregional que unieran los principales centros de po- 
blación y de productividad, los que comunicaban esta 
red con los puertos y aeropuertos de interis general del 
Estado, y luego ha habido una serie de conversaciones 
con los representantes de las Comunidades Autónomas y ,  
a partir de ellas, se ha definido la red a transferir v la red 
-digamos- de titularidad de la Administración ccntral 
d e l  Estado. 

Las fechas que  se establecieron para las transfercncias 
durante el año lY84 a la Junta gallega, a pesar de ser una 
sola transferencia, tambien se fueron rytrasando, funda- 
mentalmente por la complejidad del problema de la 
transferencia de personal: es decir, que la transferencia 
de personal es sumamente delicada. hemos procurado 
que  hubiera acuerdo entre las Comunidades Autónomas 
y la Administración central, con participación de los in- 
teresados, a electos de crear los menos problemas posi- 
bles. Esto ha llevado un tiempo importante. Podrían ha- 
ber salido antes los Decretos -y esto es una cuestión de 
política de Gobierno y de metodología- si las Coniisio- 
ncs mixtas, cn un momento dado, hubieran establecido 
sacar solamc-ntc la red y tio el anejo de personal o el 
anejo de maquinaria, porque ha habido que hacer toda la 
distribución de parques, edificios, ctcitcra. Todo este 
proceso ha sido complejo y laborioso. N o  ha habido en 
ningún momento por parte de la Administración ninguna 
reticencia en cuanto a disminuir l a  velocidad, y en mu- 
chas ocasiones han sido incluso las propias Comunidades 
Autónomas las que han pedido unos tiempos para estu-  
diar las listas, para debatir las personas, ctcetcra. Real- 
mente este proceso estaba listo para habcrlo tcrniinado 
el  I de enero. los borradores de todos los anejos corres- 
pondientes a tres Comunidades Autónomas ya están prc- 
parados para Consc,jos de Ministros y todos los demás 
siguen rápidamente. Teníamos la cspcranm de habcrlo 
tenido terminado el  I de enero de 1984, que hubiera sido 
muy conveniente desde el punto de vista de las indicacio- 
nes que ha hecho S. S.. es decir, de las actuaciones sobre 
la red a transferir. 

En todo caso, se ha llegado a un acuerdo con las Comu- 
nidades Autónomas, puesto que jurídicamente la titulari- 
dad sigue en la Administración central. para que  esta 
siga ocupándose de la conscrvación y de las obras que 
están en red transterida, únicamente que en todo lo que 
es planificación o programación en la red transferida, las 
actuaciones de la Administración central se hacen de 
acuerdo con los Conse,jeros correspondientes de las Co- 
munidades Autónomas, y estas actuaciones que se están 
poniendo en marcha -vanios a decir- para iniciar en el 
ano 1984, llevan el visto bueno del Consejero de la Comu- 
nidad Autónoma. Es un acuerdo al que hemos llegado. 

Tambikn, t an to  el Ministro de Obras Públicas como los 

Consejeros de las Comunidades Autónomas en materia 
de carreteras, establecieron que hubiese unas reuniones 
frecuentes con los Directores de Obras Públicas o de Ca- 
rreteras -porque según la Comunidad Autónoma cam- 
bian las competencias, por ejemplo, en la Comunidad 
Autónoma andaluza hay un Director de Obras Públicas y 
Energía-, con objeto de que todos estos inconvenientes 
que pudieran derivarse durante el proceso de transfcren- 
cias incidan lo menos posible en la inversión dc 1984. Ha 
habido una reunión el I de tebrero, quedarnos en que 
mandaríamos la circular, quedamos tambicn en que avi- 
saríamos a todas las Jefaturas de Carreteras y a los Con- 
sejeros, .v así se ha hecho. La circular n o  se h a  enviado, 
pero se ha contactado con todos los jefes, con objeto de 
llevar adelante, hasta el niomcnto en que se produzca la 
transferencia, provectos, obras, etcctcra. 

Respecto a los fondos que hay para carreteras y su 
distribución entre Administración central y Coniuriida- 
des Autónomas, es el resultado de una serie de estudios, 
vamos a decir discusiones, con las Comunidades Autóno- 
mas c intervenciones de organismos de arbitraje, pcro, 
en todo caso, lo que figura en los Presupuestos Generales 
del Estado para 1984 como suma de Presupuestos dircc- 
tos de la Dirección General, Comunidades Autónomas y 
competencias asumidas, cn efecto, es del orden de 95.000 
millones de pesetas. de los cuales corresponden a las Co- 
munidades Autónomas 40.000 millones. 

El razonamiento correspondiente al kilometraje creo 
que Ilania mucho la atención, pcro se ha procurado -y 
as í  es- que la distribución de los gastos de conscrvación 
prácticamente sea en función del capital viario. Este es 
un  tema que se ha presentado por el scnor Roma? y que 
se ha tenido muy cn cuenta; es decir, ha habido una gran 
descapitalización de la red espanola de carreteras, tanto 
de la que queda en la Administración central como de la 
quc pasa a las Comunidades Autónomas, en los anos pa- 
sados. A partir de 1982 se ha procurado que a conserva- 
ción vayan londos suficientes, y vanios a decir que tanto 
en las Comunidades Autónomas como en la Adniiiiistra- 
ción central, el 2 por ciento del valor del capital viario 
esta garantizado en los fondos de conservación, que JC 

han elevado de este porcentaje a 40.000 millones de pese- 
tas, de los 95.000. 

Respecto a la distribución de la creación de infracs- 
tructura. ha sido en función de competencias asumidas. 
Aquí querría y o  indicar que, en principio. una red tlc 
carreteras en u n  país como el nuestro tiene muchas nece- 
sidades. Nosotros quiLá tengamos capacidad económica 
para modernizar una parte de la red en el sentido de 
aumentar las plataformas, las calzadas, los arcenes. 
mejorar los radios, eliminar puntos peligrosos, crear dcs- 
doblamientos de calzadas, y esto en todos los paises se 
hace normalmente en las carreteras -digamos- de niás 
tráfico. que tienen un rendimiento mayor dentro del 
transporte. 

Dentro de la red que queda en la Administración cen- 
tral del Estado, aparte del plan de carreteras, las actua- 
ciones en autovías. en acondicionamientos y en mejoras 
de la platalorma, oscilan de 10 a I en cuanto a coste, es 
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10, 4, 1.  La red transferida, evidentemente, tiene un por- 
centaje que hay que modernizar, pero en una parte muy 
importante lo que hay que hacer es arreglar bien las 
plataformas, dotarlas de buenos pavimentos, eliminar 
travesías y eliminar puntos peligrosos. La distribución 
que existe creo sinceramente que es análoga a la que hay 
en otros países en inversión entre una red, que pudiéra- 
mos decir, de interés general, que puede ser del 5 al 10 
por ciento de la red total, y una red regional, provincial, 
como puede ser la transferida, y también una proporción 
análoga sale si se hace el cálculo de lo que tienen las 
Diputaciones para las redes provinciales en relación con 
la red transferida. Las Diputaciones provinciales tienen 
60.000 kilómetros y el montante total de inversión de las 
Diputaciones Provinciales en esos 60.000 kilómetros no 
llegará a los 20.000 millones de'pesetas, que es la mitad 
de lo que en este momento, ya en el Presupuesto de 1984, 
se manda a la red transferida. 

Esto no quiere decir que las necesidades no sean mu- 
chas y que el estado de descapitalización de nuestra red 
verdaderamente permiti'era hacer una inversión en unos 
años para elevar el nivel de toda la red. 

Creo que he contestad4 a la mayor parte de las pregun- 
tas de S S .  S S .  en relacibn con las transferencias. 

Respecto a las preguntas del senor Romay, la conser- 
vación, como he indicado ya, en el Presupuesto del 84 
-así se recogió en el del 83- se ha considerado priorita- 
ria, y se ha previsto el 2 por ciento del valor del capital 
viario, de la red de interés general del Estado y de la red 
de interés autonómico para operáciones de conservhción. 
Son 40.000 millones, y esto viene a ser el 2 por ciento de 
los 2 billones en que se puede calcular el valor de la red 
de interés general del Estado y de la red transferida. 

Quiero destacar que, independientemente del progra- 
ma de mejora de la plataforma y pavimentación, que 
entra dentro de la conservación, porque no hay variación 
de las características geométricas, también hay otros 
programas de seguridad y sellalización, a los cuales se 
dedica una atención especial. 

Dentro del avance del plan y en el trienio 84-85-86, 
hay previstas inversiones por 8.000 millones de pesetas 
para actuaciones específicas de mejora de la seguridad 
vial. Todas las actuaciones en carreteras suelen mejorar 
la seguridad vial, si no están mal hechas; es decir, que en 
generalel índice de peligrosidad de una autovía es menor 
que el de una carretera de dos carriles; si se sustituye la 
intersección por un enlace mejora la seguridad especifi- 
camente en puntos concretos. Un estudio que se ha reali- 
zado con motivo del avance del plan nos ha permitido 
definir una serie de tramos negros que tienen un índice 
de peligrosidad, de mortalidad por encima de la media 
de la red y, en funci6n de estos índices de peligrosidad y 
de las intensidades de tráfico, se han seleccionado una 
serie de actuaciones puntuales que van a importar 8.000 
millones, de los cuales 2.000 ya están previstos en el 84, 
con un listado de actuaciones concretas. 

En efecto, en Galicia el índice medio de peligrosidad es 
superior. Por ejemplo, La Coruña es la provincia de Es- 
paña con un índice de peligrosidad más alto, y la quinta 

en índice de mortalidad. Orense es la cuarta provincia en 
índice de mortalidad, por delante de La Coruña, pero 
vamos a decir que, en cuanto a índices de peligrosidad y 
de mortalidad, las cuatro provincias gallegas están más 
bien por delante. ¿Por qué es esto? Evidentemente, las 
condiciones topográficas en Galicia son complicadas, los 
trazados en muchos casos son sinuosos, el uso del suelo 
hace que con mucha frecuencia haya una aproximación 
muy grande a la carretera, la circulación de peatones en 
las carreteras gallegas, en campo abierto, es bastante im- 
portante y ,  por otro lado, las condiciones de visibilidad 
en relación con la luminosidad en el interior de Galicia, 
las lluvias persistentes, las brumas, hacen que en general 
sea una región difícil en cuanto apeligrosidad. 

Respecto a específicas actuaciones, en efecto, Los No- 
gales-Becerreá es el tramo que queda por acondicionar 
en la Nacional-VI. En agosto se abrió al tráfico Piedrafi- 
ta y Los Nogales-Becerreá, como se anunció ya en esta 
Cámara, ha sido objeto de un concurso de proyecto y 
obra. Concurso de proyecto y obra, porque había una 
serie de alternativas, un tunel de gran longitud entre las 
dos cuencas, soluciones a media ladera, pero parcialmen- 
te en tunel, y también soluciones por el fondo del río 
Navia, en estructura prácticamente. Ha habido cuatro 
empresas licitadoras, pero con un número muy impor- 
tante de alternativas, se han recogido ya los informes de 
todos los técnicos que han intervenido en el estudio de 
todas estas soluciones, entre los cuales se ha llamado, y 
han dado informe, a técnicos de reconocida solvencia en 
aspectos geológicos geotécnicos, y también a técnicos de 
carretera gallegos, es decir, que han desarrollado su vida 
profesional en Galicia, y no les puedo anunciar, ya que 
está pendiente de Consejo de Ministros, la adjudicación 
definitiva, pero sí que la propuesta de adjudicación está 
ya firmada. Es decir, que Los Nogales-Becerreá está a 
punto de ser adjudicada. 

Tienen un problema los concursos de proyectos y obra, 
cuando hay alternativas, normalmente hay que hacer ex- 
propiaciones correspondientes al proyecto adjudicado, 
porque puede haber variaciones de trazado, y en tanto 
no se dispone del certificado de disponibilidad de terre- 
nos correspondientes a las dos primeras anualidades, no 
se puede hacer el acta de replanteo y no se puede hacer 
la adjudicación definitiva, por motivos de procedimiento 
administrativo, por la Intervención General del Estado. 
En todo caso, Los Nogales-Becerreá, tal como está, en 
efecto estaba en el programa del 84 con una cifra peque- 
ña, porque no conocíamos bien cuándo podríamos hacer 
la adjudicación, a la vista de las enormes dificultades 
que tiene este tramo, pero a la vista también de cómo va 
el expediente, dentro de las incidencias que hay previstas 
-hay un 22 por ciento de incidencias en los Presupues- 
tos del Estado-, ya se ha aumentado en la propuesta la 
cantidad que e n  este momento se prevé para Los Noga- 
les-Becerreá. Se ha aumentado para el año 84, en base al 
tema de incidencias. 

Respecto al tema Monforte-Orense, acceso centro, 
me imagino que cuando se me ha indicado que está mal 
de pavimento, se refiere al tramo Villamartín-La Rúa. 
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Villamartín-La Rúa, al que se ha aludido en dos ocasio- 
nes por el problema de los túneles de Covas. En efecto, 
ha habido allí unos movimientos de tierra muy impor- 
tantes, porque ya se conoce que el valle de Covas es un 
valle complicado desde ese punto de vista, y conociendo 
la zona se comprende que la línea férrea también haya 
tenido allí problemas en varias ocasiones. Esto está com- 
pletamente terminado, no voy a decir dominado, porque 
a veces resurgen problemas, pero sí que la obra que esta- 
ba prevista está prácticamente terminada, de tal manera 
que  se previa abrirlo al uso público en el mes de  marzo 
de este año. (Que ha ocurrido? Que siendo muy costosa 
esta obra,  los proyectos sucesivos han ido a ahorrar dine- 
ro, v el firme, cl pavimento es escaso, y por ello se ha 
propuesto extender una capa de aglomerado como 
provecto independiente: pero, de todas maneras, lo más 
probable es que se abra al tráfico, anunciando a la opi- 
nión pública que se pondrá más adelante la capa-& aglo- 
nierado, para que  n o  piensen que es un fallo; fallo va de 
proyecto, pero. en todo caso, en estas condiciones está. 

Santiago Sur-Pontevcdra. Se ha hablado ya de él, y yo 
antes lo he detallado, pero querría informar a SS. SS. 
con toda claridad sobre el tema. Es un corredor compli- 
cado, y recojo lo que  se ha indicado por el Grupo Socia- 
lista respecto a la autopista. En efecto, el coste que pu- 
diera tener una autopista en este tramo, con unas solu- 
ciones que creemos que pueden dar un nivel de servicios 
sulicientes v provocar menos problemas de cxpropiacio- 
nes v dc agresión al medio ambiente, puede ser muy bien 
del 3,l  v quiero indicar una de las posibles soluciones, 
que tanibien se está considerando respecto a Santandcr- 
Bilbao, cu,va autopista estuvo adjudicada y hubo que res- 
cindir, porque la concesionaria ((arrojó la cspon,japp por el 
coste e iniposibilidad de recuperar los capitales, amorti- 
zaciones, ctcetera, con el tráfico previsible. Esta solución 
es lo que pudieramos llamar «vía rxprcs». que es carrctc- 
ra de dos carriles con vía lenta, pero con control de accc- 
so. se  ha utilizado poco e11 nuestro país, pero tiene un 
nivel de servicio muv elevado para intensidades de tráfi- 
co, que puede ser de 15, 16, 18 6 20.000 vehículos, clara- 
mente superiores a l as  del corredor. Es una soluciGn que 
hasta ahora se ha utilizado poco e n  Espana, se ha utiliza- 
do, por ejemplo, en Sevilla-Huclva, con primera calzada 
de autopista, que parece que es  una solucibn análoga; 
pero n o  debe hacerse primera calzada de autopista s in  
condiciones de adelantamiento, ya que en una primera 
calzada de autopista n o  hav posibilidad de adelanta- 
miento. Hav que haccr una carretera que tenga visibili- 
dad de adelantamiento cn el porcentaje de longitud que 
sea, que, en definitiva, equivale a una especie de primera 
calzada de autopista con control de acceso. pero con con- 
diciones geométricas adecuadas. 

N o  quiero decir que sea esta la solución; pero. en todo 
caso, su estudio está empezando y los resultados nos con- 
ducirán a la solución final. 

De todas formas, va indique antes que la carretera ac- 
tual se va a mejorar de un modo inmediato, porque cree- 
mos que no es en absoluto despilfarro de dinero el acon- 
dicionar la carretera. 

Porcentajes de inversión en Galicia. Yo quisiera decir 
que en Galicia los porcentajes de inversión en carreteras 
son muy importantes. Son obras muy complicadas, 
mejorar el trazado en carreteras es muy costoso, hay pro- 
blemas geológico-geotécnicos graves, corrimientos, hay 
que hacer obras de smtenimiento de taludes muy fuertes, 
y en el año 82 se han invertido en Galicia, en la red del 
Estado y autonómica - e n t o n c e s  cra del Estado-, casi 
5.000 millones de pesetas. En el ano 83, e n  la red ya dc 
interés general del Estado, casi 4.000 millones, más lo 
que ha invertido la Junta gallega. En el año 1984 tene- 
mos prevista para Galicia una inversión de 4.000 a 5.000 
millones de pesetas, aproximadamente, inversión que si 
se compara, digamos, con el porcenta,je de longitud. es 
algo superior al porcentaje de longitud de carrctcras. por 
estas razones que he dicho. 

En cuanto a un tratamiento discrimiriatorio a Galicia, 
:reo que no ha sido así. En Galicia había muchos pro- 
blemsa antiguos que estarnos tratando de resolver. N o  
quiero decir tampoco que le havamos dado un trato de 
favor, porque hemos procurado ser objetivos, pero es evi- 
dente que se están haciendo inversiones muy importan- 
tes en Galicia v hav que hacerlas tambien, porque las 
3bras son muv importantes. 

Si se analiza el avance de Plan de Carreteras en el que 
cl acondicionamiento que está establecido en la Nacional 
550 es en el sentido que he indicado, puede verse que 
prccisamcnp Galicia es de las regiones, por las caracte- 
rísticas muy anticuadas de sus carreteras, dentro de los 
itinerarios generales del Estado que tiene mavor porccri- 
ta,je, de todas las regiones, en acondicionamientos. Es 
decir. que e n  la informacibn q u e  se ha critregado al  Con- 
y e s o  por el Ministro de Obras Públicas, cn la coniparc- 
xnc ia  anterior, estaban, en los planos correspondientes, 
dibujados en rojo los itinerarios acondicionados y en vei'- 
de los itinerarios con mejora de la plataforma; en Galicia 
precisamente hay muy poca longitud cle itinerarios co- 
rrespondientes al tercer lote. O sea, que se han considc- 
rado muy cuidadosamente las especiales condiciones de 
trazado en Galicia. 

En  cuanto a la pregunta sobre el coste electivo, si pu- 
diera contestar' el Director general de Servicios. lo prele- 
riría. 

Se ha planteado el tema en cuanto i i  una  posible carre- 
tera de intcrbs general Asturias-León. con servicio a Ga- 
licia. La transferencia ha sido consecuencia de esos crite- 
rios generales y tambicn de las conversaciones con las 
Comunidades Autónomas. Tenemos que reconocer que  en 
ocasiones. nosotros hemos transferido algo más de lo que 
inicialmente pensábamos que debíamos transferir, es dc- 
cir. que n o  ha sido solamente consecuencia del criterio 
de la Administración central. sino de las conversaciones 
rntre unos v otros. De todas formas sí quiero indicar que. 
t n  efecto, el Principado de Asturias ha indicado -y ha? 
dos actuaciones así, una es en la sierra de Cazorla y otra 
rs precisamente por esa zona- la posibilidad de que se 

cstudiara una nueva carretera, pero utilizando la comar- 
cal correspondiente de Ponferrada a Villablino. por la 
Administración central. En todo caso, el proceso de 
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trensferencias creo que queda abierto en el sentido de 
que un itinerario que puede haber quedado en el Estado, 
puede pasar en un momento dado a una Comunidad Au- 
tónoma y viceversa, pero tiene que ser con el acuerdo de 
todas las instituciones del Estado que están implicadas 
en el tema. Este es un tema político, que supera al Direc- 
tor general de Carreteras completamente. 

Madrid-Ponferrada-Orense, ya he hablado del tramo 
Villamartín-La Rúa y el túnel de Covas y de la situación 
de esa obra. Los Nogales-Becerreá, también he hablado 
de ello. En el tema de Asturias, de la autopista Campo- 
manes-León, creo que se han tocado aquí una serie de 
puntos de política general de Obras Públicas y política 
de autopistas, que también escapan a la competencia del 
Director general de Carreteras. En todo caso, sí quiero 
indicar que esta obra -y ahora, diríamos, que hablaría 
como técnico- es una obra que evidentemente ha sido 
muy costosa, que se desarrolla en un terreno extraordi- 
nariamente difícil; ha habido unos momentos en que tan- 
to en el túnel del Negrón como en otro de los túneles ha 
habido problemas muy serios, y ,  por otro lado, los pro- 
blemas de sostenimiento de taludes en trincheras impor- 
tantes. son complicados. Ahí, en Asturias, a alguno de los 
taludes le han dado el nombre de uel esparadrapo., por- 
que se han hecho obras de sostenimiento por anclajes en 
la ladera que parecen esparadrapos, y con ello no  quiero 
disculpar los posibles fallos que puedan ser atribuibles a 
defectos de construcción. Tomo nota, como Director ge- 
neral de Carreteras, para que el inspector de explotación 
de la autopista analice todo lo que ha indicado S. S .  Sí 
quiero indicar que el terreno es muy complejo, quc es un 
terreno muy difícil y que no es demasiado raro que en los 
primeros años de una obra de este tipo haya problemas 
de deslizamientos, movimientos de tierras, etcétera, que 
forzosamente hay que corregir, porque el llegar a que no 
hubiera nada de esto, y con todo lo que ha costado la 
autopista, llevaría a un coeficiente de seguridad que ya 
llevaría a otras cifras, que si las que se han empleado allí 
son astron6micas, éstas serían superastronómicas. O sea, 
que es un terreno verdaderamente complicado. Tomo no- 
ta de ello. Ya tenía noticias de todas maneras de que 
había habido corrimientos e incluso problemas de tierra 
que había caído sobre la autopista. 

Transferencias en Asturias. En efecto, cada región tiene 
su peculiaridad. La transferencia a Asturias en gastos de 
conservación ha sido, no a Asturias concretamente, pues 
aquí ha habido un acuerdo entre Administración central 
y las Comunidades Autónomas para hacer una transfe- 
rencia global, cconómica, al conjunto de las Comunida- 
des. Entonces son las Comunidades Autónomas las que 
han establecido los criterios de reparto de esos fondos 
entre las distintas Comunidades Autónomas. El criterio 
que han establecido lo han debatido entre ellas y yo ten- 
go noticias de que hay algunas diferencias de apreciación 
en base a considerar ese hecho singular que puede ser en 
Asturias el que las carreteras transferidas en muchos ca- 
sos tengan un tráfico muy fuerte. En todo caso, la formu- 
la que han utilizado, sí que considera el tráfico, conside- 
ra el clima, considera las características geológicas. Qui- 

zá sea cierto que algunas que en Asturias son muy pode- 
rosas, muy fuertes, no están suficientemente considera- 
das. En todo caso es un tema que tiene que resolver el 
conjunto de las Comunidades Autónomas. 

Respecto a la marcha de los proyectos de autovías en 
primera fase, hemos lanzado este año el programa con el 
tramo primero de la autovía Santander-Torrelavega, el 
Bezana-Oruña. También este año están incluidas las ron- 
das este y norte de la autovía de Murcia y,  en definitiva, 
la previsión es que este año se lanza del programa de 
autovías una inversión total, a certificar este año, de 
5.000 millones de pesetas, que incidirán en el año próxi- 
mo en 9.000 y en el año siguiente en 5.000. El año próxi- 
mo se lanzarán otros 5.000 que incidirán en el año si- 
guiente en 14.000, con lo cual este año, vamos a decir, 
que el programa de autovias que está en fase de lanza- 
miento (ahora mencionare las complejidades) será de 
5.000 millones, pero ya el año próximo se va a 15.000 y el 
año siguiente se va a 20.000 millones de pesetas. 

¿Cómo se ha distribuido en los distintos años la prime- 
ra fase del programa de autovías que presentó el Minis- 
tro? Se han iniciado actuaciones que estaban ya avanza- 
das a fase de provecto y informaciones públicas, etcetera, 
como ha sido Santander-Torrelavega y Alicante-Murcia, 
que son antiguas, y ahora en las autovías de la primera 
fase se ha ido a los tramos que no requieren información 
pública por ser desdoblamiento de la carretera actual c 
ir muy próxima a la carretera actual o requieren infor- 
maciones públicas solamente en variantes y tramos cor- 
tos. En cambio, aquellas que requieren informaciones 
públicas, que hay un estudio de alternativa de trazado, 
se han ido demorando. 

En todo caso, la autovía Madrid-Zaragoza, cn estc mo- 
mento, en primera fase, está en ejecución todo el desdo- 
blamiento hasta Guadalajara, y luego tiene en primera 
fase, para empezar en 1985, de Guadalajara-Molina, qui- 
zá Medinaceli, y de Zaragoza a La Almunia. Luego tiene, 
a continuación, La Almunia-Calatayud, y el tramo del 
Jalón. Este tramo en este momento cs objeto de un estu- 
dio. Tradicionalmente se ha dicho que no se podía pasar 
por el Jal6n, que no se podía desdoblar por el Jalón, pero 
de los estudios que en este momento llevamos realizados, 
que se están analizando todos los itinerarios que se estu- 
diaron en tiempos para la autopista Madrid-Zaragoza, 
se ha analizado también pasar por las hoces del Jalón, y 
hay una posibilidad técnica con una variante de unos 20 
kilómetros, pero relativamente próxima, porque lo que 
no se puede es pensar que hay que ir por la carretera 
actual y por debajo. El carril va más alto, la carretera va 
más baja, y a medida que se eleva un poco la rasante y se 
separa del actual trazado sinuoso, hay posibilidades de 
pasar por la autovía. No sé cuál será la solución, porque 
está en estudio, pero en todo caso eso va dentro de la 
primera fase, pero ya para 1986-1987. 

De Santiago y Pontevedra, en cuanto a los costes, crea 
que también hemos hablado. 
No sé si queda alguna aclaración que hacer ya o si he 

omitido algupa en mi contestación. 
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El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. En todo caso, 
luego volveríamos sobre el tema si hubiese alguna cues- 
tión puntual que hubiese quedado inadvertidamente sin 
contestar por alguna de sus señorías. 

Siguiendo el mismo orden, vamos a dar  la palabra al 
Director general de Puertos, don Luis Fernando Palau, 
para que pueda dar  respuesta a las preguntas que Se han 
formulado. Tiene usted la palabra. 

El señor DIRECTOR GENERAL DE PUERTOS (Palau 
Taboada): Muchísimas gracias. Voy a empezar por los 
temas de costas, con las preguntas que hizo el Diputado 
señor Romay. La primera pregunta se refiere a inversio- 
nes en las costas gallegas. El total de la inversión que 
había previsto el Plan de Costas era para el año 1984 de 
2.200 millones. Esta inversión no está regionalizada, es 
una inversión global v teníamos, por supuesto, un listado 
de obras previsto en este programa de actuaciones. La- 
mentablemente, el Comité de Inversiones Públicas, segu- 
ramente por limitaciones de crtidito global, redujo esta 
inversión a I .250 aproximadamente, entre 1.250 v I .300 
millones de pesetas en costas. Confío que a lo largo del 
ejercicio se puedan recoger los sobrantes de crédito de 
algún otro Departamento para completar el plan de fi- 
nanciamiento de estas costas. 

Sobre la base del desarrollo de  este plan completo, que 
es el esquema que nos trazamos dentro del cumplimiento 
de este Plan de Costas, la previsión para Galicia es del 
orden de los 250 millones de pesetas a invertir en el año 
1984. Esto permitirá iniciar con una inversión importan- 
te las obras que yo antes mencione, es decir, las obras de 
Vivero, dc la playa de Santa Cristina, de Orzán, del paseo 
marítimo de Bayona, de la ordenacibn de Plava América 
y otra serie de obras complementarias que están algunas 
incluidas en la lista del propio Presupuesto v que pueden 
surgir a lo largo del año. El problema está en que tengo 
que decir cantidades aproximadas porque. como he di- 
cho al principio, hemos tenido que rehacer toda la biblio- 
teca de proyectos, v si bien el Presupuesto está reducido. 
significa prácticamente duplicar lo del año anterior. Los 
compromisos de creditos adquiridos para este año son 
muv pequeños y de alguna forma tenemos que improvi- 
sar o realizar durahte la primera parte de este año todos 
los proyectos, y las cantidades concretas que se destinan 
a cada una de estas inversiones no se conocen hasta que 
no estén específicamente terminados. Estamos sometidos 
en estos momentos a un esfuerzo importante, tanto de 
redacción de proyectos como de contratación, lo cual 
pretendemos hacer durante el primer semestre de este 
año para dar  tiempo en el segundo semestre a desarrollar 
estas inversiones que están previstas. El reto que supone 
la multiplicación de un Presupuesto es éste. De alguna 
forma hay que ir por dclante de la inversibn. Esto en 
relación con la pregunta de las costas gallegas. 

Quiero enlazar con las explicaciones de los Diputados 
Gracia y Bahíllo en el sentido de manifestar mi agradeci- 
miento por el reconocimiento de un esfuerzo que no es 
mío, sino global del Departamento, que es cierto que 
existe, en el sentido de que hay una fuerte sensibilidad al 

deterioro del litoral y que nosotros vamos a intentar 
mejorar en lo posible la situación del litoral. 

En cuanto a atender las inversiones gallegas, quiero 
manifestarle que, por supuesto y sin que signifique un 
tratamiento prioritario por mi personal vinculación a la 
región gallega, me hace absolutamente sensible o me 
permite, por lo menos, estar informado de las necesida- 
des de la costa gallega, que curiosamente son bastante 
menores, desde el punto de vista técnico, que las que 
tiene el propio litoral mediterráneo. Las condiciones de 
playas encajadas, que es una connotación técnica de las 
características de las playas gallegas, es absolutamente 
diferente a lo que puede ser el litoral levantino o el lito- 
ral catalán que, de alguna forma, está absolutamente en 
regresión y que exige. realmente. inversiones probable- 
mente más importantes. Pero, en cualquier caso, las ne- 
cesidades del litoral gallego son absolutamente conoci- 
das y compartidas por esta Dirección General. 

En cuanto a las dos preguntas siguientes, relativas a 
puertos, del Diputado señor Romav, la primera era la 
desclasificación del puerto de Villagarcía. Que el puerto 
de Villagarcía pertenezca o esté gestionado por la Admi- 
nistración central es absolutamente coherente con el ar- 
tículo de la Constitución en el que se indica que corres- 
ponde a las Comunidades Autónomas la gestión de los 
puertos de refugio pesqueros y, en general, aquellos que 
no realicen operaciones comerciales. Posteriormente se 
ha materializado el Decreto de puertos de interks general 
que, desde mi punto de vista, ha dado esta condición de 
puertos de interes general con un criterio bastante res- 
trictivo, cs decir, que existen puertos que realizan opera- 
ciones comerciales v que no están incluidos dentro de 
este Decreto de interés general. En cualquicr caso, los 
criterios del Decreto de interés general son criterios obje- 
tivos que se basaban en su conexión con la red nacional, 
tanto de carreteras como de ferrocarriles y que, además, 
es un Decreto que procede de una Administración antc- 
rior. de modo que somos bastante poco sospechosos de 
tendenciosidad a la hora de calificar este tipo de puerto 
Lomo de intertis general. 

LO que es cierto es que el puerto de Villagarcía es un 
puerto en estos momentos calificado dentro de ese Decre- 
to como puerto de interés general v el criterio del Depar- 
tamento es mantenerlo como tal dentro de  la propia Ad- 
ministración del Estado, v así ha sido manifestado por el 
señor Ministro en respuesta a sucesivas preguntas v a 
diversos comunicados del Gobierno de la Xunta y del 
propio Parlamento gallego, tengo entendido. 

El criterio de  la unidad de la ría de Villagarcia, que 
nosotros compartimos, creo que se puede, efectivamente, 
materializar de dos maneras: q u e l a  Administración cen- 
Lral ceda el puerto de Villagarcía, que es obviamente el 
puerto más importante, o que la Xunta unifique los pucr- 
tos de Villa Juan, de Carril v de  Cesures, que en estos 
momentos gestiona, que ceda esa gestión al puerto de 
Villagarcía como venía haciendose históricanientc, lo 
Zual significaría materializar esa unidad de gestión de la 
ría de  Viliagarcía como existía anteriormente. 

El tercer punto que se planteaba era la presencia de  los 
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vocales de la Xunta en las juntas de los puertos. La cons- 
titución de las juntas de puertos responde a una Ley de 
Juntas que, como ya he indicado en la introducción que 
he hecho, está previsto modificar dentro de una reorgani- 
zación global de la Administración portuaria. La idea es 
extender los Estatutos de Autonomía y ,  dentro de éstos, 
constituir unos Consejos en los que, por supuesto, preve- 
mos poder contar con la representación de las Comuni- 
dades Autónomas. Lo que parece de alguna forma preci- 
pitado es, si se va a modificar la propia organización de 
los puertos orientándola hacia una organización autonó- 
mica a través de un Consejo de Administración, que está 
ya desarrollado en fasc de anteproyecto el reglamento 
del Título 11 de la Ley, que de alguna forma regula la 
estructura de los Consejos de estos puertos autónomos, 
abordar directamente una modificación dc la Ley de Jun- 
tas para introducir la representación de las Comunidades 
Autónomas parece que en estos momentos es casi inopor- 
tuno, porque costaría probablemente un esfuerzo legisla- 
t ivo importante que se puede obviar por la via reglamen- 
taria a través de este mecanismo que estamos sugiriendo. 

En cualquier caso. en justa contrapartida nosotros 
confiamos en que las Comunidades Autónomas admitan 
una representación de la Administración central dentro 
de sus órganos portuarios para facilit ar  esta coordina- 
ción que consideramos absolutamente indispensable 
dentro de toda la infraestructura portuaria del país. 
Por último, el Diputado del Grupo Parlamentario Mix- 

to había hecho una alusión al puerto del Musel. El puerto 
del Musel tiene una vocación, por razones obvias, de 
puerto granelero, de puerto mineralero, que rnucve car- 
bones y mineral de hierro para prestar servicio a Enside- 
sa, que es el importador y usuario principal del puerto. 
Se han realizado inversiones muy importantes en  in- 
fraestructura, como es un gran muelle de 2 1  metros de' 
calado, que es una infraestructura notable dentro de las 
existentes en el país, incluso en el extranjero, para el 
tráfico de graneles. Sin embargo, la terminación de esta 
obra de infraestructura ha coincidido con una baja im- 
portante dentro de las cifras de importación de graneles 
de la propia Ensidesa, adaptándose al Plan Energtitico 
Nacional. 

La construcción de una nueva infraestructura de mani- 
pulación de graneles que sería necesario instalar sobre 
este nuevo muelle supone inversiones en estos momentos 
del orden de los 5.000 ó 6.000 millones de pesetas. La 
impresión de los responsables de Ensidesa en este rno- 
mento es que es difícilmente rentable para ellos, para los 
volúmenes que manejan y dada la estructura comercial 
del tráfico que tienen de importaciones, que harían que 
se beneficie solamente una parte de sus importaciones 
del ahorro en fletes que supondría un barco de mayor 
tamaño; ellos afirman que no están en condiciones de 
abordar una inversión de esas características a corto pla- 
zo hasta que su volumen de importaciones no aumente 
una determinada cantidad. 

Como obviamente ellos son los deudores principales y 
en quienes deberán repercutir los costes, ya sean directos 
por la vía de la inversión directa, ya sean indirectos por 

la vía de repercutirles unos costes tarifarios que de algu- 
na forma recojan los costes de amortización, etcétera, 
estamos de alguna forma intentando vender las caracte- 
rísticas excepcionales de esta infraestructura que tene- 
mos en el exterior para conseguir algún tráfico comple- 
mentario que justifique la inversión hecha por la propia 
Administración, combinada de las importaciones del Es- 
tado y de un posible tráfico de trasbordo hacia Europa 
en estos momentos. 

Este es un esfuerzo de comercialización y de venta de 
esta infraestructura en la quc estamos poniendo, por su- 
puesto, un gran énfasis y de alguna forma responde al 
planteamiento que se hacía sobre el papel que podria 
desempeñar ese terminal en la región de Asturias con el 
exterior. 

Desde el punto de vista del resto de los papeles que 
desempeña el puerto me parece obvio que debe suplir las 
necesidades de operación de servicio de su propia zona 
de influencia, que es la zona asturiana básicamente. En 
ese sentido podremos favorecer esa circunstancia re- 
bajando sus tarifas de carga general que en estos mo- 
mentos están notablemente incrementadas sobre las del 
resto de los puertos, precisamente para abordar este Ei- 
nanciamiento de obras de infraestructura extraordina- 
rias. 

La filosofía que mantenemos en la reorganización prc- 
vis ta  del Plan de Puertos que contempla el sistema por- 
tuario como un todo único que hay que hacer rentable en 
su conjunto y no puerto a puerto, permitirá la homoge- 
neización de las tarifas y ,  en resumidas cuentas, la supre- 
sión de un agravio comparativo que, de alguna forma, 
puede ser disuasorio para tráficos que esten orientados 
hacia el puerto de Gijón. 

El último aspecto en el que queremos incidir es en la 
necesaria coordinación de las inversiones cn el puerto de 
Gijón con las del puerto de Avilés que son puertos muy 
próximos que, de alguna forma, exigen una coordinación 
de gestión y de inversiones. 

El tema al que aludía el Diputado señor Bahíllo en 
relación con la extracción de áridos, voy a remitirlo a la 
contestación del Director general de Obras Hidráulicas. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Palao. 
Vamos a dar la palabra al señor Director general de 

Obras Hidráulicas, don José Miguel Hernández Vázquez. 

El señor DIRECTOR GENERAL DE OBRAS HIDRAU- 
LICAS (Hernández Vázquez): Con respecto a las pregun- 
tas formuladas por el señor Sisó, sobre todo a la primera, 
de cuáles son las verdaderas razones que han provocado 
un retraso en la remisión del proyecto de Ley de aguas a 
este Congreso de Diputados, con independencia de que el 
adjetivo calificativo de averdadera. naturalmente puede 
ser siempre relativizado, yo le garantizo que no hay más 
que una verdad en este caso y es la dificultad en conse- 
guir un texto legal como éste que es necesariamente in- 
novador en muchísimas cosas, dada la antigüedad del 
que le precede y fundamentalmente en un tema, que 
S .  S. conace muy bien, que es el tema aguas, en general, 
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en la Constitución fue tratado con una cierta ambigüe- 
dad y, sobre todo, con alguna laguna; pero fundamental- 
mente el desarrollo estatutario ha sido realizado de una 
manera muy poco equilibrada, de forma que los textos 
estatutarios son absolutamente irregulares y no reflejo 
de la si tuación específica que el agua podía tener en cada 
una de estas Comunidades, con la excepción de los archi- 
pielagos, en los que sí se ha contemplado y es absoluta- 
mente lógico. 

El borrador inicial que ha sido redactado por el grupo 
de trabajo está ya  en poder del Gobierno pero éste, por lo 
que yo conozco, ha estimado que consideraba necesario, 
previamente a su consideracion para acuerdo y su remi- 
sión posterior a las Cortes Generales, el mantener una 
.%erie de discusiones abiertas, de mantenerlo como borra- 
dor abierto y someterlo a la consideración fundamental- 
mente no solamente de todos los Departamentos ministe- 
riales, obviamente, sino también de todas las Comunida- 
des Autónomas y demás entidades interesadas en el te- 
ma, con el fin de conseguir un texto que refleje el máxi- 
mo acuerdo posible en un tema tan delicado como es el 
agua y en el que fundamentalmente o todos estamos de 
acuerdo o si no, en la humilde opinión de este Director 
general, podríamos llegar a soluciones absolutamente in- 
solidarias. Yo  como estoy sometido en este momento a 
una presión de Prensa y de conferencias continuas sobre 
este tema, estoy repitiendo algo de lo que yo me he con- 
vencido y es que quizá la mejor virtud que puede tener la 
Ley de Aguas es que nos obligue a la Administracion 
central y a las Administraciones autonómicas a ceder 
algo, lo menos posible, de lo que los textos literalmente 
interpretados pueden decir v demostrar con eso que un 
tema como el agua puede ser objeto precisamente del 
logro de una solidaridad mayor entre todos los españoles 
y no de  división. Esa es la única razón. 

La segunda pregunta se refiere a si han'sido castiga- 
dos los riegos. Indudablemente la brevedad de mi exposi- 
ción y probablemente lo mal que me he expresado le ha 
hecho interpretar eso. N o  han sido castigados los riegos. 
Lo que yo he querido decir es que en inversión no  han 
sido castigados y ello por una razón. Como S . S .  sabe 
muy bien la balanza comercial agraria es deficitaria e 
inciden fundamentalmente en esta situación de déficit 
las importaciones de maíz, sorgo, algodón, semillas olea- 
ginosas y leguminosas-pienso. 

De acuerdo con los estudios de la Secretaría General 
Técnica del Ministerio de Agricultura en unas primeras 
estimaciones se ha previsto que las necesidades de nue- 
vos regadíos en un plazo de unos quince anos para redu- 
cir en unos 150.000 millones de  pesetas-ano, en pesetas 
de 1984, ese déficit sería del orden de 600.000 ó 700.000 
hectáreas nuevas, lo que equivale a un ritmo de transfor- 
mación en nuevos regadíos de 40 a 50.000 ano, que es el 
que hemos marcado. 

En lo que sí he insistido es en que de los riegos en estos 
momentos en vigor, es decir. de los planes que teórica- 
mente están concluidos, de  hecho hay 240.0000 hectáreas 
en las que todavía se está actuando o en las que se han 
acabado las obras principales, pero quedan por hacer 

muchas obras complementarias; así como hay muchísi- 
mas obras en las que con una mejora, tanto en conduc- 
ciones como en métodos de riego se puede conseguir 
mayor productividad. 

En definitiva, no se han afectado las inversiones. En el 
cuatrienio la inversi6n solamente del Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo en el programa de regadíos 
asciende a una cifra en pesetas de 1984 del orden de  los 
115.000 millones y no recuerdo -lamento no poder de- 
círselo a S .  S.- la cifra equivalente por parte de  IRYDA, 
pero sí le puedo decir que en términos reales, por lo 
menos en lo que se refería a los anos 1983 y 1984 han 
representado un crecimiento en términos reales con res- 
pecto al anterior. Por descontado que en cuanto a su 
alusión de su interés personal por Aragón, usted sabe 
muy bien que en Aragón, y recientemente con el viaje del 
serior Ministro de Obras Públicas y Urbanismo ha queda- 
do el tema bastante explicitado, el esfuerzo que se está 
realizando es enorme y ésa es la línea que se quiere se- 
guir. 

Con respecto a la primera pregunta formulada por el 
senor Romay sobre problemas en materia de transferen- 
cias, evidentemente el único problema es ése. Su infor- 
mación -y aquí volvemos a lo de la relatividad de la 
veracidad de la información- es veraz en parte, al me- 
nos en mi opinión. 

Las siete vacantes que se han ofrecido es la cuota co- 
rrespondiente a los servicios centrales. de acuerdo con el 
sistema en quc sc han distribuido esos servicios en la 
valoración que se ha hecho de las competencias de servi- 
cios centrales que tienen que ser transferidas a las 17 
Comunidades Autónomas. La solicitud -y aquí hablo de 
las convtirsaciones personales que vo he tenido con el 
Corisejer- en este momento es distinta a la que se 
planteó hace unos meses. Al inicio de las conversaciones, 
lo que de palabra habíamos acordado era facultar a la 
Confederación Hidrográfica de Galicia con estas vacantes 
y con una orden de la Dirección General de Obras Hi- 
dráulicas en el sentido de que los servicios, tanto Comi- 
saria de Aguas como Confederación Hidrográfica en Gali- 
cia, tenian que estar a disposición, sobre todo, Confede- 
ración Hidrográfica como organismo autónomo, porque 
sabe S.  S .  muv bien que tiene dos funciones, una de pres- 
tación de servicio como tal organismo autónomo y la 
segunda de ejecutar por encargo de la Dirección General 
de Obras Hidráulicas determinadas inversiones, facultar- 
la, digo, para que ejecutara por encargo también lo que 
quisiera encomendarle la Comunidad Autónoma. 

¿Con qué objeto? N o  con el objeto de ser parco ni taca- 
ño en una negociación de transferencias, sino de dejar 
pendiente la resolución del tema de transferencias preci- 
samente al contexto de la Ley de  Aguas. Si transferimos 
una gran parte de los funcionarios de la Confederación y 
al final llegamos a un acuerdo, que yo deseo y espero, en 
el sentido de constituir una Confederación gallega o del 
Noroeste (ya que estrictamente gallega, por el criterio de 
mantener la unidad de cuenca no será posible) en cual- 
quier caso, el Estado tiene que estar presente, porque 
hay algunos ríos, como el Eo, donde hay participación 
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asturiana, y otros, como es el Sil v el Mino, donde hay 
participación de Castilla-León. y además son ríos inter- 
nacionales; evidentemente, la Administración central tic- 
ne que reservarse parte de los medios. 

Lo que si se me ha ofrecido era esa disposición en el 
número v cuantía que fuera necesario, e incluso el que 
prácticamente existiera una Sección, Como de hecho 
existe hov, territorializada, al servicio directo de la Co- 
munidad, creando un órgano provisional, que fuera una 
especie de Comisión Mixta, que coordinara todas las ac- 
tuaciones. 

Lo que sucede es que la respuesta ha sido tajante. O 
todo o nada. El «todo» nos lleva al límite contrario. Co- 
mo el Estado tambikn va a tener que tener alguna com- 
petencia, en cualquier caso. en esa futura Confederación, 
o en el organismo que al final se cree, a la Dirección 
General le deja en la situación, que en este momento la 
Conserjería dice. Pero entiendo que &te es un tema en el 
que no habrá mayores problemas v podremos llegar a un 
acuerdo. 

En cuanto a cómo se contemplan en la Lev de Aguas 
las competencias, digamos, en materia de gestión, dc 
aprovechamiento de recursos, etcétera, le diré que lo que 
se contempla en la Ley de Aguas es absolutamente respe- 
tuoso tanto con la Constitución como con todos los Esta- 
tutos. Esto equivale a decir quc en todo tipo de obras que 
no sean intercomunitarias de intertis general la compe- 
tencia siem pre será de las respectivas Comunidades. 

El problema surge no sólo en el tema de gestión v 
organización sino también en cuanto al tema del domi- 
nio público estatal. El agua está tanto a nivel superficial 
como subterráneo. Y ahí, precisamente. estamos tratan- 
do  de  conjugar todos los intereses en la línea de solidari- 
dad que antes he citado. 

A la pregunta del señor Cascallana puedo responder, 
ahora con mayor claridad efectivamente, porque se han 
producido dos actuaciones posteriores. Una, creo recor- 
dar  que incluso ya está aprobado el Decreto de Reserva 
para el INI de todos los tramos que haya solicitado la 
comarca de El Bierzo. Y,  e n  segundo lugar, a nivel ver- 
bal, y en los próximos días a nivcl oficial, será solicitado 
al INI, y fundamentalmente a la Empresa Nacional de 
Electricidad (como S .  S .  sabe muy bien, los provectos 
tienen que presentarse para ser tramitados realmente co- 
mo concesiones). que esto se haga a la mayor brevedad 
posible, puesto que la solicitud de reserva del resto de los 
ríos se ha hecho en virtud de una negativa anterior a 
aceptar un plan de  aprovechamiento que considerába- 
mos un poco anticuado. La presión existe ya y ,  desde 
luego, la voluntad de seguir presionando, si es necesario, 
también. Yo creo que no será necesario, puesto que el 
propio INI está demostrando su interés. 

En cuanto a la preocupación del señor Sáenz por el 
envío rápido de  la Ley de Aguas, creo que con lo que hc 
respondido antcs al señor Sisó ha quedado más o menos 
claro, para no extenderme, en beneficios de todos. 

En cuanto se refiere a los planes hidrológicos. el punto 
de vista de la Dirección General de Obras Hidráulicas y 
del Ministerio de Obras Públicas, y entiendo que tambien 

del Gobierno, es que los planes hidrológicos se aprueben 
con posterioridad a la Lcv de Aguas, pero que eso n o  
implique un retraso en la redacción de los mismos. 

Tal como se contempla en  la Ley de Aguas, el proceso 
de planificación es un proceso de  abajo arriba, que preve 
que haya una propuesta e inicial aprobación en los orga- 
nismos de cuenca por las propias comunidades con terri- 
torio en esa cuenca, que haya una posterior aprobación 
por el Gobierno, v una aprobación del Plan Hidrológico 
Nacional; que n o  sea una vuxtaposición de  todos los pla- 
nes sino una integración racional v coordinada por las 
Cortes Generales, con carácter de Ley. Eso, naturalmen- 
te, tiene que quedar regulado, puesto que ahora no lo 
está, en la Ley de Aguas. Y o  entiendo que probablemente 
cl cronograma de aprobación, tanto de la Ley de Aguas 
como de la Ley correspondiente al. Plan Hidrológico Na- 
cional. pueden ser perfectamente correlativos. Lo quc su- 
cede es que para tener preparado el Plan Hidrológico 
Nacional en esas fechas es absolutamente necesario 
avanzar en los planes de cuenca. Los planes de cuenca 
los estaban redactando grupos de trabajo interdeparta- 
mentales de la Administración central v en las próximas 
fechas se da  entrada va a las Comunidades Autónomas, 
con objeto de que todos los estudios de base de que se 
disponía, cuyo grado de avance es muy distinto según la 
cuenca (hay algunos que prácticamente estaban ultima- 
dos v otros. como es el del Norte, que por tener menos 
unidad hidrográfica son estudios de base más unitarios, 
más monográficos, y es, quizá, el que esté más retrasa- 
do), todos ellos puedan estar finalizados para la primave- 
ra de  1985 y que, por consiguiente, inmediatamente des- 
pués de la Ley de Aguas, pueda presentarse al Parlamen- 
to la Ley del Plan Hidrológico Nacional. 

En cuanto a su consideración sobre la voluntad de 
cuantificación de esa voluntad de regulación, puesto que 
es niás fácil cuantificar aquí en aguas superficiales, en el 
plan cuatrienal hay dos cifras. Una, lo que entra en servi- 
cio durante el cuatrienio, que es del orden de 1.200 hec- 
tómetros cúbicos/año de  capacidad regulación, y sobre 
todo lo que se lanza con las obras que se inician en este 
cuatrienio. Entre unas cosas v otras, la previsión es que, 
con las obras lanzadas en el cuatrienio y que, por consi- 
guiente, podrán tener una finalización entre cuatro y 
nueve anos aproximadamente, se ponga a disposición un 
25 por ciento, unos 20.000 millones de hecthmetros cúbi- 
cos más de capacidad de regulación, lo que significa un 
incremento de un 25 por ciento de la regulación actual- 
mente disponible, haciendo un esfuerzo fundamental, sin 
olvidar ninguna región del país, en las cuencas que hov 
tienen un índice menor de  regulación como son funda- 
mentalmente el Guadiana; Guadalquivir y sur de Espa- 
ña, e n  Aragón, en todo lo que se refiere a la margen 
izquierda del Ebro, sin olvidar la derecha que cuantitati- 
vamente es menor, aunque cualitativamente tenga mu- 
cha importancia, y en el litoral mediterráneo, en la medi- 
da de  sus posibilidades, que, por razones físicas, va es 
muy pequeña. 

En cuanto a la resistencia en la construcción de los 
embalses hay dos cuestiones. La resistencia tiene un ca- 
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rácter humano, absolutamente lógico, y tiene otro carác- 
ter que quizá hasta ahora haya sido natural en razón de 
la forma en que se ha negociado el proceso de expropia- 
ciones necesario para construir no la presa sino en reali- 
dad para poder disponer del embalse. Esta es una políti- 
ca de difícil implantación, pero que ya hemos iniciado en 
el sentido, primero, de  que sea prácticamente obligatorio 
el que todo proyecto de embalse lleve anejo un estudio 
de impacto ambiental en el sentido amplio de la palabra, 
es decir, ambiental y socio-económico. Y a la vista de 
esas repercusiones, valorar y llevar en paralelo con el 
proceso de expropiación un proceso de reasentamiento, 
pero reasentamiento real, no sólo en el sentido de facili- 
tar una vivienda al señor que es expropiado en razón de 
que tiene que sacrificarse, de que se ie exige un sacrificio 
personal o colectivo en razón de un interés general, sino 
que ese reasentamiento, para todos aqukllos que lo de- 
seen, lleve implícita la posibilidad no de mantener un 
nivel de vida igual sino de que &te mejore precisamente 
en razón de que puede disponer dc un recurso hídrico y 
normalmente de un recurso hidroelkctrico, que puede te- 
ner próximo. La forma de poner esto en marcha es un 
poco difícil, puesto que, de acuerdo con la Ley de Contra- 
tos del Estado, toda la temática aneja a esto no SK puede 
incluir en un solo expediente presupuestario y ,  por otra 
parte, tienen que intervenir distintos Departamentos. Yo 
creo que esa presiori ha disminuido algo. pero, evidente- 
mente, no  todo lo que sería de desear, v repito que natu- 
ralmente intentaremos que disminuya por el tratamiento 
que se dé al problema; pero humanamente siempre exis- 
tira. 

En cuanto a los criterios sobre financiación del sanca- 
miento, evidentemente, el criterio fundamental es que 
quien contamine pague. Es un criterio absolutamente ob- 
vio. Esto en relación al sancamiento de poblacibn se 
objetiva en una cuestión. que es que se hagan planes de 
saneamiento integral cuando los municipios sean peque- 
ños y no tengan capacidad suficiente, sobre todo a eftr- 
tos no de las redes de saneamiento obviamente, pero sí 
de que los emisarios, colectores o depuradoras se hagan 
en regimen de mancomunidad, y en cualquier caso eso se 
haga repercutir en las tarifas mediante un plan de h a n -  
ciación adecuado que no implique unos incrementos 
exorbitados y que permita la financiación' del plan. 

Hay Ayuntamientos, como es el de Madrid v como 
otros muchos cn cste momento en Espaila, que cstán ac- 
tuando en esta línea con unos resultados realmente exce- 
lentes. En el resto del tema de la contaminación de 
aguas, indiscutiblemente la linea es la misma. Todo cste 
tema también tiene un tratamiento absolutamente inno- 
vador, porque no podía ser de otra manera, en la Lcy de 
Aguas puesta en vigor en 11179, porque difícilmente se 
podía contemplar entonces esle problema, 

En cuanto a la situación hidráulica actual de España, 
lamento -,v me excuso- no haber traído aquí los datos 
precisamente dcl último martes que es cuando recibo y 
se distribuyen los partes semanales de todo el país. De 
todas maneras, las cifras -como desgraciadamente ten- 
go que estar todos los días mirando el ciclo a veccs con 

una cara de  bobo que yo mismo me admiro, viendo si 
llueve y cuando llega el parte me lo embebo- han varia- 
do. Hemos superado una cifra que parecía mítica, pero 
que a estas alturas todavía es reducida, que es el 50 por 
ciento de capacidad disponible. 

También hemos superado otra que parece indicar algo. 
En este momento disponemos de un 103 por ciento del 
total con respecto a la misma fecha del año anterior; 
también se ha superado este cien por cien en el cual lo 
que más nos preocupa -no sólo por SU interés económi- 
co, sino por su interés humano- son los usos consunti- 
vos para abastecimiento de poblaciones y riegos, puesto 
que ya cstamos en un 101 por ciento con respecto a la 
misma fecha del año 83. 

Todo esto lo que significa es que el ano hidrológico va 
bastante mejor que el ano anterior; lo que sucede es que 
nos pilló una situación de disponibilidad de reservas 
muy malas y esas reservas se han agotado en la epoca en 
la que el regadío tira fundamentalmente de la demanda, 
pero en cste momento nos estamos recuperando; el año 
es me,jor. Por consiguiente, desde el punto de vista esta- 
dístico tenernos que espcrar que se siga confirmando esta 
mejoría, aunque no es todo lo notable que desearíamos, 
pero la irregularidad de la distribución naturalmente si- 
gue siendo como siempre en este país. 

Creemos que hay resueltos multitud de problemas gra- 
vísimos que tuvimos planteados en el ano 83, si n o  dc 
una manera absoluta por lo menos de forma bastante 
tranquilizadora. Puedo decir a título de ejemplo que el 
abastecimiento de Huelva y de su polígono industrial, 
que estaba en una situación crítica el pasado año como 
Badajoz, Cáceres, casi toda Andalucía, Campo de Gibral- 
tar ,  que era una de las zonas críticas, se ha superado. 
Pero tenemos todavía Madrid; tenemos todavía una lagu- 
na importante y la situación más grave es la de la cuenca 
del Segura, cuenca del Júcar v cabecera del Tajo. Eviden- 
temente hablar de la cabecera del Tajo y de la cuenca del 
Júcar en definitiva viene a ser lo mismo, puesto que es la 
sierra de Albarracín quien predomina. Vamos consi- 
guiendo entradas, pero con una lentitud verdaderamente 
desesperante. N o  sé si con esto he respondido a todas sus 
pregun tas. 

En cuanto a la pregunta formulada por el señor Bahí- 
Ilo sobre situaciones de áridos en el Mino quiero decirle 
que, como S .  S .  sabe muy bien. la situación de áridos en 
el Mino  se divide en un determinado punto entre respon- 
sabilidad directa de la Comisaría de Aguas y de la Jefatu- 
ra de Costas, y esa división tiene también un sentido 
físico, además así es conocido allí que son las graveras 
por un lado v las areneras por otro. 

El problema efectivamente ha empezado a ser grave, lo 
que pasa es que al intervenir tantas Administraciones se 
considcró, como sabe S .  S . ,  el pasado ano que era más 
procedente que fuera el Gobernador civii quien, a travks 
de la Comisión Provincial de  Saneamiento, Ilevqra cl te- 

ma; en esa Comisión está integrado el Icona, la Dirección 
de Obras Hidráulicas, a través de  Comisaria de Aguas v 
Jclatura de Costas, v la Dirección General dc Puertos, y 
la dccisibn que se adoptó -me parece recordar que con 
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fecha 15 de julio o junio-, en razón de una serie de 
presiones a favor y en contra de la extracci6n fue la de 
conceder una prórroga de seis meses, prórroga que ha 
terminado en este momento. 

En cuanto al calendario previsto en la última reunión 
celebrada el 31 de enero de la Comisión Hispan+Lusa, 
para regular el uso y aprovechamiento de los ríos inter- 
nacionales en sus tramos fronterizos, que acaba de reu- 
nirse estos días, una de las cuestiones que hemos acorda- 
do - q u e  se ha anadido como anexo- ha sido el acta de 
la reunión de la Comisión internacional que trata especi- 
ricamente el tema del Miño, y en su apartado c) - q u e  es 
la filosofía que va a presidir nuestra actuación- dice: Es 
considerada dicha extracción de áridos como una activi-  
dad comprendida en las previstas en el vigente Tratado 
de límites entre España y Portugal, y que, con indepen- 
dencia de los particulares trámites administrativos pre- 
vios de cada país, requiere la autorización final del res- 
pectivo Gobernador civil de provincia o distrito, y por un 
año como máximo, con posibilidad de renovación. Esto 
lo que significa es que, después de cada reunión anual, se 
analice el problema v se definan para ese ano - e n  virtud 
de cuál sea la situación, sobre todo en las condiciones 
biopesqueras, de navegabilidad del río v equilibrio de las 
márgenes- cuál es la actuación que se debe proponer 
tanto a la Comisaría como a la Jefatura de Costas para 
intervenir durante el período de vigencia de esa decisión. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, senor Her- 

Vamos a dar la palabra al Director general dc Servi- 
nández. 

cios, don Ramón Arias Alvarez de Luna. 

El senor DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS (Arias 
Alvarez de Luna): A mi se me han hecho tres preguntas 
directas y una de modo indirecto por la conveniencia de 
que se diese contestación por parte de: la Dirección Gene- 
ral de Servicios al tema del coste efectivo de los servicios 
transferidos. 

Voy a empezar por las tres preguntas que se me han 
hecho a mí que son la referida al problema doméstico, 
por llamarlo de alguna forma, entre las posibilidades de 
transferir o de utilizar unos servicios, unos locales de 
forma lógica entre las Administraciones que concurren 
ahora para realizar un mismo trabajo dentro de la mis- 
ma zona geográfica. Entre todos los libros que yo había 
traído para contestar, solamente hay una parte que se 
refiere a la situación de los inmuebles en Galicia. Aquí 
tengo una información que se refiere a que en la provin- 
cia de Pontcvedra -a la que se refiere la pregunta- la 
relación de inmuebles que yo tengo corno propiedad del 
Estado -y cuya gestión corresponde efectivamente a la 
Dirección General de Servicios- tiene la Dirección Pro- 
vincial ubicada cn la calle San José, el IPPV en la calle 
Cobián Rosiñal o la nueva Direccion Provincial en la pla- 
za Victor Saiz Armesto, después la Jefatura de Costas, un 
edificio de la Comisión administrativa del Grupo de 
Puertos en la calle Benito Jorbal y después dos edificios 
de Vigo. Quiere decirse que yo, en este momento, no ten- 

go ninguna referencia del otro edificio perteneciente a la 
Junta de Obras del Puerto, y la razón es obvia: la Junta 
de Obras del Puerto o la Comisión administrativa de la 
Ría y del Puerto de Pontevedra es un organismo autóno- 
mo que tiene su propio patrimonio. En consecuencia, 
aunque esté adscrito al Ministerio de Obras Públicas la 
posibilidad de hacer cesiones o compensaciones entre un 
organismo autónomo y el propio Departamento es un 
cosa que se podrá estudiar, pero es difícil dar una res- 
puesta inmediata a esa solicitud. Ahora bien, evidente- 
mente desde el punto de vista 16gig0, desde el punto de 
vista de facilitar una gestión, qué duda cabe que cuando 
se fraccionan unos servicios y existen posibilidades de 
reordenarlo internamente, debe llevarse a efecto, pero 
hay una dificultad seria, y ésta viene por razones de com- 
petencia. 

La razón es la siguienté: se ha alcanzado en el seno de 
la Comisión Mixta de transferencias una especie de 
acuerdo que reserva prácticamente a una Comisión for- 
mada por los Ministerios de Administración Territorial e 
Interior la decisión de todos, las adjudicaciones de super- 
ficies para permitir la ubicación futura de los servicios 
una vez que se haya producido todo el proceso de trans- 
ferencias. iCuál es la razón de esto? Efectivamente, veri- 
ficar en un marco amplio toda esa serie de compensacio- 
nes de metros cuadrados y de saber necesidades y utiliza- 
ción de zonas, para conocer dónde van a quedar ubicados 
los servicios periféricos v saber cuáles son los servicios 
que van a quedar transferidos a las propias Comunidades 
Autónomas. Incluso en el propio ámbito ministerial no es 
posible legalmente llegar a la transferencia. iPor qué? 
Por esta reserva. A lo mejor es una reserva que en el 
momento de hacer las negociaciones se puede obviar, 
bien haciendo transferencias de zonas concretas o bien 
permitiendo ocupaciones de zonas concertadas, que es, 
tal vez, una habilidad semántica para conseguir el rnis- 
mo fin, pero sin necesidad de romper la norma que obli- 
garía a una reserva de todas las transferencias hasta que 
se adjudicasen por esta Comisión interministerial. 

Creo que el tema es de buena vecindad y ,  como conse- 
cuencia de los nuevos Decretos sobre talleres, puertos, 
medio ambiente, CEOTMA, etctitera, existen nuevos me- 
tros cuadrados a reconocer debido a la transferencia de 
los servicios. Pienso que, a lo mejor, por esa via es posi- 
ble llegar a este tipo de compensaciones. 

Es un tema a estudiar y lo intentaremos solucionar en 
el Ministerio, pero, como digo, hay una doble dificultad: 
la de la Comisión de adjudicación de las superficies en el 
interior de cada una de las provincias para ubicar en el 
Futuro los servicios v el que tenemos una doble titulari- 
dad jurídica entre la zona del Ministerio, por un  lado, v 
21 edificio de la Junta, por otro. 

Lo estudiaremos, evidentemente. Lo tendremos que 
tratar tanto con el Director de Puertos, que está a mi 
lado, como con el organismo autónoma que no tiene na- 
ia  que ver en cuanto a su naturaleza jurídica con la 
Dirección General de Puertos, aunque dependa de él, pa- 
ra determinar cómo se puede modificar, si se puede, todo 
:ste proceso de adscripción patrimonial. 
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La segunda pregunta se refiere al tema de las vacantes 
de Secretarios de las Cámaras. Evidentemente, éste es un 
tema importante para la gestión de las propias Cámaras 
urbanas y voy a hacer una alusión sobre lo que ha dicho 
S .  S.,  habida cuenta que se me han citado las Cámaras de 
Orense, Lugo y Vigo. Existe además la de Pontevedra, 
pero hay que hacer otra reserva en relación con la de 
Lugo . 

En la relación gallega existen siete Cámaras urbanas, 
de las cuales las tres que no se han citado, es decir, la 
Coruna, Santiago y El Ferro1 tienen su Secretaría cubier- 
ta y las otras cuatro tienen su Secretaría vacante. La de 
Lugo, sin embargo, no está vacante porque en Lugo - 
precisamente tengo aquí el dato, habida cuenta de que 
este tema se ha planteado con anterioridad ante la Direc- 
ción General de Servicios- desde el 1 1  de noviembre de 
1982 está en excedencia especial con reserva de plaza, 
don Pablo Figueroa, con lo cual la plaza de esta Cámara 
de Lugo no puede salir a concurso. Existen las otras tres 
vacantes, pero hay que saber cuál ha sido la situación de 
estas tres vacantes y por qué se han producido. 

El artículo 32 del actual Reglamento de Cámaras, que 
es del ano 77, determina que las Secretarías de las Cáma- 
ras urbanas tienen que proveerse mediante concurso, que 
se resuelve con arreglo a un baremo que se aprueba por 
la Dirección General de Servicios del Ministerio de Obras 
Públicas, antes Ministerio de la Vivienda. A l  amparo de 
este artículo, en el ano 1982, v concretamente por Reso- 
lución de 8 de octubre de dicho ano, se resolvió el con- 
ciirso que había sido convocado en el mes de mayo ante- 
rior y en el cual habían salido precisamente como vacan- 
tes los dos puestos de Orense v Pontevedra. Es decir, 
Orense y Pontevedra ya estaban vacantes en el mes de 
mayo del ano 1982; salen a concurso y no se cubren por- 
que no hay peticiones dentro del Cuerpo de Secretarios 
para acceder a ese concurso y en  la rrso~ución del con- 
curso, que es de ámbito nacional, la plaza de Vigo se 
queda vacante porque el antiguo Secretario, el que esta- 
ba en el mes de octubre de 1982, obtuvo la plaza de 
Zaragoza y en ese momento pasó de Vigo a Zaragoza, 
quedándose Vigo vacante porque tampoco hubo ninguna 
peticioh para eiia en el momento de sacarse a concurso 
este conjunto de plazas. La razón por la cual en este 
momento aún no han salido estas plazas vacantes a con- 
curso ha sido porque la incidencia de Iris autonomías 
también SK ha producido aquí. Aún no está finalizado el 
proceso de transferencia de las competencias en materia 
de Cámaras; quedan dos: la Comunidad Autónoma de 
Madrid y el País Vasco. 

Sin haberse determinado si se transfiere o no la totali- 
dad de las competencias en relación con las Cámaras y si 
se sigue o no manteniendo por parte del Ministerio de 
Obras Públicas la gestión en relación con los Secretarios 
de las Cámaras, esta fase intermedia aconsejaba no po- 
ner en marcha el sistema de provisión de plazas hasta, 
que no se finalizase este proceso; proceso que, por otro 
lado, está a punto de finalizar, al menos desde el punto 
de vista de la determinación de las competencias, y que 
se rematará o no con su ulterior publicación en rl ((Bole- 

I 
tín Oficial del Estado)), pero en cuanto se determine cuál 
es el proceso y se haya pactado en la Comisión Mixta, 
podríamos poner en marcha tal procedimiento. 

En los planes de la Dirección General de Servicios - 
nosotros publicamos unos libros de informacion de nues- 
tros objetivos y de cómo los vamos c u m p l i e n d e  acabo 
de ver que la previsión para proveer estas plazas era la 
del mes de octubre del año 1984. Es decir, nosotros cal- 
culamos que hacia e l  mes de octubre del ano 1984 cs 

cuando podremos poner en marcha este procedimiento. 
Esto no quiere decir, ni muchísimo menos, que esta fc- 
cha tenga que ser mantenida a rajatabla porque, con in- 
dependencia de otra serie de problemas técnico o técni- 
co-jurídicos que podrían plantearse y que no son en este 
momento del caso, podemos revisar el sistcma de provi- 
sión con el fin de intentar no sacar el concurso a nivel 
nacional, pero al mismo tiempo permitir cualquier tipo 
de actuación, como pueden ser designaciones interinas o 
accesos a este puesto o a esta función por alguno de los 
Secretarios de las otras tres Cámaras que ahora mismo 
están ocupadas dentro de Calicia. 

En ese sentido, v con el fin de resolver el problema, se 
podría solucionar por esta v ía ,  que  a lo rnrjor no resistc 
un análisis jurídico niuv estricto, pero que, en definitiva, 
podría ser opcrativa con el fin de que se solventase la 
dificultad v ,  al mismo tiempo, se tuviese la reserva hasta 
que se pudiese hacer el concurso. La razón es la siguien- 
te: cl concurso tiene que ser nacional. En este momento 
hay 20 plazas vacantes de las 76 Cámaras que hay en el 
país. DK estas 20 plazas, unas están dotadas cconómica- 
mente. otras, no. Hay algunas, como la de Alava v otras 
más. e n  zonas e n  las quc  todavía n o  están definidas c u i -  
les son las transferencias. Una vez se definan se puede 
sacar el concurso, que si no es, finalmente. resuelto. en el 
sentido de proveerse las plazas, da lugar a una oposición 
v entonces todo el proceso administrativo posterior es 

enormemente largo. La solución intermedia. que es la 
solución operativa de permitir que se atienda la gestión, 
pero, al mismo tiempo, se mantenga la posibilidad del 
concurso, creo que podría ser lo más operativo. Eii csc 

sentido. pienso que  corno compromiso de la DirecciGn 
General estaría el ir por esa vía. 

La última pregunta KS: iqué personal de lo5 aciwicios 
centrales tiene el Ministerio v qué personal va a tener 
cuando se termine la transferencia? Ligada a esta se en- 
cuentra la pregunta: ¿cuál va a ser el coste antes y dcs- 
pues de la transferencia? Justamente empalmando con 
esta pregunta se podría contestar a la del coste efectivo 
de los servicios transferidos que había quedado pcndien- 
te al Director general de Carreteras. 

Aunque el tema, como he dicho antes, está radicado en 
este momento, digamos en su gestión, en una unidad 
concreta de la Subsecretaria, lo que K S  la matcrializacion 
del procedimiento es una información que yo  no puedo 
dar, habida cuenta que está justamente en la fase de 
negociación. Sin embargo, aunque yo n o  pueda dar el 
dato preciso. hay que hacer una exposición en  lo que se 
refiere a todo lo que es el coste efectivo que, a su vez, 
contesta de fnrma indirecta a quk personal va a quedar 
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en los servicios centrales y cuánto va a costar una vez1 
que termine el proceso. 

La metodología del coste efectivo, que aparece en el: 
artículo 16 de la LOFCA del año 1980 y que después se 
desarrolla en la metodología del Consejo de Política Fis- 
cal y Financiera del año 1982. de 18 de febrero, exige que 
se transfieran los servicios con el grado de cumplimiento, 
de atención, que tenían en el momento de las transferen- 
cias y justamente con su coste. 

A continuación, y para rematar todas las dificultades 
que podría tener el que no se ultimasen las determina- 
ciones de los porcentajes de repercusión de los servicios 
centrales, costes directos y costes indirectos, salió el De- 
creto 1778/83, de 22 de junio, en el (<Boletín Oficial del 
Estado» del 29 o del 30 -no recuerd-, que cuantifica 
la repercusión del coste efectivo de los servicios centrales 
en todos los Ministerios y todas las autonomías. 

iOu6 es lo que significa esto? Significa que ése es el 
marco jurídico global, por lo menos considerado a nivel 
teórico como tope. Cuando se termine de negociar cual- 
quier Decreto de transferencias, cuando en este Decreto 
exista una valoración definitiva del mismo v cuando to- 
das estas valoraciones definitivas se .  havan sumado, a 
cada uno de los Departamentos tiene que corresponder 
precisamente la parte económica que está recogida en el 
Anexo de este Decreto en sus Capitulos 1 y 11. Es decir. en 
el caso de Galicia y para el Ministerio de Obras Públicas 
está por el orden de los 80.000 millones de pesetas, Capi- 
tulos 1 v 11, aproximadamente un 60-40 de porcentaje 
más o menos. Estos 80.000 millones de pesctas significan 
que cuando se remate lo que aún no cstá finalizado -y 
no está finalizado prácticamente nada, salvo CEOTMA y 
Medio Ambiente, que están en curso de publicación en el 
NBoletín Oficial del Estadon, y avanzado Arquitectura-, 
cuando se finalice la valoración definitiva de carrctr.as. 
cuando se finalice la valoración definitiva del resto de las 
transferencias que están todavía sin terminar de valorar 
en régimen definitivo. las cifras que se havan recogido en 
cada uno de los anexos correspondientes de este Decreto 
comu costc cfcciiw de los servicios crntr?!rs, tdnto di- 
rectos corno indirectos, tiene que dar la cuantía que apa- 
rece en este otro Decreto. 

Ahcira b i s ,  csiu 3c' Ldmplica tremendamente con el 
sistema de vacantes, porque -v ha habido una alusión a 

'que sólo se transfieren vacantes- el sistema de vacantes 
permite minorar el coste.efectivo de la transfcrencia quc 
aparezca en un Drrrrto >', en definitiva, esa vacante va a 
scr computada como tal. Vacante que, además, parece 
que puede ser conveniente, porque cuando existe una 
ti.ansterencia de un funcionario de un determinado pues- 
to es mucho más dificil su movilidad geográfica, mien- 
tras que si se le transfiere en una vacante a una Comuni- 
clcru Autonsqa, usta Comunidad Autónoma puede colo- 
car la vacante geográficamcntc donde le plazca. mientras 
que por el otro lado se encontraría con los procasos dc la 
interpretación del Decreto. 

Cuesta de San Vlccnte, I y Y 
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Para no extenderme y respondiendo estrictamente a la 
pregunta, lo que va a suponer el coste efectivo después 
de ias transferencias, en los Capítulos 1 y 11 en el caso de 
Galicia, será el mismo que hay ahora menos la parte que 
figura en el pnexo del Decreto 1778/83, hayan sido o no 
cubiertas estas vacantes por el proceso de la oferta de 
empleo, que en este momento está en .vigor. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, serlor Arias. 
Sólo me resta agradecerles su presencia entre nosotros 

y que hayan tenido la amabilidad de estar al tanto de 
todas y cada una de las preguntas que les han sido for- 
muladas. El señor Trillo pide l,a palabra.) 

Tiene la palabra el señor Trillo. 

El señor TRILLO Y LOPEZ-MANCISIDOR: Una breví- 
sima intervención, señor Presidente, con su permiso. 

Parece que es de ley, después de tantas horas largas de 
comparecencias, de 17 comparecencias a solicitud de es- 
te Grupo Parlamentario Popular, prácticamente la totali- 
dad menos una, agradecer no solamente a las personali- 
dades presentes hov, sino a las demás -va lo hemos 
hecho reiteradamente en todas las intervenciones-, pero 
muy especialniente a la Presidencia,,a la Mesa, a la casi 
totalidad de los Grupos Parlamcntarios que integran esta 
Comisión, que con su presencia han demostrado su soli- 
daridad por el inteircs de Espana, en este caso interregio- 
nal, v muy especialmente decirles que, agradeciendo su 
asistencia v el interés que han demostrado, pueden tener 
la absoluta seguridad de que comparecencias de este ti- 
po, que deseamos profundamente que se vuelvan a repe- 
tir, tendrán la lógica contrapartida permanente de quie- 
nes pensamos que para Espana 10 mejor es reuniones, 
asistencias y comparecencias como éstas, que no hacen 
sino beneficiarnos a todos. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Trillo. 
Como es lógico, esta Presidencia, en nombre de la Co- 

misiór,, ;e ugiuUecc. JU. pd¡dii>ias, v me eustaria poner de 
manifiesto a todps los presentes que este agradecimiento 
quiero hacerlo extensivo al personal de la Casa. 

Y otra cuestión, que todos los Grupos Parlamentario 
estamos interesados en los asiintns que plantea la oposi- 
ción, porque la oposición no sólo indaga, infornia, sino 
que. además, sirve de acicate para que el Goblerno y el 
Grupo que lo apova pueda cumplir mejor su función. 

Muchas gracias. 

El senor TRILLO Y LOPEZ-MANCISIDOR: No todos 
los Grupas, señor Presidente. 

El senor PRESIDENTE: Muchas gracias a todoi. 
Se lovanta la susián. 

Erari las siete y citarmita rtliriittor de la tarde. 


